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LA REVOLUCION MEXICANA
y LA ESPAÑOLA

POR SILVIO A. ZAVALA

Para enunciar la revolución mexicana acogeré la tesis admitida
generalmente y que parece recoger los rasgos esenciales.

Como panorama de México se tenía un pueblo de enOrlIle desi
gualdad: honda miseria y abandono abajo; opulencia en los de
arriba. El problema se agudiza en derredor de la tierra y de las em
presas industriales: la riqueza agrícola en manos de terratenientes
contados; la riqueza industrial casi en su totalidad en poder de fuertes
compañías extranjeras.

Del régimen estacionario de la dictadura de Díaz se pasa al
choque violento e inevitable. y la revolución. cuyo preludio político
es Madero. adquiere pronto hondos matices sociales. Las fuentes
populares abren sus recipientes de dolor. y cual floración del propio
suelo. crecen y se mueven las grandes masas broncíneas que yacen
en los fondos de la sociedad mexicana.

La intensidad borra los detalles. El lirismo democrático de Ma
dero va quedando cada vez más olvidado. Los principios. las teorías.
los hombres de ciencia. todos pasan a un plano secundario. El dibujo
central lo da el proletario que muere anónil11amente. que lucha por
instinto más que por razón. que roba para sentir por primera vez
la sensación de la propiedad. que llega a las ciudades en son de re
vancha. que inflama sus fibras distendiéndolas desmedidamente.
en relación causal con su estrechez y doblegamiento anteriores.

Calma después la avalancha: el hombre de estudios viene a in
terpretar el tremendo sacudimiento y a concretar las leyes y la nueva
organización. En el Congreso de 1917 se reúnen en extraño consorcio
el abogado joven que sale de la Universidad y el revolucionario obs-
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curo que viene de los campos. No siempre se entienden. pero. al oabo.
construyen la ley fundamental.

Viene el acomodamiento posterior. la estabilización que sigue
a la lucha y queda escrita la página revolucionaria mexicana.

La revolución española. aún en desarrollo vivo. no puede ence
rrarse con facilidad en una interpretación. Fijemos únicamente los
puntos más claros.

El elemento grave surge al estudiar la situación real del pueblo
español ~ no el artificial y acomodaticio de la gran ciudad. sino el
que vive obscuramente en los campos olvidados. La lucha. cuando
es profunda. encuentra allí sus raíces hondas; por eso conviene saber
del pequeño pueblo. de la masa que es carne de las revoluciones.
No olvidamos por eso al obrero organizado de la ciudad española.
que puede ser un factor importante.

¿Hay en los pueblos conformidad? ¿O existe la distancia entre los
pobladores. que crea el odio?

El pueblo de España no acusa seguramente los contrastes del
mexicano ~ tiene mayor fijeza. más hondo sentido de su asentamiento.
En México la distancia era tal que impedía el odio ~ lo que nacía en
tonces era la conciencia de una vida en planos diversos. y el choque
era un salto inmenso y una explosión violenta entre fuerzas tan dis
tintas que apenas podían llamarse contradictorias. En España el
pueblo es más homogéneo. pero parece fijado con dureza en torno
de su asiento. El libre desplazamiento es menor y las distancias
también ~ los enemigos pueden considerarse del mismo planeta.
Están en puestos de combate que no necesitan del proyectil lejano
para encontrarse. basta el arma corta. Y precisamente porque BU

distancia es menor. el odio parece crecer con tonos crudos. Ruda
mente asentadas. estas fuerzas giran en espera de un encuentro
fatal.

En la ciudad. la disciplina. la dirección y el ambiente general
dan otro matiz al problema ~ el ariete puede obedecer ya a una fuerza
inteligente: tal vez sea lícito hablar de un "control".

Pero 10 fundamental es reconocer la existencia de un problema
hondo. Sin esta premisa podrá haber cambios políticos. pero no una
revolución social. Este factor casi no ha figurado hasta ahora en el
movimiento español. Por la preponderancia de la forma política.
le dedicaremos unas apreciaciones aquí.

Se abrma la desaparición de las antiguas minorías agrupadas en
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clerredol'. de la monarquía: alto clero. aristocracia. ejército. Creci~
das al abrigo. eran débiles.

Pero al desaparecer han dejado un vacío. La obra externa. que
fue indispensable para la destrucción del régimen monárquico. no
ha sido homogénea. ni la impulsó una fuerza única preparada con
anterioridad. que por ley de crecimiento y por necesidad de ocupar
el poder haya desplazado al régimen que antes lo llenaba. La des
composición vino y coadyuvaron fuerzas variadas unidas por la
finalidad. pero no por sus condiciones intrínsecas.

La consecuencia ha sido que. detrás de la caída. no se ha hallado
un elemento idóneo. con título suficiente e indiscutible para ocupar
las posiciones preponderantes. La polémica ha surgido naturalmente:
¿quién ha traído la República? ¿La izquierda. la derecha o el centro?

- Alguien ha dicho que vino sola; se tomó por herejía. porque priva
a los pretendientes de un título creador honroso y que funda las
pretensiones futuristas. No interesa por ahora aclarar el punto. Lo
que importa es fijar en el proceso político de la revolución española
el momento actual en que se hace preciso colmar el vacío. Y los dos
problemas que considero esenciales son:

Si la solución se dará o puede darse en el terreno estrictamente
legal y democrático que hasta ahora se ha seguido o desbordará hacia
soluciones violentas. Y luego. si el pueblo. o los partidos organizados.
van a resolver la naturaleza de la revolución; van a decir si ésta es
de izquierda o de derecha; obra burguesa y tranquila. o plena de
izquierdismo.

Dentro de poco ya no se discutirá quién trajo la República. Lo
que interesará será el color de la revolución. su matiz. Quizá puede
pensarse también que el ciclo puramente político se cierra para entrar
a un estadio más profundo.

El rasgo fundamental de la revolución mexicana es el sacudimiento
social; es la movilización de masas en torno de anhelos más o me...
nos confusos. pero lo suficientemente vivos para provocar el mo
vimiento. En la revolución española. hasta ahora. lo típico ha sido
el rasgo democrático; la dirección política consciente. la reflexión.

En México los intelectuales se incorporan a la corriente central
como colaboradores de última hora. Comentaron en leyes la revo
lución en vez de causarla. Una revolución popular usa más la sangre
que la tinta: es poco propicia para la obra del intelectual. En España
el intelectual prepara la caída del régimen anterior. La causa en gran
parte. En admirable posición de adoctrinamiento señaló la ruta.
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marcó los pasos y triunfó. Escribió con tinta la revolución y no con
sangre.

Dentro de la revolución mexicana. el proceso político previo
careció de trascendencia para la estructura del país. aunque históri
camente lo tenga de primer orden. El proceso político posterior a la
revolución social tampoco es fundamental. En la revolución española.
hasta ahora. el plano político ha ocupado el primer puesto y pretende
recabar los derechos para continuar dando las normas para el cam
bio social. modulándolo. haciéndolo a su maner2 con plena conciencia
y reflexión.

En un caso. visión de masa que empuja irresistible. En el otro.
solución esencialmente democrática y tranquila.

Además. en la revolución mexicana el movimiento que parece sur
gir de las entrañas mismas de la nación. que se yergue en forma casi
natural. irresistible. acusa desde el principio y por su sola vida
sus caracteres. y el país no es sino un vasto recipiente pasivo que
recoge las convulsiones que le imprime la corriente central revolucio
naria. En España la revolución nace con lógica. pero sin esencia
propia. sin caracteres indelebles e irremediables. Por eso es posible
discutir en polémica viva quién la ha traído. Se quiere a través de la
paternidad :fijar sus rasgos. Por eso también. en el momento actual.
cuando se llega al borde inevitable en que hay que matizar en de:fi
nitiva al engendro. en que siguiendo la costumbre cristiana. hay que
bautizarlo. se discute si la revolución ha de ser burguesa o de izquier
da. blanca o roja. Y la decisión. el poder sentenciador. se atribuye
bien al juego de los partidos hoy existentes. dentro de un terreno
estrictamente parlamentario y democrático. o bien al pueblo español.
a la voluntad general no encerrada en partidos.

Lo interesante es que el país resulta modulando su revolución.·
Aquí el papel pasivo corresponde al movimiento y no .a la nación.

Pero al llegar a este punto de nuestras comparaciones. encontra
mos un momento crítico: las fuerzas políticas españolas han sido
hasta aquí omnipotentes y han conseguido normar la vida revolu
cionaria. pero hay el anuncio claro de un cambio. que no se puede
desconocer. Se está pasando al período orgánico social. La fuerza de
los sucesos plantea problemas de fondo que se ligan a la vida mis
ma del país. a su ordenación íntima.

En Castilblanco. en Arnedo y en otros tantos sitios se dan los
primeros síntomas de un algo que precisa esclarecer y solucionar.
Vecinos desheredados u obreros chocan con la fuerza pública y pagan
algunos con la vida su furia contra el orden y la fuerza legal. Caen
también algunos guardias civiles y España toda parece dividirse en
dos inmensos sectores: uno que siente la muerte de los represen-
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tantes de la autoridad. paga misas por sus almas y recauda dinero
para las familias. Otro que se solidariza con los obreros caídos.

El sentido consciente e inteligente que hasta aquí ha ostentado
la revolución de España llega a su prueba crítica. Se trata de saber
si en el nuevo sector que ahora se abre puede mantener su hegemonía.
o va a perderla ante un fenómeno de brusca precipitación y arrastre
que anule y destruya las notas predominantes hasta ahora.

y la solución no sólo tiene el interés de fijar en definitiva los rasgos
de la revolución española. sino además tiene el muy importante de ser
vir. en caso de que prevalezca la dirección técnica hasta el fin. de
ejemplo importantísimo a los otros países. especialmente a los his
panoamericanos. que. acostumbrados a ver el nacimiento de sus re
voluciones ·como brotes hondos e irresistibles. van perdiendo la fe
en el poder de encauzarlos y dominarlos técnicamente.

Además. puede España resolver un problema de tipo general: el
de saber si puede hacerse sin sacudimientos. con técnica. sin vio
lencia. con orden. una revolució n profunda.

La revolucióp mexicana. como proceso típico de desencadena
miento social, como obra instintiva de un pueblo. sirve bien por sus
caracteres vivísimos para estudiar los movimientos que nacen de la
estructura misma de un país. que viven irresistiblemente y dejan
su huella honda por encima de sus elementos individuales y sus
concreciones legislativas. Como inmenso bloque de granito. presenta
sus aristas firmes a la observación y deja en el ánimo impresión de
fatalidad. de impotencia humana ante los sacudimientos sociales.

Por otra parte. absorbe y aniquila los pasos políticos que la prece
den y que la han seguido. Su cuerpo central de rudas dimensiones.
apenas permite importancia a la introducción y al final políticos.
y luego. en correlación con la intensidad de la revolución. se aprecian
en grado máximo los efectos que causa. tanto en el orden económico
como en el social; tanto en la vida material como en el espíritu de las
gentes. Los que nacen bajo el signo revolucionario aprenden a tenerlo
como una sombra perpetua que los cobija. La juventud universitaria
de México--me refiero a la actual-. a pesar de haber nacido des
pués de consumada la revolución. siente todos sus pasos bajo la tutela
del gran acontecimiento. Se desplaza con libertad únicamente dentro
de los límites ideológicos revolucionarios. Salirse de ellos le parece
un suicidio: si aquello ha sido tan fatal e irremediable. no cabe sino
aceptarlo; vivir dentro del gran proceso creado a raíz del sacudimiento.
Por eso quizá la juventud de México no se ha dedicado a una labor
de crítica. sino más bien de interpretación.
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y en compensación a esta falta de movimiento. encuentra en
cambio una maleabilidad social maravillosa dejada por la revolu
ción. Dentro de las normas revolucionarias no hay imposibles.
Toda la materia social se encuentra blanda. la mano puede plasmar
en ella sin miramientos. sin tener en cuenta los innumerables fac
tores que parecen esenciales en las sociedades de tipo estático. Des
pués de la revolución. la vida de México se ha aligerado. se marcha
sin obstáculo de un extremo al otro. Es 10 que los observadores
extranjeros han llamado "la audacia mexicana".

Es indudable que hay en esto un fondo americano general que
hace más ligera la vida y permite una movilidad que en Europa Se
alcanza difícilmente; pero el fenómeno de acentuación debido a la
revolución mexicana es sumamente fácil de apreciar.

Apartándonos ahora de México. veamos 10 que España nos enseña
hasta hoy.

Acción consciente sobre los sucesos sociales. y no acción cual
quiera. sino profundamente reflexiva y técnica. Modulación lenta
del proceso revolucionario.

Vuelta continua de los dirigentes hacia el proceso que van creando
para examinarlo y juzgarlo. hasta para criticarlo con el sentido más
elevado que puede tener una crítica constructiva.

, Vemos esfuerzos por "rectificar"la República. Escuchamos tam
bién la voz que invoca las razones históricas. la que siente la grave
responsabilidad del hombre que "se ha puesto a crear historia".

La preocupación de crearla bien. la conciencia de que se está
creando. la confianza en la acción inteligente del hombre. son notas
elevadísimas del momento español.

La obra política ha sido preponderante. es verdad. pero no de
política corriente. sino acusando complejidad: rige al país. pero tam
bién trata de encauzarlo por los marcos históricos. Hasta puede
pensarse en la aparición de un nuevo tipo de director público: aquel
que no sólo atiende a las vibraciones del momento. sino que tiene
después que pasar sus resoluciones por un segundo tamiz mucho
más exigente: el de la conformidad histórica de su acción. el de su
validez no sólo pasajera. sino definitiva.

Pero hablo. naturalmente. de lo hecho hasta hoy. y no se puede
olvidar que la prueba más dura está por venir y derivará de la nueva
clase de materias que hay que enfocar: leyes complementarias. re
forma agraria. nuevas bases de organización social... ardua la
bor que lo mismo puede conducir al triunfo definitivo del sentido
técnico y democrático español que a su fracaso doloroso. que no será
atribuible. seguramente. a defectos propios. sino a la imposibilidad
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abstracta de la tarea. Será la negación de las revoluciones conscientes,
ordenadas y de tipo técnico.

y si el fracaso se ocasiona por resistencias de los sectores privados
que sufran a causa de los cambios inteligentes que se requieran para
la obra revolucionaria, habrá que concluir que faltó esa "suavidad".
esa "movilidad" que vemos existe en México y que permite estrechar
los intereses privaqos hasta los límites indispensables.

Mas si la suavidad nace del movimiento violento, llegaremos fa
talmente a pensar que en España, al igual que en México, ha de se
guirse la ley irresistible: sacudimiento que dé al ambiente la plas
ticidad necesaria para construir los nuevos modelos de vida.

Las enseñanzas·de tipo mundial que pueden derivar de la revo
lución española en estos momentos en que la masa parece asentar
por doquiera su planta, consttiuyendo anónim.amente sus procesos,
merecen el mayor interés y aumentan la nota de responsabilidad en
las individualidades creadoras.

Madrid. enero de 1932.



ORIENTACION TECNICA DOCTRINARIA DE LA
LEGISLACION PENAL EN MEXICO

POR JOSE ANGEL CENICEROS

1-- CONTRA LAS LEYES DOGMATICAS Y CASUISTAS

Ttradicionalmente. la estructura de nuestras leyes ha tenido dos
características fundamentales en relación con la técnica al elaborar
las: las leyes mexicanas han sido dogmáticas y han sido casuistas.

Decir que nuestras leyes han sido dogmáticas significa que no
sólo se ha querido establecer en ellas el precepto normativo. sino
anexarle innumerables definiciones de carácter doctrinario que re
cuerda la Constitución española de 1812. que comenzaba por decla
rar que los hombres deben ser buenos. ¡Con qué afán. tradicio
nalmente se ha hecho de la ley un manual jurídico!

Decir que nuestras leyes han sido casuistas. es sostener que
han querido prever en su articulado el mayor número posible de
los casos en que la ley deberá ser aplicada.

Como consecuencia de esa tendencia dogmática y casuista. los
códigos han sido de articulado copioso. El Penal de 1871 tenía 1.152
artículos. sin contar las leyes complementarias; pero el de 1929 le
superó. alcanzando 1.228. porque existió el afán de injertar en la ar
mazón del viejo ordenamiento ciertos preceptos doctrinarios. con
los que se creyó dentro de un verbalismo ingenuo. que se señalaban
nuevos y firmes derroteros al Derecho Penal en México.

El Código Penal de 1931 representa un intento en nuestra vida
jurídica para modificar esa tradición de leyes dogmáticas y ca
suistas: un esfuerzo al revisar el Código anterior. de quitarle todo
o gran parte de las disposiciones que hacían de él un manual im
perfecto de derecho. Labor de aseo llamó a esta tarea la comisión.

Un Código Penal. se pensó. debe contener en su parte general
sólo las disposiciones imprescindibles normativas de la acción del
juzgador. y en su parte especial. una lista clara y neta de los hechos
estimados como delictuosos con sus penas correspondientes.

Esta actitud en cuanto a la técnica general para elaborar el Código
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explica la supresión de gran parte de las dehniciones doctrinarias
de delito o de hnes de la pena. y la reducción o supresión de listas de
autores. cómpli.ces o encubridores. o de atenuantes y agravantes
de primera a cuarta clase. y se robusteció con la idea de que las leyes
deben ser claras. breves. sencillas. porque van a ser obligatorias para
todos y no sólo para los doctos.

"Hacer un Código Penal-dice Prins en "Criminalidad y Re
presión' '-no es crear hasta en sus más mínimos detalles una obra
sistemática. sino reflejar en grandes líneas una época social. La cla
sihcación exagerada. las subdivisiones minuciosas que quieren
apoderarse de los menores matices y ocuparse de los menores de
talles. forman un engranaje embrolladísimo... que hacen olvidar
al magistrado el carácter social de sus funciones... y el derecho.
reflejo poderoso de la realidad viva. se convierte así en una es
colástica vacía y estéril. La justicia penal. buscando su línea de
conducta en los textos y no en el mundo que le rodea. se debilita y
pierde su prestigio."

11-- EL ARBITRIO JUDICIAL Y LA METRICA PENAL

Si observamos la evolución de los sistemas penales en México
durante los últimos años. encontraremos una tendencia bien dehnida
a restringir la función del juez. principalmente por lo que se rehe
re a la cuestión procesal.

Sirve de punto necesario de referencia la Constitución de 1917.
porque con su artículo 21 modihcó substancialmente la vida del
procedimiento.

En primer lugar. hay que analizar la situación del juez en su fun
ción propiamente de juzgador. de acuerdo con el Código Penal
de 1871.

El sistema seguido por dicho código descansa en el principiode que
no hay delito sin ley. dogma de la escuela clásica. adoptado en la Cons
titución como garantía individual ~ la ley crea los delitos y hja las
penas. Primera limitación que por ser constitucional descarta la
posibilidad de un arbitrio judicial absoluto que consistiría en la fa
cultad del juez de escoger de una lista genérica de penas ad libitum.
para cada caso la que le pareciera conveniente. La ley dehne el delito
y señala la pena. pudiendo el juez realizar la individualización dentro
de un mínimo y un máximo. atendiendo a las circunstancias atenuan
tes y agravantes existentes. Segunda limitación al juez: el valor
de esas circunstancias no depende de él. sino que la ley crea una
métrica minuciosa. por medio de listas de primera a cuarta clase.

Todavía el espíritu del legislador está bajo la influencia del re-
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cuerdo del juez medieval. arbitrario y cruel. y con el anhelo de hacer
de la ley escudo que defienda del poder público: desconfianza para
el que juzga. preventivos en contra de su posible y probable arbi
trariedad. Situación de resistencia a la tendencia que desde hace
cien años. según Garraud. ha convertido a la historia de la penalidad
en una abdicación constante y progresiva del legislador en favor de los
jueces y de las autoridades administrativas.

Por lo que toca a las facultades del juez en el procedimiento. es
decir. como instructor. los Códigos de Procedimientos del Distrit~

Federal se ajustaron hasta que entró en vigor la Constitución de 1917.
a las ideas clásicas en cuanto a sistema procesal y especialmente
en lo relativo a funciones del Ministerio Público y de la Policía Ju
dicial.

Macedo. tratando esta materia. expresa: " ...Ese funcionario
judicial. es decir. el juez de instrucción. es quien propiamente ejerce
la policía judicial y tiene la plenitud de sus poderes. Los otros fun
cionarios. aun el Ministerio Público, no la ejercen sino en deter
minados casos, con ciertos límites y en virtud de una delegación
especial de la ley. El juez la ejerce por propia autoridad, en razón
de su función judicial. siempre que sea competente la jurisdicción a
que él pertenezca, sin otros límites que los marcados al Poder Judicial
mismo. "1

•'Y por lo que hace al Ministerio Público-agrega-la doctrina
de los tratadistas es clara y precisa: instituído para promover la fun
ción de los tribunales y ejercitar la acción penal. es decir. desempeñar
las funciones de acusador, ese carácter lo inhabilita para dirigir la ins
trucción y en general para formar parte de la policía judicial. porque
necesariamente tiene que carecer de la imparcialidad que debe pre
sidir a la instrucción. Al discutirse en Francia el proyecto de Código
de Instrucción criminal, se consideró indispensable consignar ex
presamente la distinción entre ambas funciones, la de instruir y la
de acusar. y un distinguido jurista observó "que es difícil que el
hombre que persigue conserve su imparcialidad cuando se trate de
instruir: que la diferencia que separa al Ministerio Público y los
oficiales de la polícia judicial. es que el primero es parte que persigue
y que todos los ciudadanos deberían temblar si vieran en el mismo
hombre la facultad de acusarlos y la de recoger lo que pudiese apoyar

. ~ ""su acusaClon.

El Código de Procedimientos 1894 sigue ese sistema, dando a los
jueces la preeminencia de excluir a cualesquiera otros funcionarios
como policía judicial en sentido técnico. es decir. en la función ins
tructora del proceso.

1 El Procedimiento Penal según la Constitución de 1917, Art. 21 y párrafo 20

del 102.
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Con la Constitución de 11 deja de existir esta preeminencia. Don
Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista,
fundando el artículo 21, en sintesis expresa: a) el Ministerio Público
ha sido nominal; b) los jueces han sido arbitrarios, coloniales;
c) la nueva organización dará al Ministerio Público la im.portancia
que le corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la persecu
ción de los delitos, la busca de los elementos de convicción, que ya
no se hará por procedimientos atentatorios, y la aprehensión de los
delincuentes. l

y la jurisprudenc~auniforme de la Corte ha establecido conforme
al artículo 21, que el individuo debe ser juzgado por jueces que no
pertenezcan a la policía judicial, porque estando ésta subordinada
al Ministerio Público, resultaría que los jueces quedarían subordi
nados a éste, y todo individuo debe ser juzgado por jueces indepen
dientes que no pertenezcan a la policía judicial, convirtiéndose en
jueces y partes, encargados de decidir sob:r;e la responsabilidad penal
y allegar los elementos para fundar el cargo, procedim.iento de oficio.2

Con esta interpretación de la Corte, el juez no sólo perdió su pre
eminencia como instructor, sino que se ha convertido en un mero
auxiliar del Ministerio Público, que últimamente ha ido aumentando
de tal manera sus atribuciones, que ya el problema no está en de
terminar qué es el Ministerio Público, sino qué no es.

No es el lugar ni el momento oportuno para estudiar este serio
problema; sólo lo he planteado con una finalidad: señalar cómo los
jueces han perdido atribuciones en el procedimiento. Han dejado
de ser instructores.

Ya antes señalé las limitaciones impuestas a su acción de juzgado
res, por la métrica penal del Código de 71.

Dados estos antecedentes, la comisión redactora del Código de 31
tuvo que conciliar las nuevas orientaciones de la ciencia penal que
estima indispensable la existencia de un amplio arbitrio judicial
como medio para realizar una eficaz individualización de las penas,
con la realidad de la vida jurídica mexicana, que se caracteriza por
la falta de elementos técnicos y económicos, y por la desconfianza
que se tiene a los funcionarios judiciales, ya porque se dude de su
capacidad, ya porque se tema que se dobleguen al poder, se rindan
ante la amistad o se vendan ante el dinero.

No se pensó en un arbitrio judicial amplio, dadas las restricciones
constitucionales, y porque, además, hubiera sido ir demasiado lejos

1 Diario de los Debates del Congreso Conslitnyente de 1917, tomo 1. Pág. 295.
sesión de 10 de diciembre de 1916.

2 Por ejemplo: ejecutoria de 15 de en~ro de 1919. Pág. 83. torno n. del Sema
nario Judicial, Hartán Eduardo y coacusados.
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después de haber vivido durante un largo lapso. un sistema minucioso
de métrica penal. Sí se estimó una necesidad establecer un arbitrio
racional. consistente en dejar en libertad al juez para valorizar las
circunstancias objetivas que concurran en la comisión del hecho de-

- lictuoso y las subjetivas del infractor.

Así se explica la desaparición de los capítulos de atenuantes y
de agravantes de primera a cuarta clase. lista de veinte circunstancias
atenuantes y de cincuenta y una agravantes. para sustituirlas por el
artículo 51. que previene que dentro de los li1nites :fijados por la ley
los jueces aplicarán las sanciones establecidas para cada delito.
teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las
peculiares del delincuente. y por el 52. que enumera esas circunstan
cias en forma ilustrativa.

Textualmente el artículo 52 dice; "En la aplicación de las sancio
nes penales se tendrá en cuenta: 10 La naturaleza de la acción u
omisión y de los medios empleados para ejecutarla y la extensión del
daño causado y del peligro corrido. 2° La edad. educación. la ilus
tración. las costumbres y la conducta precedente del sujeto. los moti
vos que lo impulsaron o determinaron a delinquir y sus condiciones
económicas. 3° Las condiciones especiales en que se encontraba en
el momento de la comisión del delito y los demás antecedentes y
condiciones personales que puedan comprobarse. así como sus víncu
los de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales.
la calidad de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo.
lugar. modo y ocasión que demuestren su mayor o menor temibilidad
delincuente. El juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto. de
la víctima y de las circunstancias del hecho en la medida requeri
da para cada caso."

¿Qué efectos traerá en la práctica la aplicación de estas disposi
ciones? Que los jueces cuyo espíritu por costumbre se había amol
dado ya al sistema de la métrica casuista, sigan aprovechando las
listas de atenuantes y de agravantes de primera a cuarta clase. y que
los de iniciativa, los que pueden hacer de sus sentencias no un simple
estudio de las condiciones objetivas en que el hecho delictuoso se
realizó, y un mero enunciado de las circunstancias personales de es
casa importancia que favorecen al autor del delito, sino una descrip
ción de la personalidad psicológica, social y moral del actor en el de
lito. su silueta de delincuente ocasional o de hábito. un análisis de las
causas mismas y móviles en que el delito se incubó y el hombre
hom:ado se convirtió en criminal. un estudio, además de jurídico.
humano, Resaltarán entonces las sentencias buenas y las malas. el
público y la prensa sabrán si hay jueces a lo Magnaud en el ambiente
jurídico mexicano. si la labor de-los jueces es fuente para el estudio
de la etiología de la delincuencia. se hará verdadera crónicadelcrimen.
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Los artículos 51 y 52 son medulares en el Código y su valor de
pende del valor de los jueces que los apliquen. El margen entre el
mínimo y el máximo señalado para cada delito en el Libro lI. en al
gunos casos es amplio, pero no demasiado. T res días a seis meses ~

tres días a un año o a dos; tres días a tres años ~ ocho a trece años.
veinte a treinta en casos contados, etc.

En esa forma cohonestó la comisión redactora la situación técnica
y de opinión pública acerca de nuestros jueces, con la doctrina mo
derna penal, que tiene como uno de sus postulados fundamentales el
arbitrio judicial.

Teja Zabre. en el Congreso Jurídico Nacional que aprobó unáni
memente el anteproyecto de Código PenaL después de citar opiniones
de distinguidos autores. para fundar el arbitrio judicial como postu
lado básico de una ley penal moderna, para confirmar la justificación
de un arbitrio moderado en nuestro medio social y jurídico, agregó
estas razones fundamentales: la Dicho arbitrio ya existe de hecho.
Las complicaciones del casuismo, la métrica penal y la interpretación
aunque sea restrictiva de la ley, perm.iten a los tribunales estirar y
aflojar la represión. Pero esto equivale a un arbitrio clandestino y
torcido, mientras que su aplicación legal puede hacerse más racio
nalmente y aparejando la responsabilidad del funcionario con la
aplicación de sus facultades. 2 a La división de clases y de castas por
diferencias económ.icas y raciales ocasiona en México graves dificul
tades en la aplicación de las leyes penales. particularm.ente por la
existencia de grupos indígenas no asim.ilados. Estas desigualdades
no se pueden rem.ediar con leyes especiales, porque ello no sería sino
m.ultiplicar los defectos del casuism.o. El único recurso es simplificar
las normas y los procedimientos, dictando reglas amplias y genérica ~

que permitan efectivam.ente la individualización de las sanciones.

En sum.a, arbitrio judicial no es arbitrariedad por granjería con
cedida al juzgador ~ es. fundam.entalmente. responsabilidad.'

111-- UN CODIGO PENAL DEBE SER OBRA

ESENCIALMENTE JURIDICA

Fue tendencia bien definida de la comisión redactora hacer del
Código Penal un instrumento jurídico de fácil aplicación. no inclu
yendo en él medidas en contra del delito, que son propiamente de la
política criminal. No se quiso ignorar que si el Derecho Penal en
lucha ordinaria del Estado en contra del delito. hay otros medios
tanto o m.ás eficaces que completan su función. pero que no son
propiam.ente Derecho Penal. y que conviene conservar la individua-

·lidad de ese derecho como disciplina jurídica. distinta de la función
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social preventiva. Que las medidas jurídicas integran al Códig'o Penal
y las medidas sociales integran la Política criminal. entendiendo ésta
como "el arte d'.: adaptar las instituciones sociales al objeto que se
tiende: disminución de la criminalidad". (Garraud).

Teja Zabre dio forma precisa a esta tendencia que expre8ó en esta
forma: "El Derecho Penal es la fase jurídica. y la Ley Penal el límite
de la Política criminal. La formación de un Código Penal debe ser
esencialmente jurídica. pero al mismo tiempo dejar abierto el camino
del· Código. programa o ley constitucional que establezca el sistema
de ejecución de las sanciones y nos lleve al régimen de medidas de se
guridad legalmente aplicadas y a la organización racional de los
establecimientos de represión." " ... Pero es preciso convencerse
de que aun cuando las leyes penaies son por ahora preventivas y de
fensivas. sólo cubren un escaso sector económico. social. político.
educativo y administrativo. El D~recho Penal no es sino el instru
mento jurídico de esa enorme empresa. Si pretende alcanzar más
de 10 que lógicamente puede cumplir, pierde fuerza y prestigio. Puede
en cambio haccr mucho, como se ha intentado en las últimas reformas.
si al mismo tiempo que ahanza sus propias posiciones. depura y per
fecciona su técnica. se moderniza y se simplihca y señala el camino
para más altas tareas de reformas legislativa y social."

Una de las bases orientadoras de los trabajos de la comisión fue
inspirada por el penalista español Saldaña. cuando expresa: "Pero
la política criminal-flamante, pujante---tiene que detenerse ante la
fortaleza inexpugnable de las conquistas revolucionarias. La po
lítica criminal no puede dejar de ser política... La seguridad general
no puede atacar a las esencias constitucionales de la seguridad in
dividual: la libertad. El Derecho Penal-hijo de la política--los con
sagra. Como el Derecho Penal. la Política criminal tiene. pues. sus
límites: "el Derecho Penal es la barrera intransgredible de la Po
lítica criminal. " (Pág. 64. torno n. Derecho Penal. de Liszt.)

Las reformas al sistema penal deben efectuarse. dice Teja Zabre.
principalmente por medios administrativos. sociales y económicos.
Es necesario repetir muchas veces que la obra heroica de la reforma
penal en México. como en todo el mundo. debe comenzar por la parte
material y administrativa. Con los actuales recursos destinados a
cárceles. casas de corrección y tribunales. los códigos resultan prin
cipalmente trabajos de academia.

Es decir. si interesa una buena ley. más interesan funcionarios
capaces y responsables al aplicarla. y más aún el que haya estable
cimientos penales adecuados, y por sobre todo esto. que al salir los
individuos de las cárceles puedan rehabilitarse socialmente. No sólo
murallas materiales que contengan al delincuente'. sino murallas
morales que salido éste de las cárceles. le permitan readaptarse a la
vida honesta del trabajo.
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IV--ENUN.CIADO DE LAS BASES QUE ORIENTARAN LA REDAC

CION DEL CODIGO PENAL

Ninguna escuela. ni doctrina. ni sistema penal alguno puede ser
vir para fundar íntegramente la construcción de un Código Penal.
Sólo es posible seguir una tendencia colectiva y pragmática. o sea
práctica y realizable.

La fórmula: "no hay delitos, sino delincuentes". debe completarse
así: "no hay delincuentes. sino hombres ". El delito es un hecho con
tingente. Sus causas son múltiples: u·na resultante de fuerzas anti
sociales.

La pena es un mal necesario. Se justifica por distintos conceptos
parciales: por la intimidación. laejemplaridad. la expiación en aras del
bien colectivo. la necesidad de evitar la venganza privada, etc.• pero.
íundamcmtalmente. por necesidad de conservación del orden social.

El ejercicio de la acción penal es un servicio público y de seguridad
y de orden.

La escuela positiva tiene valor científico como crítico y como
método. No hay tipo criminal. El Derecho Penal es la fase jurídica.
y la Ley penal. el límite de la Política criminal. La sanción penal es
"uno de los recursos de la lucha contra el delito". La manera de
remediar el fracaso de la escuela clásica no lo proporciona la escuela
positiva. Con recursos jurídicos y pragmáticos debe buscarse la
solución. principalmente por:

a) Ampliación de arbitrio judicial hasta los límites constitu
cionales;

b) Disminución del casuismo con los mismos límites.

c) Individualización de las sanciones. (Transición de la pena a la
medida de seguridad.)

d) Electividad de la reparación del daño.

e) Simplificación del procedimiento. Racionalización (organiza
ción científica) del trabajo de oficinas judiciales.

y los recursos de una Política criminal con estas orientaciones:

1 a Organización práctica del trabajo de los presos. Reforma de
prisiones y creación de establecimientos adecuados.

2 a Dejar a tos niños al margen de la función penal represiva. suje
tos a una política tutelar y educativa.

. 3 a Completar la función de las sanciones. por medio de la rea
daptación a la vida social. de los infractores. (Casos de libertad
preparatoria, condicional, reeducación profesional. etc.)

4 a Medidas sociales y económicas de prevención.
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UN INCIDENTE DIPLOMATICO:
ALTAMIRANO y EL BARON DE WAGNER

POR JOAQUIN RA.MIREZ CABARAS

El incidente que dio origen a la agresi6n armada que sufri6 el
diputado don Ignacio Manuel Altamirano en su propio hogar y un
día de agosto de 1862, no pasó de ser uno de tantos mínimos brotes
en la lucha que sostenían dos partidos políticos por bnes exclusiva
mente económicos; pero si trascendió en escándalo a la plaza. pública~
con resonancia mayor que otros sucedidos de aquel tiempo, fue por
los tintes diplomático y literario que lo envolvían. Es, sin embargo.
digno de recordación en la biografía de un hombre que fue para la
República y durante 40 años político, poeta, novelista. crítico, orador.
maestro, soldado y diplomático.

En resumen el suceso quedaría expuesto así: por aquellos días
se recibieron en México copias del discurso que dijo ante el Parla
mento francés Mr. Billault, ministro sin cartera, en el cual abrmaba
que el representante diplomático de una nación amiga había C01Il.U

nicado a Europa que el pueblo de México aplaudía la- intervenci6n
francesa. Este agente diplomático no podía ser otro que el ministro
de Prusia, Sr. Wagner, y contra él enderez6 Altamirano una terrible
requisitoria en "El Monitor", edición de 11 de agosto de 62. que
luego reprodujo en un folleto:

"Algunas palabras/ acerca del Mr. Wagner,/ Ministro de Prusia
en México/ por el! C. Ignacio Manuel Altamirano/ Diputado al Con
greso de la Unión/ Imprenta de Vicente García Torres/ San Juan de
Letrán núm. 3/ 1862."

(14 págs. 220 x 155 ~m.)

La reacción en la sangre de los Wagner se presentó rápida. in
mediata. y un soblino del ministro que era al mismo tiempo se
cretario de la Legación, y un escribiente de ella, se presentaron
armados de manoplas en la casa del periodista; éste los hizo ·pasar.
con la insistente cortesanía indígena, a una humilde sala que le ofre
ció en el momento del apuro la defensa de su gran mesa de centro.
Se produjo la agresión Y. con oportunidad salvadora. acudió en se-
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guida. a l~s voces. un mocetón de Ti1Ctla. ahijado y doméstico del
agredido. que empuñaba su machete suriano y tomó parte activa
en la refriega. puso en fuga a los asaltantes y llevó la persecución
hasta el patio de la C2sa. Estos hechos increíbles ocurrieron hacia
el mediodía y en la calle de Zuleta. en el corazón mismo de la vieja
metrópoli.

Como era natural. se presentó a la Secretaría de Relaciones una
representación enérgica y airadísima. por el barón de Wagner. sobre
las ya numerosas y 'a menudo impertinentes que solía presentar.
Es ejemplar una de aquellas sus reclamaciones: las calles de Ortega.
de las Damas y de Tiburcio estuvieron alguna vez mal alumbradas,
o acaso naturalmente a obscuras y en noches sin luna. o de luna
oficial. y por entre aquellas tinieblas se aventuró una noche. a pie
enjuto y rumbo a su residencia. el Excelentísimo señor ministro de
Prusia. de manera que fue posible que le saliera al paso uno de
nuestros clásicos peladitos. con las palabras tradicionales de:

-Patrón, présteme su lumbrita ...

Sintió el barón de Wagner que su sangre caldeaba ante la inso
lencia y falta de respeto. porque aquel buen hombre estaba obligado
a adivinar con quién se las había ~ pero el frío de un súbito miedo
lo contuvo y alargó al desconocido el tabaco humeante. Ni siquiera
esc~chó de fijo las palabras de gratitud y despedida.

-Mil gracias. señor ... y que Dios lo acompañe!

En las primeras horas hábiles del día siguiente el señor Wagner
envió a la Secretaría de Relaciones Exteriores de México una nota
de protesta. Las autoridades a quienes correspondiera la obligación
debían proceder inmediatamente a instalar un buen servicio de
alumbrado de gas en todas las calles y plazas públicas de la ciudad,
por si cualquiera otra ocasión tuviese el señor Wagner la necesidad
o la humorada de salir de su hogar después de anochecido. Sería
conveniente. asimis"mo. que se estacionara un número bastante de
gendarmes en cada esquina. o crucero de calles, para que ningún
sujeto de nuestro pueblo fuese tan osado a importunarlo en esas. .
ocaSIones.

y en el incidente Altamirano-Wagner, resultó complicado tam
bién otro de nuestros escritores de nota, que ya se formaba un nom
bre, don Alfredo Chavero, porque a su turno publicó otro folleto en
que se ocupaba del caso lamentable. Este folleto tiene el título que
sigue:

"Algunas observaciones/ al/ Sr. Wagner.j Ministro de Prusia
en México,/ A propósito de lo acaecido/ con el Sr./ don Ignacio
Altamirano'; por/ Alfredo Chavero./ México, Agosto de 1862./
Tip. de Nabar Chávez. calle de Cordabane.~ n. 8."

(14 págs. 215 x 155 mm.)
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Las desventuras políticas de aquellos años terminaron con
tal incidente ínhmo y enojoso; pero como, a nuestro juicio, el desen
lace de la intervención francesa cierra dehnitivamente una época.
no sólo en cuanto a la vida pública interior del país y su organización
social, sino también en sus relaciones internacionales, siempre será
útil y oportuno ir acumulando notas y apreciaciones sobre todos
aquellos sucesos. pequeños y grandes, para ir restableciéndolos en
su ambiente y verdad cuanto sea posible.

11

¿Cuáles eran de ordinario la acción y la conducta de los ministros
que en México representaban a naciones fuertes? Abrimos esta
interrogación para el largo período histórico que pasó desde los
años en que México se organizaba como país independiente, hasta
hnes de la intervención y del Segundo Imperio. Las normas y las
costumbres van cambiando notoriamente a partir de entonces. COttlO

lo demuestra la lectura de las Memorias Diplomáticas de Mr. Foster.
ministro que fue de los Estados Unidos cerca de nuestro gobierno
y en las administraciones de Lerdo de Tejada y primera de Díaz.
El licenciado don Antonio de la Peña y Reyes, rehriéndose al inci
dente ocurrido entre el ministro de Francia Alleye de Cyprey y el
dueño y servidumbre del baño de caballos de las Delicias, escribió:
"Controversia que, a nuestro modo de ver es interesante porque
constituye una prueba más de la rudeza con que antaño acostutnbra
ban a tratar a nuestro gobierno los representantes de las naciones
poderosas, y de la serenidad con que. en cambio, eran discutidos
por nuestra Secretaría de Relaciones los asuntos diplomáticos". 1

Un representante de alguna de esas naciones, en México y en
aquellos tiempos, se consideraba un ser de superioridad excepcional.
y su actitud informaba la situación del extranjero radicado en el país,
de tal manera que de hecho se ha bía erigido fuera de todo derecho
escrito y de las reglas internacionales, un estatuto especial y privi
legiado en grado sumo. Cuanto sea soberbia. brusquedad y aun
impertinencia personal en el trato diario con el prójimo molesta yo
puede llegar a ser intolerable para un reducido número de personas;
ocasionará choques enojosos y hasta riñas individuales; pero. desde
cualquier punto de vista que se examine la cuestión, lo que llega a
provocar un disgusto general y el descontento en el pueblo, es la
existencia del privilegio económico, porque es siempre injusto en su
origen y despiadado en sus manifestaciones.

La vida pública nuestra es agitada y tormentosa durante medio
siglo, a partir de 1828, y no hay presidente de la República que al-

1 El Barón Alleye de Cyprey y el Baño de las Delicias. México. 1926. Pált. XV.
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canzara el desahogo de un período seguro para el ejercicio de su man
dato. El problema ha sido tremendo y ha preocupado siempre;
varios escritores, liberales y conservadores, elTIprendieron en dis
tintas épocas el estudio de la sintomatología y formularon diversos
diagnósticos, aconsejando peregrinos tratamientos para curarnos
de este mal; más todavía: el Congreso de la Unión llegó a aprobar
que se nombrase una COlTIisión encargada de estudiar el problelTIa
y dictaminar sobre la causa próxima de las frecuentes revoluciones y
la forma de evitarlas. l Todes llegaban siempre a la conclusión de
que aquel malestar era de origen económico; pero no se desentraña
ban, no se definían las distintas partes del problema, a pesar de que
desde fines del siglo XVIII, ha bía puesto el dedo en la llaga el obispo
San Miguel, de Michoacán, indicando por origen único de nuestras
desventuras la terrible desigualdad que existía en la organización
social mexicana. 2 Generalmente se llegó a estilTIar como principal
causa de nuestras inquietudes revolucionarias el estado de la ha
cienda pública, y así podelTIos advertirlo en las palabras del secre
tario de Hacienda, que reproducilTIos en seguida: . 'Un préstalTIo
de 10 lTIillones de pesos es de tanta mayor SUlTIa, cuanto vale evitar
el choque de la opinión pública con repentinos ilTIpuestos; cuanto
se gradúe de valor a la callTIa precisa en toda la extensión de la palabra
para atraer a unos y obligar a otros a la sujeción a las autoridades,
y al lleno de sus deberes, y cuanto, por fin, lTIonte el cálculo de los
provechos venidos a la nación por su últilTIO sistelTIa. Valúese lo
dicho: añádase al capital: distribúyase entre esta nueva suma el
prelTIio, comisión y delTIás del préstalTIo que en aquella época no
fue posible hacer con lTIás ventaja, y quizá se encontrará menos gra
voso. Los préstalTIos nos libraron de experimentar lTIales de tras
cendencia incomputable : coadyuvaron muy de inlTIediato y con la
lTIayor potencia al restablecilTIiento del sosiego: a cilTIentar nuestro
feliz sistema, a poderlo defender y a estar ciertos de sostenerlo." 3

Con mayor precisión aún el ministro don Luis G. Cuevas, veinte
años lTIás tarde afirlTIaba terlTIinantemente: "Si las arcas nacionales
no hubiesen estado abiertas para toda clase de especulaciones in
lTIorales y de pretensiones políticas, las revoluciones no habrían en
contrado partidarios y los graválTIenes que hoy reporta la República,
o no existiríal;l o estarían reducidos a SUlTIas poco considerables." 4

Estas palabras expresan para nosotros la fórlTIula común y corriente
de un juicio de entonces, que con lTIás o lTIenos diferencias era com-

1 Mateas Juan A. Historia Parlamentaria de los Congresos Mexicanos de 1821
a 1857. México, 1877. T. 8, Pág. 105.

2 Humboldt. Ensayo Político sobre la Nue..-a España. París. 1827, T. 1. Pág. 105.

3 Memoria de la Secretaría de Hacienda. 1826. Pág. 57.

4 Memoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores. 1845. Pág. 38.

335



partido por los hombres públicos, tanto del partido liberal como del
partido conservador. Y ahí se detenían en sus conclusiones, con'lO
si la posibilidad de comer o no comer, para nuestro pueblo, estuviese
toda ella y exclusivamente guardada en las arcas de la Tesorería
General. El error, por tanto, consistía en creer que el bienestar y

la tranquilidad pública nacían del grado de riqueza del gobierno,
para seguir un movimiento de arriba hacia abajo, cuando la expe
riencia de todos los pueblos y de todos los tiempos nos demuestra
que el movimiento debe ser precisamente en sentido inverso.

El estatuto privilegiado del extranjero, que había creado en com
plicidad la corporación y el abuso de la fuerza, facilitaba frecuentes
y jugosas especulaciones, que contribuían a agravar el malestar y

la indigencia populares. La República vivió por más de tres décadas
dejando cada día jirones sangrientos en las garras de un pequeño
número de agiotistas, y a merced de un ir y venir de bonos de dis
tintos tipos de venta y de distintas tasas de interés, de documentos
de crédito y de cuentas que cada día se depreciaban al extremo de ha
cer casi imposible el cálculo del monto de nuestra deuda interior.
A esto deben añadirse todas las especulaciones que se han hecho
merced a nuestros errores en cuanto al sistema monetario, pues si se
analizan muchas reclamaciones diplomáticas anteriores al 41, se verá
que algunas de ellas procedían de la especulación con la moneda de
cobre. El mismo ministro Cuevas que antes cit~mos decía: "El
abuso que se ha hecho ha llegado al grado de que algunos mexicanos
que más han eontribuído a los trastornos públicos y han levantado
con ellos una .poderosa fortuna, han hecho aparecer sus negocios
con el nombre de casas extranjeras. La publicidad de los hechos
y el sentimiento que han causado me relevan de todo ~scrúpulo
sobre la conveniencia de hacer esta manifestación que puede contri
buir pal'a formar idea de lo que serán nuestras relaciones exteriores,
si con tiempo no se preven los males. "1 El testimonio de este hombre
público es irreprochable en absoluto para nuestra tesis, si se atiende
a que pertenecía por derecho propio al partido conse.rvador, partido
que siempre procuraba obtener el poder sólo para favorecer esta
clase de negocios y de especulaciones, con el sostenimiento de pri
vilegios y fueros de tipo medioeva1.

El estudio de las reclamaciones y dificultades de carácter inter
nacional que tuvo Mexico, de un gran número de convenios que se hr
maron y que las circunstancias hicieron que no se pudieran cumplir,
nos demuestra asimismo que la situación interior, de intranquilidad
constante por falta de equilibrio social, se agravaba con las frecuentes
dificultades en que ponían a los gobiernos de la República las exi
gencias y reclamaciones de los países fuertes de Europa, en protec-

1 Memoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores. 1845. Páit. 7.
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ción a un reducido número de sus nacionales. Así, contrasta la con
ducta de algunos ministros de sentimientos humanos y generosos,
como el representante de España, don Miguel de los Santos Alvarez,
con la conducta de otros que obraron en una ceguedad increíble, como
el embajador Pacheco. Y resulta lógico también que estos repre
sentantes diplomáticos sufrieran a cada momento la tentación de
mezclarse en nuestros negocios interiores. Citaremos algunos ejem
plos, en reducido número, porque intentar agotarlos sería tarea casi
interminable.· Refiriéndose al embajador español que acabamos de
citar, escribía el señor Payno: "Así, el que el señor Pacheco llama
partido sano y bueno, nació con la época revolucionaria, como todos
los partidos o banderías que han existido en el país. De obscuros
estudiantes, de clérigos desertados del presbiterio, de militares subal
ternos y perdidos, de abogados de provincia, de tinterillos de los
pueblos, han venido ciertos personajes rodando de aventura en aven
tura, y de revolución en revolución a obtener los altos puestos del
Estado, y entonces, sin acordarse de sus antecedentes, sin tener en
cuenta que de algunos años a esta parte todos nos conocemos como
si fuéramos de una misma familia y viniésemos de una misma casa,
sin borrar siquiera sus mi~,mos escritos no sólo en favor de la demo
cracia, sino en loor de la demagogia, han pretendido formar un par
tido aristocrático cuyos ensayos han sido desgraciados y hasta ri
dículos. Cruces, bordados, uniformes, ceremoniales, etiquetas, dis
tinciones ofensivas en los parajes públicos: he aquí el único programa
de nobleza, de dignidad y de administración. "1

Pero todavía más duré'.mente se refería a este mismo sujeto el
señor Altamirano, quien decía en el mismo folleto consagrado a
Wagner: "Joaquín Francisco Pacheco... aun se entregó al fe?
vicio de escribir impresiones de viaje falsas" y otro escritor de aquél
tiempo afirmaba: "Les es más simpático un gobierno que pretende
la intervención europea y el establecimiento en el país de un príncipe
extranjero que el republicano que quiere una política propia, in
dependiente, y sacudir el yugo indirecto pero eficacísimo de la Eu
ropa, que pesa sobre nosotros. En cuanto a la aseveración de que
no es de creerse que los ministros se mezclen en nuestras revolu
ciones, lo contrario consta: el ministro francés ha tenido en su casa
a Bonilla escondido; el de Guatemala, a varios revoltosos; estos se
ñores han sido agentes del clero y auxiliares de la revolución; Jos
mismos y el señor Otway se han mezclado en la política interior en
contra de los republicanos. "2 Directamente contra el señor Wagncr
Altamirano formuló el cargo siguiente: "El señor ministro, que con

1 Payno. Manuel. México y el señor Embajador don Joaquín Francisco Pa
checo. México. 1862. Pág. 98.

2 Baz. Juan José. Artículos diversos de la Bandera Roja de Morelia. Mé
xico. 1861. Pág. 96.
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complacencia daba en su casa refugio a los enemigos lnás encarni
zados de nuestra independencia y de nuestra libertad... El señor
Wagner ha acogido en su casa a alguno que ha sido fusilado por
traidor. "1

111

Nuestros gobiernos vIvIeron de la zozobra interior por el prurito
revolucionario que un día los exaltaba para derribarlos otro. además
de las molestias y los obstáculos que les podían suscitar en cualquier
momento los ministros diplomáticos. Las reclamaciones de éstos
son por acreedores. quejas de falta de pagos o por daños y perjui
cios resentidos real o imaginariamente a consecuencia de cualquiera
de nuestras convulsiones populares. Pero se vivía dando vueltas
aciagas y estériles dentro de un círculo que nunca pudo contener
ninguna posibilidad de salud para el pueblo. Un pequeño grupo de
prestamistas. según el dictamen del ministro Cuevas. tuvo comple
tamente dominada la vida económica de las distintas administraciones
que se sucedían en la República; y estos agiotistas como el clero mis
mo. sólo aventuraban su dinero si contaban con el número sufi
ciente de garantías a juicio propio. Ahora bien. como aun los me
xicanos (de acuerdo siempre con el mismo testimonio irreprochable)
procuraban amparar sus intereses con la bandera de alguna legación
extranjera. resulta claro que la principal garantía que debía ostentar
ante todo el gobierno. no podía ser otra que la de someterse a la
libre acción de esos ministros extranjeros. ¿Qué tiene. pues. de
cxtraño que todos los presidentes desearan ser reconocidos por
los gobiernos de aquellos países que habitualmente mantuvieron re
laciones de amistad con México? Y a su vez los representantes de
esas naciones en el acto se posesionaban del papel prominente que
debían asumir en un medio desorganizado. que tan sin defensa
Be entregaba a sus pasiones o a sus veleidades.

Es injusto el cargo hecho por Bulnes a Juárez sobre que. por
una preocupación pueril o por ciega sumisión a una costumbre es
tulta. buscase el reconocimiento con igual empeño que lo habían
hecho sus antecesores. 2 Nada tiene tampoco para sorprender
que algunos de estos representantes se enriquecieran aun con esquil
mos del mismo clero. La intervención francesa trajo así. entre tantos
males. el beneficio de romper un estado de cosas que estaba agotando
a nuestro pueblo por inanición ya que al restableceI;se la República
acreedores y agiotistas se encontraban solos. sin quien por ellos
exigiera. y el gobierno pudo divertir a necesidades guentres el 90%

1 Ob. Cit. Pág. 9.

2 El Verdadero ]uárez. México. 1904. Pág. 40.
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de los ing'resos aduanales que antes estuvo obligado a solventar
compromisos siempre inagotables.

IV

El barón Enrique Wagner llegó a la ciudad de México el 25 de
enero de 1860, con la investidura de ministro plenipotenciario de PruM
sia cerca de nuestro gobierno; el 9 de marzo del año si.guiente su
soberano le conhrmó en esta misión, y el 25 de julio de ese mismo
año de 61, se encargó accidentalemnte de los negocios de Inglaterra
y de Francia, por haberse retirado los representantes de estas dos
nacIones.

En defensa de sus nacionales, el ministro de Prusia no tenía mUM
cho que le causara preocupaciones, pero con el encargo de los inteM
reses de Inglaterra y de Francia, las circunstancias lo pusieron en
situación de beligerante frente a nuestro gobierno. Desde esta posiM
ción presentó protestas y reclamaciones por razones de impuestos,
y aun más enérgicamente por los casos inevitables, en un país que se
encontraba en guerra, de expulsión de extranjeros que pertenecían
al país invasor. Así las últimas molestias de esta índole que tuvo
que atender el ministro de Relaciones don José Antonio de la Fuente,
fueron precisamente las que patrocinaba el señor Wagner, entre
ellas una nota colectiva y otra personal de este diplomático de 2 de
octubre de 62, a las cuales contestaba aquel funcionario de la ReM
pública en los términos siguientes: "Esta expulsión es un acto eXM

clusivamente gubernativo, que nada tiene que ver con el orden jUM

dicial y del cual forma una verdadera excepción, como lo demuestran
los textos relativos dela Constitución y de las leyes sobre la materia." 1

Por la fuerza de los sucesos a que al principio aludimos, el inM
cidente AltamiranoMWagner dio origen a dos procedimientos criM
minales. uno por delitos de imprenta, porque el gobierno excitó al
fiscal de imprenta a que promoviera la averiguación correspondiente.
y el otro por lesiones. contra el criado del machete. Vicente Bufeda,
al cual tuvo su juez que absolver el 16 de marzo del año siguiente. 2

No hemos encontrado documento alguno que se rehera a la causa
por el delito de imprenta. pero hay que tener presente que esto y
otras muchas cosas más se interrumpieron a la ocupación de la caM

pital de la República por la fuerzas intervencionistas.

1 Derniéres notes diplomatiques echangées entre le Min;stére des Rélations
Extérieures de la Republique Mexicane et les Lég'ations Etrang'éres. México. 1862.
Pág. 6.

2 Estos datos. así como los referentes a la lleg'ada del señor Wagner. proceden
del archivo de la Secretaría de Relaciones.
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-LA A5TRONOMIA EN EL ANO DE 1931

POR JOAQUIN GALLO

Si pecara yo de pesimista, diría que pocas novedades astronómicas
nos ofreció el año de 1931: mi carácter optimista me hace decir que,
por pocos que hayan sido los fenómenos observados o los descubri
mientos hechos en la hermosa ciencia de Urania, se pueden aprovechar
como lecciones o derroteros por seguir, en la senda de investigaciones
que han de dar la clave, algún día. para conocer un secreto más de
la naturaleza.

Sin duda que el problema cosmogónico apasionó, desde' hace
más de un siglo, a hombres que, como Herschell, Kant, Laplace,
Faye, Poincaré, Chamberlin, Moulton y otros que escapan a mi
memoria, pudieron lanzar alguna hipótesis que tratara de explicar
la génesis de un universo hasta llegar a la formación de un sistema
solar.

Los anillos de Laplace, ideados en su teoría, se han visto rotos
por la abundancia de nebulosas espirales que se observan y que se
han fotografiado con los mayores instrumentos que cuentan los
grandes observatorios. De todo aquel arsenal de fotografías no
se puede aún desprender la serie que revele la formación de un mundo.
Hay que esperar los resultados que se obtengan cuando el nuevo
reflector de 5 metros de diámetro, destinado al Observatorio de Mount
Wilson, California, permita profundizar un espacio doble del que
hoy se ve: mientras tanto, hay que continuar el trabajo de gabinete,
buscando relaciones entre las masas, volúmenes y energías de los
planetas con sus distancias al sol. A pesar de los pocos elementos
con que se cuenta para las investigaciones, ya se ha obtenido algún
fruto.

El año próximo pasado, el profesor J. Hugh Pruett dio a conocer
una interesante relación, aun más exacta que todas las leyes cono
cidas antes: "La relación entre las distancias solares de dos planetas
consecutivos es casi igual a la mitad de la base de los logaritmos ne
perianos o al cuadrado de esta fracción." En realidad, el profesor
Pruett emplea la función ~ (e+E)n sec i, para obtener una serie de
números que expresados en unidades astronómicas, reproducen con
un error inferior a 4 por ciento las distancias de los planetas al sol,
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con excepción de Saturno. En la expresión anterior. e=2.11828; E.
la excentricidad; i. la inclinación de la órbita. y n. los núlTIeros O. 2. 4.
6. 8. 10. 12. 14 y 15. Para los cuatro grandes satélites de Júpiter
y para los de Marte y Urano se encontraron reglas selTIejantes. pero
no así para los de Saturno.

En esta investigación del profesor Pruett veo una aproxim.ación
más para llegar a conocer la ley arlTIónica. si es que existe. de la for
mación planetaria. Me cabe la duda. sin embargo, de que nos preo
CUpalTIOS demasiado por las condiciones actuales del sistema solar
sin conocer en realidad las que predolTIinaron cuando la forlTIación
del mislTIo sistelTIa. Pero llalTIo la atención hacia las condiciones fí
sicas de Saturno. Urano y Neptuno. que por la poca densidad del
primero y por la composición de los otros. parecen ser miembros
extraños a los delTIás planetas. El lTIovimiento actual de Saturno.
acercándose al sol lTIUY lentalTIente. es otra presunción más para
afirmar lo anterior. En algunas conversaciones. externando mi opi
nión. decía que esos planetas: Saturno. Urano y Neptuno. formaron.
tal vez. un solo astro independiente de nuestro sol. que por alguna
circunstancia desconocida se encuentra hoy fraccionado y sus partes
giran alrededor del sol.

El director del Observatorio de Leyden. Holanda. Willen de Sitter.
cree talIlbién que la formación de nuestro sistema planetario se de
bió al choque entre el sol y una estrella. Basta lo dicho para paten
tizar la evolución de las hipótesis en favor de la intervención de dos
astros para formar un sistema. lIlás bien que la de una sola nebulosa
de la que se hubiesen desprendido planetas con muy diferentes ca
racterísticas.

Digno de mención es también el resultado obtenido por el doctor
S. B. Nicholson. del Observatorio de Mount Wilson. de la valuación
de la masa del satélite de Neptuno. trabajo minucioso y delicado
que revela una gran sagacidad. La lIlasa de ese satélite es desconocida.
pero gracias a las investigaciones del doctor Nicholson. se tiene ya
idea de que es sensiblemente 1/400 de la terrestre; agregó de paso
el mismo investigador que la masa de Pluton es posiblemente igual
a la de Neptuno.

El interés que despertó el descubrimiento de Hubble sobre la
relación entre la velocidad radial y la distancia. ha continuado en
aumento. debido a que se ha tratado de explicar este fenómeno como
efecto de la absorción de energía por un .medio interestelar. Los
físicos relativistas estudian la delTIostración del fenómeno. a la vez
que los escépticos exigen una más precisa. Para explicar el fenó
meno se ha propuesto también lo siguiente: cada rayo IUlTIinoso sufre
una expansión a través del espacio Y. en este caso. la velocidad dis
minuiría en proporción. Esta explicación podría estar basada en la
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propiedad de las ondas luminosas que se comportan como cor
púsculos. Si así fuese. la relación de la velocidad recesional con la
distancia es de 500 kilómetros por millón de parsecs. Hubble ha
continuado aportando más datos a estas investigaciones y ha podido
detenuinar la distancia de otras 15 nebulosas extragalácticas cuya
velocidad fluctúa entre 150 y 4.100 kilómetros por segundo. y ha
presentado entre ellas. como digna de mención. la de una nebulosa
muy débil. en la constelación de la Osa Mayor. cuya distancia valúa
en 15 millones de A. L .• y su velocidad radial en 11.500 kilómetros.
que es una de las mayores observadas.

Ante estos números fantásticos se impone pensar que no son ve
locidades reales. es algo aparente. causado tal vez por la modificación
de longitud de onda. como si el medio interestelar absorbiese radia
ciones de cierto color rojizo. cuyo efecto es el desalojamiento de
las rayas espectrales que se observa cuando el astro se aleja de nos
otros.

El infatigable astrónomo Hubble nos dio también la paralaje
de algunos enjambres. la del de Pegaso. cuya distancia es de 25 mi
llones A. L .• y la de Perseo. que se estima en 32 millones A. L.

En cuanto a descubrimientos de nuevos astros. poco hay que
decir. Dos cometas parabólicos se agregan a la lista de los que nos
han visitado: el Nagata. descubierto en California el 11 de julio.
yel Ryves. descubierto ellO de agosto en Zaragoza. España; en cuanto
al cometa periódico Encke. sólo diré que fue reobservado en el hemis
ferio austral. en condiciones muy difíciles. El descubrimiento de
los dos primeros nos enseña la fructífera ayuda de los aficionados
a los astrónomos profesionales.

Los señores Ryves. inglés. y Nagata. japonés. son muy buenos
ahcionados que no dejan de escudriñar asiduamente el cielo; ambos
descubridores. aun cuando cuentan con instrumentos muy modestos.
han cosechado en cambio la gloria de poner su nombre a un cometa.
El señor Ryves está radicado en España. y fiel a su costumbre de
observar el cielo. encontró el cometa entre la luz de la autora. cometa
que para mí presentaba una coloración verdosa que no había ob
servado antes en cometa alguno. Ese cometa llegó a ser visible a
simple vista con una intensidad luminosa comparable a la de una
estrella de menos primera magnitud.

El descubrimiento del señor Nagata fue muy interesante: dicho
señor es plantador de melones en una hnca de California y. según
cuenta él. por la mañana. antes de iniciar sus tareas. o por la noche.



después de ellas. se recrea observando el lirmamento con un anteojo
construido por Zeiss. El 11 de julio encontró el cometa y se cercioró
de su movimiento. por 10 que preguntó al Observatorio de Mount
WJson si con su pequeño telescopio podía descubrir un cometa;
la repuesta fue desconsoladora. pero como una prueba de su asidua
labor. indicó a los primeros astrónomos del mundo el lugar del cielo
en que se encontraba un nuevo astro. Quedó así patentizada la valiosa
ayuda que los aficionados pueden dar a aquellos que por sus miras
muy altas o por sus ocupaciones oficiales no se dedican a explora
ciones celestes. Esta enseñanza nos hará no desdeñar la labor
obscura y modesta de los más humildes.

En el año de 1931 fueron visibles. además. los cometas Tempel n.
Beyer. Stearns y Schwassman-Wachman. observados en 1930.
Este último presentó algunas anomalías en su intensidad luminosa
que llamaron la atención. pues en sólo dos días aumentó de brillo
para descender después cuatro magnitudes. El Schwassman-Wach
man presentó además. la particularidad de ser visible por varios
meses.· por estar su órbita entre las de Júpiter y Saturno. siendo
además. muy semejante a la del cometa Reinmouth. aparecido
en 1902. por lo que se cree son idénticos.

Reliriéndome ahora al impulso que se imparte a las instituciones
dedicadas a escudriñar y a investigar los misterios celestes. debo
decir que continúa la construcción de nuevos observatorios e ins
trumentos. destinados al de Delaware. Ohio. o bien al de Simeis.
Crimea. o nuevos edilicios. como el de Stokolmo. o bien el de Har
vard. E. U .• que será trasladado bien pronto a otro local mejor.
Cabe mencionar especialmente la inauguración del Observatorio del
Bosque Alegre. en Argentina. en noviembre último.

Antes de cerrar este ligero esquema. quiero consagrar un recuerdo
a uno de los hombres que desaparecieron en el año próximo pasado:
Alberto A. Michelson. cuyos trabajos en la física y. sobre todo. los
relacionados con la astronomía. le merecieron los honores más gran
des que las sociedades científicas puedan conceder.

El nombre de Michelson perdurará como el cimiento de la teoría
de la relatividad. ya que sus famosas experiencias. hechas en com
pañía de Morley. sirvieron de comprobación a la inmovilidad del
éter. destruyendo de paso la teoría de la existencia de ese medio en
donde se producían la luz y.la electricidad.

Michelson inició sus estudios como cadete naval. graduándose
en 1813, y dos años después llegó a ser instructor de física; en 1883
fue nombrado profesor. y en 1921. jefe del Departamento de Física
de la Universidad de Chicago. Si rápida y brillante fue su carrera
como profesor. brillantes fueron cada una de sus contribuciones a
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la astronomía y a la física. Recordaré que él ideó el métodó fundado
en interferencias de la luz para medir el diámetro de las estrellas,
cosa que se realizó a fines de 1920. Los diámetros de los satélites
de Júpiter y Saturno se midieron también siguiendo sus métodos. y

aun las distancias entre las componentes de estrellas dobles que
hasta entonces no habían sido desdobladas por los más poderosos
instrumentos. Las investigaciones ópticas por medios interferenciales
culminaron gracias al talento de este docto hombre. desaparecido
el9 de mayo de 1931. a la edad de 79 años.

Hace algún tiempo fui presentado a Michelson y, con gran satis
facción mía, escuché grandes elogios de mi país. por lo que comprendí
que era un verdadero amigo de México y de los mexicanos. Esto
pude comprobarlo en una ocasión, cuando en el seno de la inti
midad me mostró sus habilidades como acuarelista y músico. de
talle que revelaba únicamente a las personas que habían conquistado
su confianza y se unían a él por una gran simpatía o un gran afecto.
De h~berse dedicado a cualquiera de estas dos manifestaciones
artísticas, su talento lo hubiese llevado también a la gloria.
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LA EVOLUCION DEL HOMBRE

POR ISAAC OCHOTERENA

"Tanto los sabios como los filósofos
comprenden que •.• "la vanidad de una
alma que rehusa todo parentesco con la
maravillosa organización del mundo vi
viente, no tiene ninguna explicación oo.

Prfncipe Alberto de Mónaco.

Todas las luces que nos VIenen de la Geología estratigráhca. de
la Paleontología, de la Embriología, de la Anatomía, de la Histología
cOIDparada, de la BioquíIDica, de la Fisiología. de la Patología, de
la Zoología y de las deIDás ramas conexas del saber hUIDa no, sus
tentan de consuno el hrme concepto de que el hOIDbre no proviene
de una creación especial, sino que desciende de fOrInas animales
anteriores, y en realidad es pasmoso que en la presente época haya
quien cierre voluntariaIDente los ojos ante esta verdad y que aun
existan pueblos y legisladores capaces de condenar y castigar a
quien enseñe esta doctrina.!

Con suma dificultad se ha impuesto la idea de la gran antigüedad
del hOIDbre sobre la tierra ~ IDientras que la Teología iIDperó en los de
bates científicos todo se redujo a hilvanar fantasías circunscritas dentro
de los estrechos límites de tieIDpo que asigna la tradición para intentar
explical' el hallazgo de los restos humanos que de tiempo en ~empo

se descubrían ~ así, por ejeIDplo, el señor abate Pezron, en su libro:
"L'antiquité des temps restablie et deféndue contre les juifs, etc.".
sostuvo con gran acopio de citas blblicas que la Tierra debe tener
cuando más 500 años A.]. ~ San Agustín refiere (en la Ciudad de Dios.

1 En los Estados Unidos de Norteamérica hay recientemente un brote salvaje
que desea eliminar las ideas transformistas; así en la Universidad de Des Moines
(Iowa) se suprimieron por tal causa. los cursos de Geología; en Atlanta, T ennessee
y Mississipi se han votado "bilIs" prohibiendo la enseñanza de estas verdades y
se ha procesado y castigado al profesor Scopes "por darwinista". Esta crisis po
ne de manibesto una faceta de pobreza y muestra ciertos aspectos de vergonzosa
intolerancia digna de los antiguos inquisidores; afortunadamente los representan
tes más conspicuos de la ciencia en ese gran país, los Osborne, Wilson, Tilney,
Matheus, Herrick, }ohnston, Papez, Child, Parker. etc., etc., no sólo sustentan la
teoría transformista, sino que han hecho de ella la clave de sus admirables obras.
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Lib. XV. cap. 9) que vio en las riberas del Utico y muchos lo vieron
con él. el diente maxilar de un hombre. tan grande que se podrían
hacer cien de los nuestros; estima que perteneció a un gigante. muy
alabado fue el esqueleto del coloso de Trepani. hallado en Roma en el
año de 1500. de magnitud tan singular que excedía el alto de las
murallas de la ciudad; fueron renombrados y objeto de teológicas
discusiones los gigantes de Amberes y Bruselas. que, a la postre.
resultaron esqueletos de elefantes. Para terminar esta singular enu
meración citaremos el fósil que. según afirmó el charlatán Mazinger
a la crédula gente de aquellos tie1TIpos, perteneció a Teutobochus.
rey de los cimbrios; estos apreciables restos, que en realidad per
tenecen a un mastodonte. reposan hoy en las galerías paleontológicas
del Museo de Historia Natl.Jral de París.

Con razón Cuvier se rebeló contra estas y otras patrañas. pero
llevó su celo más allá de lo prudente, y para él los huesos humanos
que se hallaron mezclados a los de los animales fósiles sólo estaban
allí "por accidente". Lo que había sido para el barón de Cuvier
"una creencia deducida más o menos legítimamente de la c'Íencia
dice Meunier--fue para sus aristocráticos discípulos un dog:ma.
la ausencia del hombre entre los fósiles adquirió para ellos la fuerza
de un hecho necesario y algunos se afirmaron con tanta mayor ter
quedad a este concepto. cuanto que estimaron que tenía un interés
religioso' ,.

Considérese cuán adverso fue este medio para los naturalistas
que. como Boucher de Perthes, estimaban que el hombre lleva mile
nios de habitar la tierra y que en los tiempos más remotos no fue
sino un hU1TIildísimo y rudo salvaje.

Se ha pensado, por sabios tan ilustres como Gabriel de Mortillet.
en Francia. y Osborne, en los Estados Unidos, en la existencia del
hombre en el período terciario. basándose en la existencia de las
eolitas. piedras que se supone fueron utili~adas como instrumentos.
y en la de huesos con entalladuras que se presume fueron hechas
artificialmente y que son. cuando menos. muy discutibles: con res
pecto a las famosas eolitas. las sagaces investigaciones de Boule lo
llevan a concluir que los supuestos "instrume:ntos" pueden fácil
mente encontrarse en el lecho de los ríos. en los residuos de las fá
bricas de cemento. etc.• y que estos hechos prueban que piedras
idénticas a las que se han tenido como talladas. que se encu~ntran
en los aluviones antiguos. pueden provenir naturalmente. por la silU
pIe acción de las fuerzas físicas, fuera de toda intención humana. he
de decir que el estudio personal de la colección que existe en nuestro
Museo de Historia Natural deja lugar a toda suerte de dudas res
pecto a su origen artificial. Sin embargo. es muy posible que el holU
bre haya vivido en el Terciario. recordaremos la ponderada opinión
del marqués de Nadaillac: "el hombre ha podido vivir durante los

346



tiempos terciarios: ninguna condición climatérica o biológica. nin
guna en la fauna o en la flora se oponen. "a priori". a su existencia.
pero hasta la fecha ningún hecho conocido. ningún descubrimiento.
ninguna prueba convincente permiten afirmarlo con algún grado de
exactitud". El ilustre paleontólogo francés Marcellín Boule escribe. a
su vez: "En la actualidad. ningún naturalista competente duda de la
existencia del hombre terciario; lo único que se discute es el valor
de las pruebas materiales presentadas en apoyo de esta existencia".
y con razón Sir John Evans se expresa así: "Estoy orgulloso de la
antigüedad de mi familia. pero quiero otros indicios que un bulbo de

." "perCUSlOn.

El hombre ha existido indiscutiblemente desde la era cuaternaria.
que ha sido dividida por los geólogos en Cuaternario antiguo o Pleis
toceno. que a su vez comprende el Pleistoceno inferior. el medio y el
superior. y Cuaternario actual. u Holoceno.

En el Pleistoceno inferior se encontró. en 1907. en las minas de
arena de Mauer. cerca de Heidelberg. un maxilar inferior humano.
yen 1912. en las gravas de Piltdown (Inglaterra). una porción de un
cráneo y una mandíbula humanos.

"La mandíbula de Mauer--dice Boule--- tiene una importancia
capital para la ciencia. puesto que es el más antiguo de los restos
humanos que conocemos; el maxilar es grueso. con fuertes ramas
ascendentes. carece de mentón y por su escotadura sigmoide poco
profunda presenta irrecusables caracteres que recuerdan a los que
se ven en los monos gibones. pero su tipo de dentición es completa
mente humano. y tanto los caninos como los incisivos y los molares
tienen caracteres y dimensiones del todo análogos a los de los hombres
actuales: el estudio atento de esta pieza anatómica ha enseñado
que el espacio que ocupó la lengua es muy reducido. menos que en
los monos antropoides y más que en el hombre moderno. de manera
que se puede aplicar. de acuerdo con Gaudry el concepto de que los
seres a quienes perteneció el maxilar. "ocuparon una posición in
termediaria entre el hombre que habla y la bestia que grita".

En el campo de Piltdown. Dawson y Smith Woodward. del Museo
Británico, encontraron primero una mandíbula y después un frag
mento de cráneo que también presentan caracteres mixtos. pitecoides
y humanos.

Los restos hallados cerca de Heidelberg han sido clasificados
en el género Homo y en la especie Heidelbergensis, y los hallados
en Piltdown. en el género Eoanthropus y en la especie Dawsoni, y

tanto unos como otros confirman. desde un punto de vista general.
la existencia en el Pleistoceno inferior de seres con caracteres simios.

La edad de estos fósiles. según los cálculos de profesor Osborne.
varían entre 100,000 y 125.000 años.
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En los terrenos más antiguos. antes de la gran fase interglaciar.
los sílices y otras piedras que se supone fueron talladas. merecen
la lTIislTIa apreciación que las eolitas; en los "tufs" calcáreos. en los
aluviones de las cavernas se inicia la aparición de tosquísimos ins
trUlTIentos· que se supone fueron destinados a raspar. agujerear. etc. ~

es curioso que se hayan encontrado estas "piezas artificiales" en
Francia. en el sur de Inglaterra. en el Cabo de Buena Esperanza. en
la India. en T renton. cerca de Washington y en la AlTIérica del Sur.
A excepción de Heidelberg y Piltdown. en ninguna de las localidades
citadas anteriorInente se han encontrado restos hUlTIanos que puedan.
siquiera sea hipotéticalTIente. referirse a los tipos de que se trata.

El profesor Rivet ha formado la siguiente lista de los documentos
paleontológicos incontestables e indiscutibles del Pleistoceno medio:

El cráneo de Gibraltar (1848). la bóveda craneana de Néanderthal
(1856). la lTIandíbula de Naulette (1866). los cráneos y esqueletos
de Spy (1886). la lTIandíbula de Malarnaud (1889). los lTIúltiples
restos de Krapina (1899). el esqueleto de la Chapelle-aux-Saints
(1908). el esqueleto de Moustier (1909). los dos esqueletos de la
Ferassie (1909-1910). el esqueleto de la Quina (1911). los esqueletos
y el cráneo de Ehringsdorf. WeilTIar (1914. 1915. 1925); el cráneo del
niño de la Quina (1915). los esqueletos de CrilTIea (1924). el fragmento
de cráneo de Tiberiades. Galilea (1925) y el cráneo del niño de Gi
braltar (1926).

El hombre del Pleistoceno lTIedio se había. pues. extendido sobre
un inlTIenso territorio. desde el Asia anterior hasta Gibraltar. a través
de la Europa central y occidental.

Este tipo humano. según Anthony y Boule. era de notable uni...
formidad que contrasta con las forlTIas nUlTIerosas del Pleistoceno
superior y Rivet dice sugestivamente que por ello es COlTIO una especie
silvestre a una dOlTIéstica. como el lobo al perro. por ejelTIplo; poseía
pequeña talla. enormes arcos orbitarios. frente huyente. huesos
lTIolares planos; fuerte lTIandíbula inferior. sin lTIentón y con grandes
ramas ascendentes; abundan en él los caracteres pitecoides: dentición
volulTIinosa. actitud bípeda no cOlTIpletamente vertical y conforIna
ción encefálica caracterizada por el escaso desarrollo de los lóbulos
frontales y la disposición silTIiana de las circunvoluciones. según se
deduce del estudio de los vaciados en yeso de los cráneos respectivos.

La industria de estos antiquísimos hombres se ha podido conocer
por nUlTIerosos hallazgos; sílices en forma de navaja. discos numero
sos. puntas de lanza. que el sabio doctor Capitan compara a las re
cientes de las Islas del AllTIirantazgo; esferas de caliza. martillos
de cuarzo o de cuarcita. etc.

La Etnología nos enseña que. perteneciendo a épocas relativa-
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mente recientes. se han encontrado en Rodesia osamentas muy
análogas al tipo del hombre de Neanderthal. y que el hombre rodes.
ciense es. a su vez. análogo. especialmente por su industria. a los
bosquimanos actuales; esto ha permitido decir a Boule que quizá
algún día puedan encontrarse en las regiones boscosas. todavía
inexploradas. del Africa tropical. descendientes retardados de este
tipo extraordinario.

En el Pleistoceno superior alcanzó el hombre una notable diver.
sidad y un perfeccionamiento evolutivo que se caracteriza sobre todo
por notables manifestaciones artísticas: los tipos que lo caracterizan
naturalmente se clasifican dentro del género Homo y la especie
Sapiens.

El primer tipo a que debemos referirnos siguiendo a las autorida·
des en la materia. es el que se ha conocido por los esqueletos. el
de un joven de 15 a 17 años y el de una anciana. encontrados en la
"Gruta de los niños". en Grimaldi (Mónaco); yacían, a manera
de las momias del Perú, en una sepultura y fueron descubiertos
gracias a la ilustradísima gestión de Alberto 1. Príncipe de Mónaco.

El estudio de ellos enseña que pertenecieron a una raza negra;
su talla es de 1.56 m. para el joven y 1.60. para la anciana; con lar.
gas piernas y antebrazos muy largos; cabezas voluminosas, nariz
deprimida en su raíz y con caracteres anatómicos de negro; fosas ca·
ninas profundas; el maxilar superior se proyecta hacia adelante;
mandíbula robusta con mentón poco acentuado; todos estos carac
teres. según Vemon y Boule, de quienes los extractamos, son: "si no
nigréticos. al menos negroides, aunque muchos pueden ser conside·
rados como inferiores desde el punto de vista morfológico",

Las obras de arte halladas en las grutas de Grimaldi ayudan mu
cho a esclarecer los datos anatómicos; son cinco estatuitas de mujer.
notables por el gran desarrollo de los senos, las caderas, las partes
genitales y las regiones glúteas con marcada esteatopigia; todos estos
caracteres, así como los anatómicos, presentan una gran analogía con
la etnografía de los pueblos del Africa del Sur y particularmente
con los bosquimanos, que cabría considerar como últimos represen
tantes de estas antiguas razas; esta es la opinión de Boule, Frobenius,
Rivet. Lalanne. Sollas. Peringuer (Director del l\ofuseo del Cabo)
y otros.

Análogas representaciones en relieves y esculturas se han encon
trado en la Francia meridional. en Italia y en Austria. lo que enseña
la distribución del tipo de Grimaldi. en Europa.

Del tipo de Cro-Magnon se conocen numerosos documentos
consistentes en huesos fósiles y en manifestaciones artísticas; unos
y otras se han encontrado tanto en Cro-Magnon como en distintas

349



localidades de Francia. en las ya citadas cuevas de Grimaldi. en
Moravia. etc.

Sus caracteres antropológicos permiten considerarlo. con cierta
verosimilitud. como el punto de partida de la raza blanca; poseían
talla elevada (1.87 m.). cabeza voluminosa, amplia frente, órbitas
rectangulares, mandíbula con mentón prominente, etc. Debe hacerse
notar que en la actualidad se hallan en ciertas regiones de Francia
(Dordogne) individuos que aisladamente presentan los caracteres
típicos del hombre de Cro-Magnon; idénticas analogías se han se
ñalado en las tribus berberiscas y los trabajos de M. Vernaud enseñan
que este tipo humano llegó de España, se difundió hasta las Canarias
y que a él pertenecieron los guanches, primitivos habitantes de estas
islas en la época de su conquista.

Las manifestaciones artísticas son notables: se encuentran gran
des y hnas láminas de sílice arregladas para hacer cuchillos de dis
tinta forma: perforadores apropiados para los trabajos en hueso y
de este material se fabricaron las agujas y punzones; pendientes de
hueso. de marfil, de dientes perforados; collares de cuentas de cali
za, de conchas agujereadas y otros. Los objetos pertenecientes a este
tipo de industria se han encontrado en Alemania, Austria, Polonia
y Rusia occidental; merecen particular mención los dibujos repre
sentando animales, hguras humanas, en negro o en color como las
notabilísimas de la gruta de Pindall y la de Altamira. en España.

La tercera raza propia del Pleistoceno superior. es la de Chan
celade. de la que se conoce el esqueleto desenterrado en Périgueux.
los restos del Valle de Roc, en Francia; los de Obercassel en Bonn.
y otros.

La talla de estos hombres fue pequeña (algo más de 1.50). m .• el
cráneo bien desarrollado; la cara alargada con pómulos salientes y la
nariz. grande y estrecha. El insigne anatómico Luis T estut opinó
que esta raza es muy análoga a los actuales esquimales y H. Martin
la considera como mongoloide.

¿De dónde se han derivado estos distintos seres humanos que
probablemente habitan la Tierra desde la era terciaria?

Sólo parcial e imperfectamente se puede intentar responder a esta
pregunta; por muchas de las consideraciones ya expuestas nos parece
evidente que tanto los Simidae como los Hominidae tienen el mismo
origen. pero nuestros actuales conocimientos se obscurecen y pierden
sin poder precisar la época. seguramente remotísma. en que estos
seres se diversihcaron a partir de un tronco común. pues ya desde
épocas muy antiguas se advierte que la rama simia y la humana
evolucionan paralela e independientemente. sin llegar a confundirse;
el famoso Pithecanthropo. descubierto en Java por el eminente Euge-
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nio Dubois. según la opinión casi unánime de las autoridade. más
caracterizadas. debe considerarse como un primate. como un gibón
de gran talla. derivado divergentemente de una ralTla telminal orien
tada en "dirección humanoide" (Hrdlicka). pero independiente de la
cepa propiamente humana. .

Debe tenerse muy presente que nuestros conocilTlientos actuales
reposan en documentos muy escasos y fragmentarios; que no se han
llevado a cabo búsquedas sistemáticas paleontológicas relativas al
asunto de que se trata. pues apenas si se ha explorado y no totalmente.
la Europa occidental y escasísimos y aislados puntos de otras partes
del globo l y que en vista de estas consideraciones no es dable integrar
un satisfactorio cuerpo de doctrina; los tipos aparecen un tanto aisla
dos y no pueden seriarse cumplidamente, mas cabe. sin embargo.
confiar en que a medida que se completen los conocimientos paleon
tológicos. los "hiatus" irán siendo menores, pero debemos decir que
esto no implica que supongamos que los distintos tipos humanos
deban forzosamente ordenarse en una serie lineal, pues es extraordi
nariamente probable que se hayan efectuado mutaciones que ori
ginaron tipos nuevos ligados tan sólo indirectamente con los anteriores.

Me es particularmente grato terminar este trabajo con las pro
fundas y serenas reflexiones del Príncipe de Mónaco:

"Debemos superar los esfuerzos de una filosofía estrecha y cándi
da que rehusa todo parentesco del hombre con el mundo viviente y nos
impide una cultura científica llena de seducción, que esclarece nuestro
verdadero rango entre las muchedumbres esparcidas en el globo.
Asimismo, debemos rechazar una falsa concepción de la dignidad
humana: nada perderemos, cualquieraque sea nuestro prestigio moral.
participando en el trabajo continuo de las fuerzas de la vida, puesto
que ellas nos han conducido a lo que somos en la naturaleza. Se im
pone comprender que el progreso conseguido por nuestra especie en la
lucha pór la existencia constituye un título de nobleza superior
al privilegio milagroso con que nos gratifican las leyendas aferradas al
corazón de los hombres."

1 No se ha logrado demostrar cumplidamente la existensia del hombre fósil en
América; no faltan hallazgos a este respecto; en T renton. Kansas. Florida. etc.;
en México (hombre de Peñon) : en la Argentina (estudios de Ameghino) pero nin
guno de ellos ha podido resistir a una severa crítica cientíhca. (Véanse los estudios
de Boule. Hrdlicka. etc.)

Sin embargo. estimamos. basándonos en datos de la geología estatigráhca y en
indicios paleonto16gicos y culturales (Estudio de J. Engerrand). que sería injustih
cado excluir la posibilidad de la existencia del hombre cuando menos en el Pleis
toceno superior. sobre todo en el sur de los Estados Unidos y en el territorio del
norte y del centro de México. hasta Campeche y Chiapas.
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LA PRIMERA IMPRENTA EN COAHUILA

POR VITO ALESSIO ROBLI!5

(Concluye)

Esta prensa tiene un aspecto vetusto y venerable. Se conserva.
ya lo hemos dicho. en la Biblioteca Pública de Monterrey. col~cada_

sobre una mesa de madera. tosca. antigua y manchada con tinta
de imprenta.

La prensa es casi toda de madera. pues sólo la palanca. los re
sortes en espiral. unos tirantes. los tornillos y los pernos son de hie
rro. Está sentada sobre una plancha de madera de un metro veinte
centímetros de longitud. Sobre ésta están fijos dos pies derechos
de madera afianzados por unos tirantes. Los pies derechos tienen
un metro cinco centímetros de altura. El cuadro para colocar los
tipos tiene sesenta y nueve centímetros de longitud y cincuenta y ocho
de anchura.

Entre los dos pies derechos existe un peinazo de madera y en él
está atornillada una placa de bronce con esta inscripción: "Esta
prensa fue traída al País en el año de 1817. por Fray Servando Te
resa de Mier Noriega y Guerra para sostener la idea de emancipación
política de México".1°

Esa imprenta merece una historia completa. pues. además de
haber sido la primera que se instaló en Coahuila. fue también. sin
duda alguna. la primera imprenta tamaulipeca y. seguramente. la
segunda imprenta de Texas. posterior únicamente a la de Gutiérrez
de Lara y de Alvarez de Toledo..

Don Carlos María Bustamante. apoyándose en la autoridad de
las "Memorias de la Revolución de México y de la expedición del
general Francisco Javier Mina". escritas en inglés y traducidas por

10 Los anteriores datos. lo mismo que la fotografía de esta venerable prensa.
me fueron gentilmente suministrados por el señor general don Ram6n Toffé. di
rector de la Biblioteca Pública de Monterrey.
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José Joaquín Mora. dice que. frustrada la empresa de apoderarse
de Pamplona. por parte del general Mina. para restablecer la Cons
titución española. marchó para Inglaterra y después para los Estados
Unidos de Norteamérica. desembarcando en Norfolk y siguiendo
por tierra a Baltimore. Allí. seguramente. Mina contrató los servi
cios del impresor norteamericano José Manuel Bangs. Agrega Ro
binson que el buque a cuyo bordo vino Mina procedente de In
glaterra. fue enviado en 18 de agosto de 1816. con doscientos
hombres con dirección a Santo Tomás. quedándose Mina en Bal
timore esperando el alistamiento de un bergantín que había com
prado en esta ciudad. Este buque se hizo a la vela hacia Puerto
Príncipe. en donde debería esperar la llegada del general. debiendo
hacer el viaje en compañía de una goleta fletada también por Mina.
llegando los dos barcos a su destino después de diez y siete días de na
vegación. Al d~a siguiente de su arribo a Puerto Príncipe. ocurrió
un fuerte huracán y de resultas de él la goleta encalló en la costa y el
bergantín sufrió graves averías.

Según Robinson. Mina. con su Estado Mayor. zarpó de Balti
more el 21 de septiembre de 1816. y ya hemos visto que Bangs. en
su instancia dirigida al gobernador de Coahuila y Texas. ahrma
que la salida de Baltimore se efectuó el 26 del mismo mes y año.
Mina permaneció en Haití hasta el 24 de octubre. en que determinó
dirigirse a la desembocadura del río Trinidad. en Texas. Después
de una accidentada y penosa navegación de treinta días llegaron a
la isla de San Luis. cercana a Gálvestoll. el 24 de noviembre de 1816.

Seguramente estableció Mina su imprenta en Gálveston y desde
allí lanzó su "Proclama" fechada en el mismo Gálveston en 22 de
febrero de 1811. 11

En 15 de abril de 1811 zarpó de Gálveston la división comandada
por el general Mina. en siete pequeñas embarcaciones. Esta se
componía de trescientos hombres. incluyendo "herreros. carpin
teros. impresores y sastres ".12 Aunque la intención de Mina era
la de desembarcar en Boquillas de Piedra. en la costa veracruzana.
para reunirse a los contingentes que mandaba el general Guadalupe
Victoria. desistió de su propósito por haber sido desalojado este
jefe insurgente de aquel lugar y se dirigió desde Gálveston a la desem
bocadura del río aravo. en donde hizo aguada y obtuvo provisiones
y prosiguió su marcha. desembarcando en Soto la Marina el 15 de
abril de 1811. Era comandante realista de ese distrito tamaulipeco
el teniente coronel don Felipe de la Garza.

11 Reproducida en el "Cuadro Histórico de la Revolución Mexicana". por
Carlos Maria Bustamante.-México, 1844.-Págs. 317-323.

12 Bustamante, ob. cit.. pág. 327.
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Dice Bustamante: "Inmediatamente se estableció una imprenta
bajo la dirección del Dr. Infante, y en ella se dio a luz un manifiesto
del General Mina." En nota del mismo historiador dice: "Ignoro
si será el mismo que se ha insertado; pero éste se data en Gálveston
a 22 de febrero. y en el reverso se dice que está impreso por Juan J.
M. Lara y S. Banca."

El mismo Bustamante reproduce una "Canción Patriótica que, al
desembarcar el General Mina y sus tropas, compuso Joaquín In
fante, Auditor de la División Auxiliar de la República Mexicana". 13
Y una "Proclama a los Soldados Españoles del Rey Fernando". 14.

El periódico "The Boston Weekly Maasenger", de la ciudad de
Boston. correspondiente al 24 de julio de 1817. publicó una corres
pondencia procedente de Nueva Orleans. fechada el 19 de junio
del año citado, en la que se comunica que las fuerzas de Mina desem.
barcaron frente a Soto la Marina en 17 de abril de 1817, que el te- .
niente coronel realista Felipe de la Garza había propalado la espe
cie de que los expedicionarios de Mina iban a robar, a pasar a cuchJlo
a los hombres y a violar a las mujeres. pero que Mina les dio se
guridades a los habitantes y nombró al señor Mier vicario capellán
y éste concedió indulgencias a los que se uniesen a los insurgentes.
Que todos los pobladores ayudaron de buen grado a las fuerzas
de Mina y que éste. con la mayor parte de sus soldados, partió de Soto
la Marina el 22 de mayo. En la citada correspondencia se expresa
que llegó a Nueva Orleans el impreso que tiene por título: "Boletín
número 1. Proclama del General Mina a los soldados del Rey Fer
nando y un Canto Patriótico sobre su desembarco." "En español. "
"Imprenta de Samucl Bangs, Impresor de la División A~xiliar de la
República Mexicana en Soto la Marina." El corresponsal del se
manario de Boston ahrma que la mayor parte de las noticias comu
nicadas fueron tomadas del referido "Boletín". 15

Después de la salida de Mina. quedaron en Soto la Marina sus
pequeñas embarcaciones y una guarnición al mando del catalán
Sardá. Permanecieron allí el padre Mier y el impresor Bangs. La
plaza fue sitiada y atacada por el brigadier Joaquín de Arredondo,
quien inició sus operaciones sobre ella el 12 de junio, rindiéndose
el 15 del mismo tras una valerosa resistencia de un puñado de hom.
bres contra un gran número de atacantes. Entre los capturados se
encontraban el padre Mier y el impresor Bangs.

Arredondo, de quien dice Bustamante que "era uno de los oficiales

13 Bustamante, ob. cit.• págs. 228-330.

14 Bustamante. ob. cit.. págs. 330-335.

15 "The Bastan Weekly Messenger"-Boston. Mass.. 24 de julio de 1817.
Vol. 60.• N° 41.
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más pícaros1\ no respetó los térm{nos de la capitulac{ón e hizo, seglln
el mismo Bustamante. que fueran conducidos en cuerda a la fortaleza
de San Juan de Ulúa, de donde, por disposición del Consejo de Indias,
fueron trasladados 36 de los prisioneros a los presidios de Cádiz,
Málaga. Melilla, Peñón. Ceuta y Alhucemas. 16

El doctor don José Eleuterio González reproduce el documento:
"Expediciones militares del brigadier don Joaquín de Arredondo,
en las Provincias Internas, con algunas circunstancias de su gobierno
en ellas ",17 atribuído a don Manuel Céspedes, oficial de las fuerzas
del mismo Arredondo. En él se asienta: "Los prisioneros a pocos
días fueron despachados a Altamira y de allí a Veracruz: el Dr. Miel',
que se halló en el fuerte acompañando la expedición, a pesar de la
capitulación y del indulto del mismo Arredondo, promulgado días
antes, y que hizo valer en su favor, fue remitido a México con un
par de grillos, porque se dijo que había querido seducir a un soldado
que le hacía la centinela. "lB

Pero indudablemente no todos los prisioneros fueron conducidos
a Veracruz, según se desprende de la instancia del impresor Bangs,
en la que asegura que él fue conducido a Monterrey y obligado a tra
bajar en una imprenta, que fue la capturada a Alvarez de Toledo.
La imprenta de Mina quedó, según todas las probabilidades, en poder
de don Felipe de la Garza, quien por su notoria ignorancia estaba
incapacitado para apreciar el valor de ella, y durante cuatro años
largos no supo utilizarla. No hay ningún dato que induzca a creer
que fue aprovechada, sino hasta el año de 1822, en que se instaló
en Saltillo.

El atrabiliario Arredondo fue sorprendido con la jura de inde
pendencia hecha en Saltillo en la noche del 1 0 de julio de 1821, por
el teniente de la compañía del regimiento de Vera cruz, don Nicolás
del Moral, y secundada por las tropas de su mando destacadas en la
Cuesta de los Muertos, en el camino entre Monterrey y Saltillo.
Arredondo, hombre sin convicciones, la noche del 3 de julio, reunió

16 Bustamante. ob. cit.• tomo IV. pág. 365.

17 Obras Completas del doctor José Eleuterio González.-2" edición.-Mon
tcrrey. 1885, tomo n, págs. 681-714.-En este documento se pinta a Arredondo
con los colores más negros. Dice Céspedes que Arredondo se ocupaba en Aguayo
hoy C. Victoria-en bailes. en fomentar los chismes más groseros. en mandar en
cerrar en prisiones y en poner grillos y en sumariar por el menor chisme a los oh
ciales y agrega que el mismo Arredondo se divertía en las noches en mandar tocar
"Generala", a la hora más intempestiva. para dar gusto a su barragana. Dice tex
tualmente: "Cuanto malo se escriba de Arredondo debe creerse. porque era ma
lísimo. Venegas no lo podía sufrir. de modo que al embarcarse dijo en chanza
que quedaban dos virreyes: Calleja y Arredondo."

18 González. ob. cit., tomo n. págs. 709-710.
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una junta en Monterrey y en ella se acordó jurar también la indepen.
dencia, haciéndolo solemnemente el 4 de julio.

Pero las tropas que guarnecían Saltillo y los vecinos de esta po.
blación se negaron a obedecer a Arredondo, y éste, temeroso por los
muchos atropellos cometidos, entregó el mando al teniente coronel
Gaspar Antonio López, que con una división del ejército trigarante
acababa de llegar de "tierra afuera". Arredondo marchó a San Luis
Potosí, en donde se refugió en el convento de carmelitas y de allí
Be dirigió hacia la costa, habiéndose embarcado en Altamira para ir
a la Habana.

Don Gaspar Antonio López estableció su cuartel general en Sal.
tillo, en julio de 1821, y allí instaló la primera imprenta de Coahuila,
poniéndola al cuidado del impresor José Manuel Bangs, en el año
de 1822.

¿Influyó en esta determinación del comandante de las Provincias
Internas de Oriente, don Gaspar Antonio López. el doctor don Miguel
Ramos Arizpe, diputado por Coahuila a las Cortes de Cádiz, que
acababa de llegar a Saltillo? Nosotros nos inclinamos a creer que la
instalación de esa imprenta se debió a gestiones reiteradas de Ra
mos Arizpe.

Ramos Arizpe, después de su brillante actuación como represen
tante de Coahuila en las Cortes de Cádiz, en donde se destac ó vi
gorosamente entre el grupo de diputados de América, regresó al país
rodeado de gran prestigio. En 31 de diciembre de 1821 arribó al
puerto de T ampico y de allí se dirigió a Saltillo. En un manuscrito
que conservo, debido a la pluma de Juan Valdés Ramos,19 refirién
dose al viaje de Ramos Arizpe, dice: " ... Desembarcó en T ampico
y directamente se vino para el Saltillo, en donde lo esperaban sus
hermanos. Me acuerdo, porque yo ya tenía siete años, que desde
La Huilota 20 hasta la Iglesia de San Juan estaba cubierto de lazos
compuestos, engalanadas las puertas y ventanas, y cuando su ca
rruaje llegó a La Huilota, lo esperaba todo el Saltillo en masa; con
dos danzas que precedían la marcha. Allí el pueblo quitó las mulas
del carruaje para estirar el coche; pero allí brincó él del carruaje y
dijo: no vengo de España a que mis paisanos me sirvan de bestias
de tiro, o vuelven a poner las mulas o nos vamos todos a pie; visto
lo cual se pusieron otra vez las mulas y el carruaje vino muy espacio.

19 "Apuntes Genealógicos". por Juan Valdés Ramos. MS. de 123 pálts.
Juan Valdés Ramos era hijo de doña Catarina Ramos. hermana de don Miguel
Ramos Arizpe y de don Pedro Valdés.

20 Pequeña ranchería situada en los goteras de Sahillo.
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acompañando a la gente de a pie hasta que llegó a San Juan, en donde
vivían sus hermanos y su sobrino, el Doctor Don Rafael Ramos Valdés,
que era Capellán de dicha Iglesla, a cuyo lado estuvo algún tiempo. "

Activo, inteligente, dominador y rodeado de cálidas simpatías,
Ramos Arizpe llegó a desempeñar un papel preponderante en las
Provincias Internas de Oriente. Acostumbrado a arrollar todos los
obstáculos que se presentaban a su paso, hizo que el Ayuntamiento
ele Monclova nulificara la elección hecha en favor de don Antonio
Elozúa, de diputado por Coahuila al primer Congreso Constituyente,
y 10 eligiera a él en lugar de éste, pero el Congreso desaprobó la nueva
elección y Ramos Arizpe hubo de quedarse en su Provincia hasta
que se reunió el nuevo Congreso que expidió la Constitución de 1824.21

Ya conocemos la opinión que el padre Mier tenía sobre Ramos
Arizpe. Don Carlos María Bustamante, al referirse a la vehemencia
con que se expresaba en las discusiones del Congreso citado para
hacer triunfar el proyecto federalista, de que era autor, dice: "No es
sufrible el orgullo del padre Ramos Arizpe, todo lo replica y de
todo habla al Congreso, como si fuese un arráez a sus galeotes. "22

Don Alfonso Toro, que ha escrito la biografía más completa de
Ramos Arizpe, le atribuye el haber inspirado la actitud de don Fe
lipe de la Garza contra la coronación de Iturbide, cuando este último
envió una exposición al Congreso pretendiendo se adoptara la forma
republicana y ofreciendo al mismo Congreso, si así lo hacía, sostener
su resolución con la provincia de Nuevo Santander y 2,000 caballos
que estaban a sus órdenes.23

En las memorias de Juan Valdés Ramos se asienta que Ramos
Arizpe hacía la propaganda contra Iturbide montado en una mula,
y como muestra de su empuje, reproducimos el siguiente párrafo
tomado del referido manuscrito: "En esa época se destronaba a
Iturbide del Imperio y se hallaba aquí (en Saltillo) como Coman
dante Militar un Coronel, Gaspar López, de toda la confianza de
lturbide, pero a Ramos Arizpe no le pareció conveniente tener este
mandatario al frente de la Comandancia y se bajó para Capella
nía.24 acompañado de su inseparable primo don Antonio Arizpe,
y de allí mandó algunos comisionados a Palomas 25 y demás ranchos
inmediatos y al tercer día se presentó aquí con más de doscientos
vecinos armados; viniendo él a la cabeza de ellos los formó frente

21 Alfonso Toro.-"Dos Constituyentes del año de 1824." México, 1925.
Páwina 42.

22 Alfonso Toro, ob. cit., pág. 48.

23 Alfonso Toro, ob. cit., pág. 44.

24 Hoy Villa Ramos Arizpe.

25 Hoy Villa de Arteag'a.
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él la Parroquia y él y su referido primo se dirigieron al Palacio Mu
nicipa1,26 en cuyos altos vivía López, quien desde la ventana ob
15ervaba todo y había mandado que toda su escolta, que era de cin
cuenta hombres, estuviera lista y bien preparada."

"El señor Arizpe subió por la escalera preguntando por el señor
López, quien salió a recibirlo hasta el corredor y allí tuvieron al
gunas explicaciones sobre las circunstancias en que se encontraba
México y la necesidad de que el señor López saliera del Estado.
López le enseñó su e,scolta bien armada y le dijo que "en menos de
un cuarto de hora acabaría con esos desgraciados rancheros que
acompañan a usted; pero Dios me libre de que por mi causa se, derra
me una gota de sangre y más cuando, como usted sabe, que Iturbide
se halla muy mal; pero yo le debo mucho y quiero correr su suerte;
que se me dé un salvoconducto para salir", como lo hizo en el mismo
día. "27 Hace más de un siglo eran de distinta madera los civiles
y también los militares.

Nada de extraño tendría, pues, que, dadas las ligas de Ramos
Arizpe con Felipe de la Garza, su preponderancia absoluta en Sahillo,
que llegaba al grado de destituir a los comandantes militares; su
afán, de que lo acusaba el Padre Mier, de llevarse todo a Sahillo y
el conocimiento que tenía, por su cultura y por su experiencia, de las
ventajas del establecimiento de una imprenta en S altillo, que Ramos
Arizpe haya influído en modo poderoso para que se instalara en 1822
la primera imprenta coahuilense, utilizando la quitada como botín
de guerra en Soto la Marina, que indudablemente permaneció inac
tiva por varios años en poder de Garza, y utilizando, también, los
servicios del impresor norteamericano José Manuel Bangs.

y a Ramos Arizpe, un gran enamorado de la imprenta, debe
atribuirse también la actividad y fecundidad extraordinarias de que
dio muestras aquella insta.lación provinciana durante la mayor parte
del año de 1822 y la primera mitad del año de 1823. reproduciendo
documentos, manifiestos, proclamas, folletos, boletines y hasta nú
meros de las gacetas impresas en la ciudad de México.

Esta máquina aventurera que supo.del fragor de las tempestades
y de los combates, que fue transportada en las impedimentas de
las columnas militares en calidad de botín de guerra, que fue de la
propiedad del general Mina y que fue disputada tenaz y empeño
samente por los dos hombres más grandes del norte de México:
fray Servando Teresa de Mier y el doctor don Miguel Ramos Arizpe,
padre de la Federación, esa máquina de asendereada historia fue la
primera imprenta que se utilizó en T amaulipas, en Soto la Marina,

26 El edificio reformado que hoy ocupa en Saltillo el Palacio de Gobierno.

27 Juan Valdés Ramos. MS. citado.
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en .1811; fue una de las primeras imprentas, quizá la segunda, utili
zada en Texas-en Gálveston-en el año de 1816; fue la primera
imprenta coahuilense establecida en Saltillo en el año de 1822 y
fue tam.bién la segunda imprenta neoleonesa que substituyó en l\.10n
terrey, en el año de 1823, a la pequeña imprenta de Alvarez de Toledo.

Ya hemos visto que el impresor Bangs ahrma que en 1827 ad
quirió una-imprenta y con ella se estableció en Tamaulipas, habién
dola vendido después al gobierno del Estado para trasladarse después
a Saltillo, con otra imprenta, que vendió también al gobierno de
Coahuila. comprometiéndose a ser el encargado de ella.

Pude examinar en los archivos de la Biblioteca de la Universidad
de Texas otros impresos anteriores al de 1830, anotado en los apun
tamientos del doctor León. entre ellos un "Reglamento de pasaportes
de 1 o de m.ayo de 1828". expedido por el gobierno federal con textos
en español. inglés y francés, y con el siguiente pie de imprenta:
"Leona Vicario. 1828.-Reimpreso en la Imprenta del Gobierno del
Estado de Coahuila y Texas. Dirigida por el C. J. Manuel Bangs."

Existe también un folleto de 36 páginas numeradas. de 143 por
100 m.ilím.etros, impreso en Saltillo en el año de 1829, que tiene este
título: "Ordenanzas Municipales para el Gobierno y Manejo in
terior del Ayuntamiento de la Ciudad de San Antonio de Béjar, 1829.
Ciudad de Leona Vicario.-Imprenta del Supremo Gobierno del Es
tado. a cargo del C. J. Manuel Bangs."

Contiene el decreto número 98 del Congreso de Coahuila y Texas,
expedido en 30 de mayo de 1829, hrmado por el presidente del mismo,
José Manuel Cárdenas, y los secretarios Ramón García Roj as y J.
María Aragón y promulgado en 6 de Junio del mismo año por el
gobernador José María Viesca y el secretario Santiago del Valle.

En la misma imprenta se imprimió un libro en inglés en el año
de 1829. que tiene el siguiente título: "Laws, orders and Contracts
on Colonisation.-1821-1829.-Under \Vhich Colonel Stephen F.
Austin irttroduced and Settled Emigrants in Texas.-Translated from
Spanish.--Saltillo, 1829." Yo no he podido encontrar ningún ejem....
pIar de esta edición, pero lo he visto reproducido en la recopilación
intitulada: "The Laws of Texas 1892-1897.-Compiled and ordered
by H. P. N. Gammel of Austin with Introduction by W. Raines.-
Austin: The Gammel Book Company."

Páginas 1-58 del primer tomo de esta recopilación. Acudí al editor,
un viejo librero danés, y él me informó que había reproducido este
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libro tomándolo de un ejemplar que le facilitó la Biblioteca del Templo
Masónico de Houston. Texas.

Poseo en mi colección de documentos una hoja impresa en Saltillo.
que lleva la fecha de 8 de mayo de 1829 y que contiene un manifiesto
de la legislatura dirigido a los coahuiltejanos. Lo firman los di
putados: José Manuel Cárdenas, como presidente, y Ramón García
Rojas y Mariano Garda, como secretarios. Tiene por título: "Alo
cución que el Congreso del Estado dirije a sus Comitentes con mo
tivo a la data del Decreto número 90." En él se explica el motivo
que se tuvo para aumentar las contribuciones, haciéndose saber que
existía un deficiente de seis mil anuales en los gastos.de la hacienda
pública.

Como nota curiosa para terminar este estudio, reproduzco los
datos sobre las imprentas que existían en Coahuila en el año de 1885.
que se anotan en el "Anuario Coahuilense para 1886" por don Es
teban L. Portillo.

EnSaltillo existían en el año citado seis imprentas: la del Gobierno
del Estado; "El Golfo de México", de Severo Fernández; La Perla
Fronteriza", de Simón de la Peña: "Imprenta Libre", de Serapio
Fuentes Fragoso; "Imprenta Religiosa", del presbítero Mariano
Cárdenas. y otra más, de Ignacio C. de la Peña.

En Parras de la Fuente, dos: una de José T. Viesca y otra de Ma-
nuel Cervantes.

En San Pedro. dos: una de Brack Nanck y otra de Antonio Micr.

En Matamoros de la Laguna. una del licenciado Carlos E. Suárez.

En Monclova, dos: una de Pedro Mireles y otra d e Octaviano
González.

En Candela, una de Pérez y Hermano.

En Múzquiz, una de Epitacio Mondragón.

En Zaragoza, una, llamada "El Pueblo", de Ismael González.

En Piedras Negras. tres: una de Severo Morales, otra de Bartola
Zamora y otra más de A. Washington. '

T atal de imprentas en Coahuila en el año de 1885: 19.

En Saltillo existen, en el presente año. catorce imprentas, cuyos
nombres y propietarios son los siguientes:
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UNO DE LOS PRIMEROS IMPRESOS HECHOS EN LA PRIMERA IMPRENTA PERTENECIENTE AL GOBIER
NO DEL ESTADO DE COAHUILA. 1829



"La Fronteriza", de Juan de los Santos.
"Editora Coahuilense" y Talleres Gráficos del Gobierno.
Humberto Castilla.
Isidro Fornés.
Francisco Aguirre Laura.
Lucrecia Charles Vda. de Peña.
Emilio Castillo.
Valente Flores.
"El Triunfo", de Manuel García.
"El Golfo de México", de Eleuteria Cabello Vda. de Fernández.
Mireles Hermanos.
Luis de la Fuente, jr.
De León, Sucesores.

Después de escrito lo anterior, encontré publicado en la revista
"Southwestern Historical Quarterly ", de Austin, Texas, correspon..
diente al mes de enero de 1932, un interesante capítulo de la obra
de Douglas C. McMurtrie "The Pioneer Press in the United States",
y que lleva por título "Pioneer Printing in Texas".

Allí se afirma que la primera imprenta de Texas fue la establecida
en Gálveston por Mina y el padre Mier, bajo la dirección dél impresor
Samuel Bangs, contratado en BaltilTIore para acompañar a la ex
pedición; pero en una nota aclara el autor, refiriéndose al primer
periódico de Texas, "Texas Republican", que apareció en Nacog
doches, en 14 de agosto de 1819, que esta "referencia al "Texas Re
publican" como el primer periódico texano, debe ser interpretada
en el sentido del lTIás antiguo periódico del cual se tiene evidencia
inequívoca. "Al escribir este artículo he tenido noticia de otro pe
riódico más antiguo, "El Mejicano", publicado por un impresor
llamado Toledo, pero todavía no estoy en aptitud de confirmar o de
negar esta noticia".

El artículo lTIencionado contiene datos muy importantes sobre
el impresor Bangs, que transcribiremos íntegramente porque con
finnan y complementan las noticias que herrlOs dado con anterioridad.
haciendo notar que el señor McMurtrie da a nuestro ilTIpresor el
nombre de Samuel y no el de José Manuel.

Ciertamente, según BustalTIante, en la imprenta que se estableció
en Soto la Marina bajo la dirección del doctor Infante, se imprimió
el manifiesto de Mina a que nos hemos referido, y el mismo Busta
mante afirma que en "el reverso del mismo se dice que está impreso
por Juan]. M. Laran y Samuel Bancs. En las noticias sobre el desem
barco de Mina, publicadas por "The Boston Weekly Messenger",
se dice que la proclama de Mina tiene el siguiente pie: "Imprenta de
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Samuel Bangs. Impresor de la División Auxiliar de la República
Mexicana en Soto la Marina". Pero en las impresiones hechas en
Salti1lo en los años de 1822 y 1823. aparece en el pie de imprenta el
nombre completo de José Manuel Bang's. En las impresiones hechas
en la Imprenta del Gobierno de Coahuila aparece el nombre "C. ].
Manuel Bangs". En la instancia elevada por Bangs al gobierno de
Coahuila y Texas para que se le adjudicaran tierras en río Colorado
aparece también el nombre completo de José Manuel Bangs. y en el
decreto del gobierno de Coahuila concediéndole la ciudadanía coa
huilense aparece con el nombre de Manuel Bangs.

Hecha esta aclaración. transcribimos en seguida los importantes
datos sobre este primer impresor coahuilense. publicados por Mc
Murtrie:

•'La historia de Samuel Bangs y de su imprenta en Gálveston
ha estado hasta ahora rodeada de mucha incertidumbre. La prin
cipal autoridad referente a la imprenta de Bangs daba como fecha
de su trabajo el año de 1816. Pero gracias a recientes investigacio
nes hechas por la señora Lota M. Speli en fuentes originales. estamos
en aptitud de :fijar definitivamente el año de la primera impresión
hecha por Bang's en suelo texano en el año de 1811. y de seguir las
actividades de este impresor antes y después de esta fecha.

"Samuel Bang's nació en Boston por el año de 1194 y fue el tercero
de su nombre en sucesión directa. Su padre fue un vidriero y el ori
g'en de los conocimientos de Bangs en el arte de la imprenta es des
conocido. .. Cuando el coronel Mina y el doctor Mier zarparon de
Ing'laterra en su expedición para México traían una imprenta. pero
carecían de impresor. Se detuvieron en Baltimore para aprovisio
narse y con la esperanza de obtener ayuda financiera. y mientras
estuvieron allí. Bang's se alistó como miembro de la pequeña fuerza.
Zarparon de Baltimore en septiembre de 1816. yen los primeros me
ses de 1811 se encontraban frente a la costa de Texas, desembarcando
en la Isla de Gálveston. La prensa portátil traída de Inglaterra fue
instalada y se estableció una imprenta bajo la dirección del doctor
Joaquín Infante, actuando aparentemente Bangs sólo como impresor.
En 22 de febrero de 1811 fue impresa la "Proclama del General
Mina", fechada en Gálveston. Esta constituye la primera impresión
conocida hecha en Texas. y aunque no conocemos ningún ejemplar
de esta hoja (que fue indudablemente la forma que tuvo), ha sido
reimpreso el texto completo. En el reverso aparece la noticia -de que
este documento fue "impreso por Juan J. M. Laran y S. Bancs".

"Con una posible excepción, la "Proclama" fue la única impre
sión hecha por Bang's en Texas en este período, y después de 1811
él no volvió a imprimir en los límites del citado Estado durante vein
tiún años. La posible excepción fue otra proclama publicada por el
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¡teneral Mina en la boca del río Grande. en 12 de abril de 1811.
dirigida a sus "Compañeros de armas". Parece. con mucha verosi
militud. que ésta fue impresa y que la impresión fue hecha por Bangs.
y la probabilidad consiste en que la impresión se hizo en la ribera
texana del río.

En una jugosa nota del trabajo del señor McMurtrie se encuentran
108 siguientes datos:

"Gran cantidad del trabajo de Bangs fue hecho en México en el
lapso de veintiún años que media entre sus dos períodos texanos.
y antes de que su obra fuera completada en Texas. Efectuó la primera
impresión de Texas; introdujo la imprenta en los Estados mexicanos
de Tamaulipas y Coahuila; fue el primer impresor de Monterrey.
la capital de Nuevo León en México; imprimió el primer diario de
Gálveston. "Chronicle". y publicó el segundo periódico inglés en
México. el "Matamoros Reveille··.

"Después de que Bang's publicó la "Procla1Yla" en la imprenta
establecida en la Isla de Gálveston. la expedición de Mina se hizo
de nuevo a la vela. y en 12 de abril de 1811 se encontraban en la
boca del río Grande. en donde el g'eneral Mina publicó su declara
ción "Compañeros de armas" (sic). El desembarco en Soto la Marina.
en abril de 1811. fue conmemorado con la impresión de un canto
patriótico en cinco estancias. compuesto por Joaquín Infante. bajo
cuya dirección se estableció la imprenta en la Isla de Gálveston.
La publicación tenía el pie de imprenta: "Soto la Marina. 1811.
Samuel Bang's. impresor de la división auxiliar de la república mexi
cana." Se publicó también un "Boletín ", del cual fueron impresos
varios números.

"Entretanto no habíase olvidado el principal propósito de la ex
pedición y Mina se dirig'ió al interior de México. dejando una pe
queña fuerza en Soto la Marina con Mier y Bang's. Soto la Marina
fue fácilmente tomado por el jefe realista Arredondo. y se ordenó
la ejecución de los miembros de la expedición revolucionaria. Sólo
Bang's se escapó de la ejecución por el hecho, al menos así lo pensó él.
de ser impresor. Mier se escapó también. aunque Bang's no lo supo
en aquel entonces, y fue conducido a San Juan de Ulúa. en la bahía
de Veracruz. Posteriormente fue llevado a España. escapó en la
Habana y casualmente lleg'ó a México. En 1822. Bang's supo que
Mier se encontraba en la ciudad de México, y le escribió una carta
relatándole sus vicisitudes:

"Estoy bien y me encuentro en esta ciudad (Saltillo) desde hace
tres meses que vine con el Comandante Gaspar López; porque usted
sabe cómo se apoderó Arredondo de la prensa cuando fuimos hechos
prisioneros y yo tuve la fortuna de que mi vida se salvara porque era
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impresor. Desde entonces he ejercido mi impresión a las órdenes
del gobierno por un salario miserable que apenas me ha permitido
subsistir; y aun ahora se me pagan únicamente dieciocho pesos
mensuales y se me dá un tratamiento tan miserable como si fuera

.prisionero. Estos caballeros no recuerdan que yo también expuse
mi vida por la libertad del norte, aunque no llegó a realizarse lo que
nosotros proyectábamos.

"Bangs-continúa diciendo McMurtrie-siguió de impresor en
Saltillo hasta el año de 1823, que regresó a Estados Unidos, en donde
permaneció hasta 1827. En este año regresó a México, llevando una
nueva prensa que estableció en Victoria, capital de T amaulipas, y
que vendió luego al Estado. Después retornó a Sahillo, y habiendo
adquirido otra prensa, volvió a ejercer allí como impresor, perma
neciendo en esa población hasta el año de 1830, año en que vendió
su imprenta al gobierno de Coahuila y Texas, y habiendo obtenido
carta de ciudadanía mexicana, se le adjudicaron unas tierras en el río
Colorado. Algunos años después volvió a sus actividades de impre
sor y en 1835 era impresor del gobierno en T amaulipas. Su primera
esposa falleció el año siguiente, y abandonó México para buscar se
guridad para sus hijos, con motivo de la revolución texana.

"Entre los años de 1836 y 1838, Bangs permaneció en Estados
Unidos. De acuerdo con unas noticias se dirigió a Mobile y allí
estableció un negocio de ilTIprenta, y de acuerdo con otra versión,
volvió a Baltimore, en donde contrajo matrimonio con la señorita
Carolina French, y de allí se trasladó a Cincinati, Ohio. No he en
contrado huellas de ninguna actividad impresora de su parte en Mo
bile. Por el año de 1838 se encontraba en New Orleans. En febrero
de 1838 intentó vanamente obtener un empleo en el "Houston Te
legraph", y para el mes de abril se encontraba en Gálveston, en donde
fundó el periódico "Galvestonian", que fue el primer diario que allí
se publicó. Jorge H. y Enrique R. French, los dos periodistas de expe
riencia, se asociaron con él. John Gladein fue el editor hasta el mes
de octubre de 1838, fecha en que fue substituído por H. R. French.
En septiembre de 1840 co:menzó a publicarse el "San Luis Advocate",
en la Isla de Gálveston, y se cree que Bangs estuvo asociado en esta
empresa, cuando menos C01ll.0 accionista.

"Por agosto de 1840 Bangs publicó en Gálveston el periódico
"Commercial Chronicle"y después el "'Independent Chronicle". En
el otoño de 1845 Banga publicó otro periódico: •'The Galveston Daily
Globe", con B. F. Neal, antes del "Galveston News ", como editor.
En enero 10 de 1846, Bangs comenzó la publicación del primero de
los periódicos de "guerra", en Corpus Christi, con el nombre de
•'Corpus Christi Gazette". Este periódico vivió sólo algunos meses
y entonces Bangs se tra~ladó más cerca del teatro de la acción.
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Bangs y Gideon Lewis, antes del "Galvel3ton New8 ", anunciaron
la publicación del periódico "Rio Grande Herald", pero en lugar
de éste comenzó a publicarse en Matamoros, en junio de 1846, el
"Matamoros Reveille ". Este fue el segundo periódico que se impri
mió en inglés en territorio mexicano. El "Reveille" comenzó como
periódico bilingüe, pero pronto se suprimió la sección española, y
Bangs publicó otro periódico en esta última lengua. Un artículo
publicado en el periódico escrito en español desagradó al general
T aylor, comandante de las fuerzas de la región, y éste ordenó la clau
sura de la imprenta en agosto de 1846.

"Después del fracaso de Matamoros, Bangs se dirigió a Punta
Isabel. en donde vivió varios años. Por el año de 1850 se trasladó
a Kentucky , en donde murió, probablemente en Ashland. Uno de
los hijos de su primer matrimonio, James Bangs, siguiendo la tradi
ción de la imprenta, trabajó en el "Galveston News" hasta su muerte,
acaecida por el año de 1870."

El señor McMurtrie se rehere en forma dubitativa a un periódico
"El Mejicano", publicado por un impresor llamado Toledo. Ya
hemos expuesto anteriormente que fue llevada a Monterrey por
Arredondo una pequeña imprenta capturada a los insurgentes que
estaban comandados por Alvarez de Toledo, después de la batalla
de Medina y en la que trabajó en calidad de prisionero de guerra
el mismo Bangs.

No sabemos si Alvarez de Toledo publicó algún periódico llamado
"El Mejicano", pero sí no cabe la menor duda de que el mismo To
ledo publicó algunos impresos en Texas en el año de 1813, y, por tanto,
esta imprenta puede reputarse como la primera de Texas, anterior
solamente a la que estableció fugazmente en la Isla de Gálveston el
general Mina.

En efecto, el acucioso historiador de Nuevo León, don José Eleu
terio González, reproduce la relación de las campañas de don Ber
nardo Gutiérrez de Lara, que constan en un folleto de este mismo
insurgente, publicado en Monterrey, en el año de 1827, con el título
de "Breve Apología",23 Y en esa relación se hace referencia a los im
presos de Alvarez de Toledo hechos en Texas en el año de 1813. Dice
Gutiérrez de Lara que entrevistó a los generales insurgentes, cuando
se dirigían a Monclova. en la hacienda de Santa María, a inmediacio
nes de S altillo, en donde lo honraron con los nombramientos de
teniente coronel y de embajador en los Estados Unidos de Norte
américa.

28 José Eleuterio González. ob. cit.• tomo 1I. págs. 554·571.
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Agrega Gutiérrez de Lara que con catorce voluntarios reunidos
a sus expensas pudo arribar a Washington después de cuatro meses
y medio de incesantes penas y fatigas y de haber caminado más de
ma cuatrocientas leguas. y dice que su comisión no tuvo el éxito
apetecido. porque entendió que el gobierno norteamericano se in
teresaba en adquirir la parte de los territorios que se ocuparan con
su ayuda. regresando a Nueva Orleans. en donde pudo reunir cuatro
cientos cincuenta soldados angloamericanos.

Con ellos-sigue diciendo Gutiérrez de' Lara-invadió Texas.
apoderándose de Nacogdoches sin la menor resistencia. lo mismo
que del presidio de la Trinidad. y. por sorpresa. del de la bahía del
Espíritu Santo; pero en este lugar fue sitiado por más de dos mil
hombres comandados por los gobernadores de Nuevo León y de Texas.
sosteniendo el sitio por más de cuatro meses. hasta que los hizo le
vantar al asedio y t:etirarse a Béjar.

Según la misma relación. Gutiérrez de Lara persiguió a los rea
listas. librando batalla con ellos en el punto llamado El Rosillo. en
donde los derrotó completamente y luego puso sitio a la plaza de Béjar.
la que se le rindió. quedando prisionera toda la guarnición y con ella
los gobernadores don Manuel Salcedo y don Simón de Herrera.

Sabedor Gutiérrez de Lara que se acercaba el traidor Ignacio
Elizondo con numerosas fuerzas. salió a batirlo y lo derrotó en el
paraje llamado El Alazán. y al regresar a Béjar. Gutiérrez de Lara
mandó ejecutar a todos los prisioneros; según asegura él mismo.
llevó a cabo estas carnicerías por insinuaciones pérlidas de los agentes
de Alvarez de Toledo. de quien dice que se estableció en Natchitoches
con un grupo de norteamericanos y allí "por medio de una imprenta
que portaba consigo. publicó y difundió por muchas partes muchos
papeles impresos. dirigidos todos a desconceptuarme y recomendarse
él mismo. proponiendo que si a él se le confiaba la expedición pagaría
inmediatamente los respectivos sueldos de mi tropa".

Termina el relato de Gutiérrez de Lara diciendo que Alvarez de
Toledo por estos medios sedujo y atrajo a su partido a la mayor parte
de los soldados que militaban a sus órdenes y a los vocales de la Junta
Gubernativa que él había creado en Béjar. nombrándolo esta última
general en jefe y con ese carácter salió al encuentro del brigadier
Arredondo. quien con numerosas tropas se dirigía de Laredo a Béjar.
habiendo sido completamente derrotados los insurgentes e~ el en
cuentro que se efectuó en el río de Medina. a siete leguas de San
Antonio. ocupando los realistas la plaza de Béjar.

No nos han llegado noticias de si funcionó o no en San Antonio
la imprenta de los filibusteros de Alvarez de Toledo. pero sí es un
hecho que ésta fue capturada por Arredondo y llevada a Monterrey.
en donde se instaló y funcionó por bastante tiempo bajo la dirección
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de José Manuel Bangs. Ya hemos citado anteriormente algunos de
los impresos hechos en ella y mencionados por el doctor José Eleuterio
González.

El mismo historiador dice textualmente: 29 A princIpIos de 1815
se vio. no sin alguna sorpresa. en esta capital (Monterrey) la primera
imprenta. aunque chica. por ser de campaña. como dicen. En efecto.
el 18 de agosto de 1813. en Medina (Texas) el general Arredondo ganó
una célebre batalla al general Toledo. cuyas fuerzas fueron comple
tamente der~otadas. Entonces. como parte del botín de guerra. se
recogió la mencionada imprenta. traída por los norteamericanos que
acompañaban al jefe enemigo. Van dos impresos antiguos que con
firman esta verdad (ya nos hemos referido anteriormente a ellos).
a más de muchos testigos presenciales que todavía viven ... 30

Con las importantes aportaciones históricas del señor McMurtrie
y de la señora Spell. se han podido completar los datos biográficos
de la fecunda vida del primer impresor de Coahuila y de T amaulipas.
que fue al mismo tiempo el segundo ilUpresor de Texas. Queda tam
bién aclarado que los primeros impresos hechos en Texas lo fueron
en Natchitoches. en el año de 1813. Probablemente Bangs fue también
el primer impresor de Nuevo León. usando para esas impresiones
la pequeña imprenta de los expedicionarios de Alvarez de Toledo.
que fue substituída después. en 1822. por la prensa de los expedicio
narios del g'eneral Mina. Queda aclarado también que esta última
prensa fue traída de Inglaterra. 31

29 José Eleuterio González, ob. cit.. tomo n, pág. 727.

30 Las obras del doctor González fueron publicadas por primera vez en Monte
rrey, en el año de 1867.

31 Don Carlos E. Castañeda, c~lto encargado de la "Colección Genaro Gar
cía" de la Biblioteca de la Universidad de Texas, me transcribe un párrafo de un
artículo de la señora SpelL publicado en "Hispanic American Historical Review"
(Durham, 1931), Vol. Xl, No. 252, que aclara todas las dudas sobre el verdadero
nombre de Bangs. Dice así: "La aparente discrepancia en los nombre~ queda
aclarada por la postdata de la carta que escribió Bangs a Miel' en 1822, en la cual
explica que cuando fue bautizado por los mexicanos, según los ritos de la iglesia
católica, le cambiaron su nombre de Samuel por el de José Manuel, pero que él se
firmaba Samuel para que Miel' pudiera reconocerlo...
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LA EFICIENCIA PROFESIONAL DIDACTICA

RELACIONADA CON LA LEY DE ESCALAFON

DEL MAGISTERIO PRIMARIO FEDERAL

POR MIGUEL SAAVEDRA GUZMAN

FINES QUE SE PERSIGUEN CON

ESTE ESTUDIO

La Secretaría de Educación Pública
tiene en estudio diversos proyectos de
reglamentación de la Ley de Escalafón
del Magisterio de las Escuelas Pri
marias y de los Jardines de Niños. que
fue promulgada el 31 de enero de 1930.

Este hecho jurídico de trascendencia
para garantizar los derechos del per
sonal docente primario y el incuestio
nable de que los maestros directores
son quienes están mejor capacitados pa
ra juzgar y hasta calificar la competen
cia desus maestros colaboradores. ofre
ce la oportunidad de que se contribuya.
en ejercicio de solidaridad magisterial.
a phntear para tratar de resolver
algunas cuestiones de índole psico-pe
dagógica conexas con la Técnica de la
Dirección de las Escuelas Primarias.

El propósito consiste en fundamentar
y sugerir algunos preceptos reglamen
tarios. claros. sencillos y precisos. que
sirvan para objetivar el rendimiento del
trabajo del maestro de grupo. en
función directa con el medio donde se
halle establecida la Escuela y. por
consecuencia. para que. sea científi
camente determinado. hecha total abs
tracción de los factores que engendran
la ecuación personal. el valor de la
efICiencia didáclica en el ejercicio de la
profesión.
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LO QUE EXPRESA LA LEY DE ESCA

LAFON RESPECTO A EFICIENCIA

DIDACTICA PROFESIONAL

En términos generales. la ley de que
se trata. con relación al tema enuncia
do. en su artículo 7° ordena lo siguiente :

"Se crea una Comisión de Escalafón
cuyas funciones serán: servir de Cuer
po Consultivo a la Secretaría de Edu
cación Pública y al Consejo de Ense
ñanza Primaria del Distrito Feder~I.
en las cuestiones relacionadas con la
clasificación del profesorado: vigilar y
anotar las hojas de servicios: conocer
y fallar sobre las quejas de inconfor
midad que presenten los maestros.
respecto a su clasificación. y actuar
como Cuerpo Ejecutivo que auxilie
a la propia Secretaría en la aplicación
de esta ley y de sus regla~entos.

Esta comisión se preocupará por que
se establezca una determinación obje
tiva y válida para los efectos del esca
lafón. de los estudios. experiencia pro
fesional. resultados obt~nidos en la
enseñanza. estudios o trabajos de per
feccionamiento profesional y todos los
elementos que el escalafón requiera
de los maestros en servicio.

Para tal determinación se tomarán
en cuenta los siguientes factores:

a) Estado de salud del maestro.

b) Años de preparación profesional.

c) Tiempo de servicios oficiales.

d) Espíritu de cooperación y de ser
vicio social.



e) Espíritu de iniciativa y capacidad
organizadora.

f) Servicios notorios prestados a la
educación.

g) Eficiencia profesional.

y cualquier otro que la comisión cre
yese conveniente." (En esto último se
pueden incluir. por ejemplo. los es
tudios de mejoramiento que realicen
los maestros.)

El artículo 6° de la misma ley. que se
refiere a los modos de cubrir las vacan
tes. indica que "se dará preferencia
a los maestros titulados de mayor ca
pacidad profesional."

POR QUE INTERESA ESTUDIAR EL

FACTOR EFICIENCIA PROFESIONAL

De los 'señalados ocho factores que
registra la ley para fundar la promo
ción de los maestros. sólo trataré del
que corresponde al inciso g). Respecto
a los otros. omito examinarlos porque
es relativamente fácil interpretar su
contenido y sencilla y comprensible
su reducción a principios reglamenta
rios. ya que las valoraciones cuantita
tivo-cualitativas en que se resuelven
se obtienen por técnicas cuyo dominio
está más generalizado en nuestro me
dio y son de fácil aplicación.

Pero. tratándose de la eficiencia pro
fesional que debe determinarse por
métodos objetivos. se presentan difi
cultades. tanto por ser poco conocida
su técnica. cuanto por demandar la
formación. a base de conclusiones es
tadísticas. de normas psico-pedagó
gicas.

Por estos motivos se impone hacer
un examen detenido de esta compleja
y nueva cuestión. con el propósito de
llegar a sentar reglas. debidamente
sistematizadas. que permitan fijar
los medios que tiendan a estructurar
una legislación positiva. dentro del
aspecto escolar y reglamentario a que
se contrae este estudio. La realidad
histórico-cultural" que vivimos. nos
impone el deber de lograr superaciones
a fin de evitar errores y tanteos. que
son tan comunes entre nuestros legis-

ladores. y responder decorosamen te
a las exigencias del movimiento peda':
gógico que se registra en los países
educacionalmente más adelantados.

CRITICA DE LO QUE SE SABE HASTA

HOY. QUE HA SIDO HECHO PARA

REGLAMENTAR EL CONTENIDO

DE EFICIENCIA PROFESIONAL

La actitud que asumo la justifico en
nombre de la verdad y para ser útil a
la comunidad en servicio de la edu
caClOn. Si critico es porque en los
trabajos de reglamentación del factor
eficiencia he descubierto errores que
se deben corregir por el honor profe
sional de los maestros primarios y
en defensa de sus derechos. Así. pues.
considero que mi posición es construc
tiva y voy al grano.

He leído con detenimiento algunos
proyectos de reglaJnentación y. entre
ellos. recientemente. uno a guisa de
resumen de otros. forJnado por la Pre
sidencia de la Comisión de Escalafón.
Este hecho le da probabilidades de que
llegará a ser aprobado y su sanción.
a mi juicio. sería una demostración
de ligereza por carecer de bases que
comprueben solidez de cultura psico
pedagógica.

El artículo. que en el proyecto a que
aludo funda la reglamentación que
vengo estudiando. dice lo siguiente:

"La apreciación de la eficiencia de
los servicios de los profesores de las
escuelas. se fundará en el éxito alcan
zado en la labor escolar en función del
medio y se hará de conformidad con lo
que dispongan los sistemas de medi
ción correspondientes. los cuales se
basarán en las pruebas. principalmente
objetivas. que determinen las comisio
nes de maestros designadas para el efec
to en cada zona escolar. debiendo ser
sancionadas las pruebas por la Secre
taría del raJno para su aplicación. El
resultado de la labor se estimará de
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Se considerarán como buenos ser
vicios los que no hubieren recibido
sanción reprobatoria.
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b) Servicios distinguidos los que hu
bieren merecido mención especial.

c) Son malos servicios los que hu
bieren merecido nota reprobatoria.

La apreciación estará· hecha por los
consejos de zona. que estarán integra
dos por siete profesores con represen
tación funcionaL en la siguiente forma:
cuatro ayudantes. dos directores y el
inspector.

La Secretaría de Educación regla
mentará el funcionamiento de estos

. "conseJos.

Basta leer una vez el anterior artículo
para comprobar pecados de cultura
literaria. comprensión muy limitada
de la técnica de la supervisión escolar
y reducido concepto para fIjar la exten
sión reglamentaria de una ley en su
aspecto administrativo. Ahondando
un poco en su contenido se descubren.
junto a muchos defectos de estructura
gramatical. diversos y hasta graves
errores de índole científIco-fIlosófIca.

Puntualizaré con brevedad alguno!!:

De acuerdo con la Ley de Escalafón.
que funda la promoción en diversos fac
tores. es lógico que uno solo de ellos.
para que sea posible su objetivación.
no debe comprender a los otros aunque
presenten enlaces de correlación. Su
exacta apreciación impone que per
manezcan aislados. tal como la ley
los presenta. A pesar de esto. el artícu
lo antes transcripto contiene la siguien
te posición falsa en el comienzo de su
redacción. que dice: "La apreciación
de la eficiencia de los servicios de los
profesores de las escuelas .•. •• Es
to es erróneo. porque dentro del con
tenido del servicio de educar que presta
el maestro. están contenidos. según
la misma ley de escalafón. estos otros
valores educativos que más o menos
se realizan en el ejercicio de la pro
fesión: "espíritu de cooperación y de
servicio social; espíritu de iniciativa
y capacidad organizadora". Por con
siguiente. lo que se trata de apreciar
no es el conjunto de factores que con
globa la palabra servicios.llinouno solo:
la efIciencia profesional. Mas esta con
clusión podría parecer contradictoria.
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porque 10 profesional para el maestro
comprende. de hecho. los expresadoll
otroll factores. pero. atendiendo al es
píritu de la Ley de Ellcalafón. Ile so
breentiende que se refIere a su efIcien
cia docente. a su capacidad didáctica a
su efIciencia como persona que enseña.
a IlU competencia como profellional que
dirige el aprendizaje de los educandos.

La apreciación de la efIciencia pro
fesional (correctamente dicho). en el
proyecto de mandamiento que comen
tamos. prescribe que "Ile hará de con
formidad con 10 que dispongan 1011 sill
temas de medición correspondientes".
Esto es falso. porque los sistemas. en
5U calidad sintética de orden teórico.
son conjuntos ideológicos para ordenar
cosas. valores. principios o reglas de
igualo parecida naturaleza o categ'oría
y que se estructuran para realizar un
fIn. Por consecuencia. carecen de po
der material para mandar y resulta
nug'atorio el que se afIrme "que dis
pongan". Quien disponga será la au
toridad escolar respectiva.

El artículo del proyecto que examino
contiene otros dos graves errores. uno
consecuencia del anotado antes; dice:
"los cuales (refIriéndose a los sis
temas) se basarán en las pruebas. prin
cipalmente objetivas. que determinen
las comisiones de maestros designadas
para el efecto en cada zona escolar".

Primero: es menester anotar que los
sistemas no se basan. sino que. por
su carácter sintético. son estructuracio
nes ideológicas de conjunto que sirven
de bases para realizar fInes precon
cebidos.

Segundo: si "para el efecto". las
comisiones van á determinar pruebas
con qué medir la efIciencia profesional.
esto equivale a que se pretenda. de
hecho. examinar a los maelltros; na
turalmente que será por lo que con
cierne a su efIciencia potencial al tiem
po de efectuarse la prueba. pero no en
los resultados de la acción realizada
en el curso de un año escolar.

Como. por otra parte. según indica el
ordenamiento. las pruebas serán de
terminadas por las comisiones. y de
terminar quiere decir. según el sentido



lexicológico de esta dicción: "indicar.
hacer tomar una resolución. señalar o
fijar". es evidente que las propias
comisiones de %;ona llegarán a encon
trarse en apurados aprietos para fijar
las pruebas con qué medir la eficiencia
de sus compañeros de labor. Esto
demandaría un trabajo creador. sin
antecedente científico alguno. y por lo
tanto. largamente inútil en el tiempo.
o bien. la realización de una tarea de
búsqueda. absolutamente estéril. que
causaría la hilaridad de todos los téc
nicos en materia de supervisión escolar.

La porción reglamentaria acabada
de examinar revela desconocimiento de
lal! técnicas que estructuran un I!er
vicio cualquiera de supervisión y los
modos de su funcionamiento para que
sea estimada la eficiencia didáctica
en sus múltiples aspectos.

El mismo mandamiento no expresa
cómo se hará la designación de las co
misiones de zona encargadas "de de
terminar las pruebas" ; por consecuen
cia. será esta omisión motivo de otra
reglamentación. Por último. a pesar
de ser parte reglamentaria de una uni
dad concreta de la Ley de Escalafón.
impone a la Secretaría la función de
normar el funcionamiento y los modol!
de integración de los consejos de zona.
todo 10 cual crearía situaciones com
p!icadas por exceso de reglamenta
Ciones.

CARACTER OBJETIVO DE LAS PRUE

BAS PSICOPEDAGOGICAS

La eficiencia profesional. o sea la
capacidad del maestro para enseñar.
se manifiesta con claridad meridiana
en el rendimiento del aprendizaje de los
educandos. es decir. enel valor medio de
su aprovechamiento ("achievement"
de los pedagogos ingleses y norteame
ricanos).

El aprovechamiento es posible su
jetarlo a mensuración porque se puede
condicionar a estas dos exigencias que
demanda la efectuación de toda medi
da: primera. la fijación de una unidad
de medida. siempre necesariamente

convencional. y segunda. la existencia
de procedimientos que determinen y
regulen los modos del acto de medir.
Los modos. debidamente sistematiza
dos. en consonancia con las edadel! de
los sujetos. los tiempos de reacción y
las formas. bien definidas. de explo
ración que se empleen para conocer
fases de eficiencia en el orden mental.
o de adelanto o retardo respecto al
aprendizaje. se denominan pruebas de
aptitud y pruebas de conocimiento o
pedagógicas.

Las unidades de medida sirven de
datos de comparación para los resul
tados de las pruebas. Los mismos
resultados. verificados estadísticamen
te. una vez ordenados en serie gra
dual de dificultades correlacionadas
con la edad. constituyen las escalas de
menl!uración.

Con los resultados medios que re
presentan el estado de desarrollo o de
adelanto de numerosos grupos de su
jetos. que hubieren sido medidos con
pruebas tipificadal! y siguiendo téc
nicas iguales. se forman las normal!
psico-pedagógicas. de enorme impor
tancia para la promoción y la clasifi
cación de los alumnos. la fijación de
guías vocacionales y principalmente
para la evaluación de la eficiencia del
maestro y de la escuela.

En la posibilidad científica de suje
tar a mensura o medición por métodos
descriptivos (estadísticos) el aprove
chamiento de los educandos. radica
el carácter objetivo de las pruebas
psico-pedagógicas.

En todas las escuelas medianamente
organizadas. el maestro director tiene
el deber de llevar los registros de los
I!iguientes datos. como resultado de las
pruebas pedagógicas que se practican
al comenzar y al finalizar cada año
escolar.

En nuestro medio. la primera prue
ba. la ini~ial. considérase así. se efec
túa al finalizar el primer trimestre de
labores. Podría adelantarse un mes
y agregarse los tres datos que men
cioné al fin. para que los maestrol!
dir<;;ctores estuvi<;;ran en aptitud de
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ser los agentes de determihar los va
lores que sirven para calificar la efi
ciencia profesional de los maestros
de grupo.

REGISTRO DE DATOS ESCOLARES

1° Edades cronológicas.

2° Edades mentales iniciales.

3° Cocientes intelectuales.

4° Edades iniciales de aprendizaje.
de cada una de las actividades que
comprenden los conocimientos más
importantes. o el desarrollo de aptitu
des que se consideren integrantes de la
personalidad en formación del niño.

5° Cocientes iniciales de eficiencia.
de cada aspecto medido del aprendi
zaJe.

6° Previsión de edades finales (pre
visión de aprovechamiento) respecto a
las actividades consideradas.

7° Previsión de edad mental final.

8° Edades finales de aprendizaje.

9° Cocientes finales de eficiencia
(valores reales del aprovechamiento
al terminar cada curso).

10. Edades pedagógicas de 105 niños
y de los grupos que constituyen.

ll. Indices de eficiencia de enseñan
za en cada aspecto del aprendizaje que
hubiere sido sujetado a medida.

12. Eficiencia media profesional del
maestro. de cada grupo.

El trabajo que impone la determi
nación de edades pedagógicas del niño
y del grupo. no implica preparación
profesional especial; los conocimien
tos que en matemáticas han adquirido
nuestros maestros les capacitan para
realizar estas labores que se mecanizan
con el uso de tablas hechas al efecto.

¿QUE SE NECESITA PARA ORGANI
ZAR. EN NUESTRO MEDIO. EL MODO
DE DETERMINAR OBJETIVAMENTE
LA EFICIENCIA DIDACTICA PRO

FESIONAL?

Desde luego. para que sea factible.
en nuestro medio. organizar los modos
de determinar objetivamente la efi-

380

ciencia profesional docente. se impone
iniciar el establecimiento de un servi
cio de supervisión escolar.

En un proceso que implique una
transición entre los viejos métodos
para apreciar la eficiencia y los nuevos.
conviene que los doce valores que com
prende el registro del aprovechamiento.
antes consignados. se conviertan en
una realidad en la dirección de todas
las escuelas primarias. Esto puede
lograrse en poco tiempo. con una po
lítica escolar constructiva y de persua
sión seguida por parte del Departa
mento de Educación Primaria y Nor
mal. y mediante una serie de campañas
emprendidas por los inspectores de
zona. con respecto a organizar los
mejores medios para controlar el apro
vechamiento de los alumnos.

Colocado en una posición construc
tiva. señalo los siguientes puntos que
se deben explicar y que representan
condiciones necesarias para fundar la
objetivación de la medida de la eficien
cia profesional:

1° Que para obtener los datos re
feren tes a las edades iniciales del apren
dizaje. es necesario que los reconoci
mientos del primer trimestre se efec
túen con el empleo de pruebas. tal
como se acostumbra hacerlo al finali
zar las labores escolares del año.

2° Que es requisito indispensable.
sin el cual la valuación de la eficiencia
profesional resulta errónea. que se
determinen las edades mentales ini
ciales. Esta labor debe realizarla el
Departamento de psico-pedagog'ía e
higiene. mediante brigadas bien en
trenadas. cuando más tarde al terminar
el segundo mes del año escolar.

3° Que respecto a las edades finales
de aprendizaje. se continúen deter
minando con las pruebas pedagógicas
que. felizmente en nuestro medio. han
proscrito el uso de los exámenes. y
forman parte de los deberes profesio
nales de los maestros.

4° Que como modalidad de trabajo
se tipifique la estructura de las pruebas
pedagógicas (lograr su "standariza
ción") en armonía con el medio. El



en la cual. I.EF.EN. representa el valor
del índice de la eficiencia del maestro
en cada aspecto del aprendizaje medi
do: C.F. de EF.• la suma de los cocien
tes finales de eficiencia final (tam bién
de un solo aspecto del aprendizaje
medido): C. In. de EF.• la suma de los
cocientes iniciales de eficiencia (igual
mente de un solo aspecto del aprendi
zaje). y n. el número de alumnos me
didos en cada grupo.

enseñanza como factores que inter
vienen para modificar el rendimiento
del aprendizaje.

2& Que posea una comprensión pre
cisa de las funciones que debe cumplir
la escuela. para saber orientar el
aprendizaje hacia su más conveniente
realización.

3& Que conozca con toda amplitud
las leyes que rigen el proceso del apren
dizaje.

4& Que domine las técnicas de me
dición del aprovechamiento y sepa
controlar la aplicación de las pruebas.

So. Que adquiera capacidad para
interpretar las gráficas respectivas en
función con las diversas causas que
revelan variaciones como expresiól1
de eficiencia o de deficiencia.

Cuando el maestro director se com
penetre. inteligentemente. de la impor
tancia que para el desarrollo de su
labor tienen esas cinco condiciones en
que descansa parte de la responsabi
lidad que tiene contraída. entonces
fácilmente comprenderá el valor de los
índices de eficiencia de la enseñanza
en cada aspecto mensurable del apren
dizaje. y sentirá la necesidad de
calcularlos como un acto de justicia
para fijar la eficiencia de sus colabo
radores.

Los índices de eficiencia de la ense
ñanza representan la diferencia media
entre los cocientes inicial y final de
eficiencia del aprendizajc de los edu
candos. Se expresa por la siguiente
fórmula:

propósito debe consistir en constituir
la zona de supervisión como unidad
orgánica para esta clase de labores.
no a base de densidad de población.
como se ha dividido en la actualidad
el Distrito Federal. sino en correlación
directa con la categoría de la escuela
y según su clase. que puede ser: ur
bana. semiurbana o rural.

So Que cuando esté estructurado un
sistema de pruebas pedagógicas tipo.
para cada zona de supervisión. se
proceda a calcular las normas de ren
dimiento del aprendizaje. dentro de un
período cuando menos de dos años.
Ya para ese tiempo los maestros di
rectores. con seguridad y precisión.
sin que intervengan afectos o pasiones
en favor o en contra de los interesados.
estarán en aptitud de determinar la
eficiencia media profesional de sus
colaboradores.

6° A su vez. los inspectores de zona
estarán capacitados para determinar
objetivamente la eficiencia de cada
escuela. en vista de los valores medios
del rendimiento de la eficiencia pro
fesional de cada cuerpo docente y. por
consecuencia. para fij ar la eficiencia
profesional de los maestros directores.

LA SUPERVISION COMO LABOR CO

NEXAA LA DIRECCION DE LAS

ESCUELAS

Estos aspectos de trabajo que he
esbozado constituyen parte del ser
vicio que se designa con el nombre de
supervisión escolar.

A la dirección de la escuela compete.
en gran porción. cumplir tal servicio
en los grupos escolares para juzgar y
determinar por métodos objetivos
la eficiencia de la enseñanza que se
realiza en cada uno de ellos. como
núcleos componentes de un sistema
educacional en acción.

Las condiciones a que se subordinan
las labores de supervisión es factible
reducirlas a cinco de orden fundamen
tal:

lo. Que el maestro director tenga un
concepto claro de las técnicas de la

C.F. de EF.
l. EF. EN. -------

11

C. In. deEF.

n
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Para demostrar el valor objetivo de
elSte sencillo aspecto de trabajo de su
pervisión. y demostrar que es fiel re
velador de la eficiencia profesional del
maestro en cada aspecto del aprendi
zaje que se sujete a medida. pondré un
ejemplo categóricamente concreto:

Supongamos que un alumno del
primer grado del segundo ciclo. al
terminar su primer trimestre de labores
o un mes antes. que sería mejor. lee con
una rapidez media de 92 palabras por
minuto. Si al terminar el año escolar
lee. en el mismo tiempo. 116 palabras.
es evidente que ha aumentado en ra
pidez. paralela e inevitablemente al
desarrollo de su edad. Si en la escala
respectiva. que se haya integ'rado a
base de las correspondientes normas.
convertimos estos datos de velocidad.
previo conocimiento de la edad cron'o
lógica del sujeto. a las edades iniciales
y finales de rapidez de lectura. y co
nociendo además la edad mental. cal
culamos los respectivos cocientes de
cficiencia. el valor de la diferencia entre
los dos expresará: para el alumno.
un aprovechamiento que se debe al
trabajo del maestro correlacionado con
la capacidad del alumno. y segundo.
para el maestro. la eficiencia de su es
fuerzo. y por ende. su capacidad profe
sional. Por otra parte. será de com
prenderse que los cocientes de eficiencia
serán más elevados mientras más altos
sean los niveles mentales de los edu
candos.

Conocidos los valores cuantitativos
de varios índices de eficiencia. tantos
cuantos aspectos del· aprendizaje se
hayan considerado como elementos
principales para el desarrollo de apti
titudes que se estimen integrantes de la
personalidad en formación del niño.
la eficiencia profesional del maestro
se tendrá a la vista en diversos y aisla
dos aspectos de la enseñanza. Mien
tras más numerosos sean estos as
pectos. las correlaciones a que den
lugar serán más exactas. porque se
evitarán dispersiones demasiado va
riables con motivo de las diferencias
que se deben a la diversidad de apti
tudes del individuo y a su grado de
entrenamiento.
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En definitiva. la cuestión se con
vierte en la resolución de un sencillo
problema: la integración global de los
diversos resu,ltados heterogéneos que
representan los índices de eficiencia
didáctica como valores parciales. a
hn de convertirlos en un sistema ho
mogéneo que ofrezca la expresión de
la eficiencia total didáctica.

Esta sencilla labor que los maestros
directores están capacitados para rea
lizar. por tene'r en sus registros todos
los datos numéricos que demanda.
permitirá a la Sección de Estadística
porcentilar esos valores. por categorías
de maestros. según las zonas de su
pervisión. para. según los rangos. es
tablecer la calificación de la eficiencia
profesional que corresponda a cada
maestro.

CONCLUSION V SUGERENCIA

DE REGLAMENTACION

Por las anteriores consideraciones
yen conclusión. considero que la mejor
forma que debiera darse al artículo
que reglamente para los efectos de la
Ley de Escalafón el factor g) de eficien
cia profesional, sería el siguiente:

lo La apreciación de la eficiencia
profesional se fundará en los rangos
descriptivamente determinados por la
Sección de Estadística de la Secretaría
de Educación Pública. con los datos
que para este fin aportan les directores
de las escuelas primarias y de los jar
dines de niños. por conducto de los
respectivos inspectores de zona. Estos
datos comprenderán los índices medios
de eficiencia de enseñanza de cada
aspecto de aprendizaje. cuya medición
haya sido ordenada para conocer los co
cientes iniciales y finales de aprovecha
miento de los educandos de los diverso/!
grados escolares.

2 0 Las mediciones se harán a base
de dos clases de pruebas: mentales,
para conocer los niveles mentales y
los cocientes intelectuales de todos los
educandos. que practicará en el curso
de los primeros dos meses de cada año
escolar el Departamento de Psicope-



dagogía e Higiene dependiente de la
Secretaría de Educación Pública. y
pedag6gicas, que efectuarán dos veces
al año los maestros encargados de los
grupos y. en su defecto. los maestros
directores. El primer período de prue
bas comprenderá los últimos 10 días
del primer trimestre de labor. y el se
gundo. el mismo número de días co
rrespondiente al tercer trimestre de
trabajo.

3° Dentro de los primeros 20 días
después de la fecha en que hubieren
terminado las labores didácticas de
cada año. los maestros directores. por
conducto de los maestros inspectores
de zona. enviarán a la Sección de Es
tadística los índices medios de eficien
cia profesional de los maestros ayu
dantes a sus órdenes; así como los ín
dices medios que expresen la eficiencia
de cada una de las escuelas de su zona.

4° El Departamento de .Psicopeda
gogía e Higiene. a más tardar el 30 de
abril de cada año. entregará a los
maestros directores de las escuelas pri
marias. de los jardines de niños y a la
Sección de Estadística de la Secretaría
de Educación Pública. los resultados
de las pruebas practicadas.

5° Las pruebas pedagógicas se es
tructurarán y tipificarán por comisio
nes de maestros que representen zonas
de supervisión. las cuales comprende
rán escuelas de igual categoría y clase
por . similitud de condiciones y de
ambiente.

6° Las comisiones de zona se inte
grarán por nueve maestros; el inspector.
que funcionará como presidente; tres
directores y cinco ayudantes. que cada
año. en la primera semana de labores.
serán designados por elección de asam
blea de maestros de la zona. previo
citatorio del propio inspector. El di
rector de más antigüedad fungirá co
rno secretario.

7° El Departamento de Educación
Primaria y Normal. cada año. al ini
ciarse las labores escolares. señalará
los aspectos del aprendizaje que deban
sujetarse a medición. sin omitir los que
!!le refieran a las materias más impor-

tantes. Paulatinamente se irán au
mentando los aspectos a medida que Be

vayan normalizando las pruebas. y
la Sección de Estadística. con el con
curso de la comisión de escalafón. vaya
constituyendo las normas y las escalas
de mensuración para la fijación. en
nuestro medio. de las edades de apren
dizaje.

8° Los tipos de pruebas aprobados
por las comisiones de zona y que
sancionará el Departamento de Edu
cación Primaria y Normal. sólo se po
drán modificar cada tres años a peti
ción de la mayoría de directores de
una zona. pero las formas de expresión
o presentación de cuestiones podrán
variarse por las comisiones sin que
se rompa la unidad de estructura. a fin
de que conserven su valor experimental
y su utilidad estadística normativa.

9° La calificación de la eficiencia
profesional será determinada por una
escala de O a 10. en correlación con una
porcentilación por déciles. integrada
con los resultados de los índices me
dios de eficiencia profesional que hu
bieren obtenido los maestros directores.
En la misma forma se procederá
respecto a la eficiencia de cada escuela.
cuyo valor corresponderá como cali
ficación de los maestros directores.

10. El número de puntos que al
cance cada maestro como valor que
expresa la calificación de su eficiencia
profesional. le será acreditado en su
hoja de servicios. menos a aquellos que
obtengan calificaciones inferiores a 5.
que serán sujetos a lo que en su ar
tículo 7°. inciso a). previene la ley vi
gente de inamovilidad del profesorado
primano.

11. La Sección de Estadística. en
un plazo improrrogable que vencerá el
31 de marzo de cada año. entregará a
la Comisión de Escalafón. las califica
ciones de eficiencia profesional para
los efectos de ley.

12. La Comisión de Escalafón. para
todos los maestros que tengan menos
de dos años de servicios. hará la pre
visión de su eficiencia profesional. a
fin de que se les oriente en sus labores
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de perfeccionamiento. para que con
ello pueda prevenírseles fracasos en
sus labores didácticas.

Transitorio. El artículo que regla
menta la apreciación de la eficiencia
profesional entrará en vigor. respecto
a calificaciones. al segundo año de su
publicación, pero respecto a los demás
ordenamientos. para que se pueda cal
cular y formar las normas correspon
dientes y las escalas de mensuración
de los aspectos de aprendizaje para la
valuación de edades de acuerdo con el
desarrollo de los niños mexicanos.
inmediatamente se les dará cumpli
miento.

ALGUNOS LIBROS CONSULTADOS

PARA FORMAR LA TEORIA DEL

PRESENTE ESTUDIO

PUBLIC SCHOOL ORGANIZA
TIONANDADMINISTRATION. Fred
Engelhardt. Capítulo XII. Organiza
ción del Servicio de Supervisión. Ginn
and Company. New York. 1931.

TESTS AND MEASUREMENTS.
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H. Lester Smith and W. William
Wright. Capítulo II. Medida e infor
mación sobre aprovechamiento. Ca
pítulo III. Criterio para justificar la
normalización de Pruebas. Capítulo
IV. Interpretación e información sobre
resultados. Silver Burdet and Compa
ny. New York. 1928.

LA MEDIDA OBJETIVA DEL TRA
BAJO ESCOLAR. Alejandro Gali.
Capítulo n. Terminolog'ía y diagnbs
tico del trabajo escolar. M. Aguilar.
Madrid. 1929.

ELEMENTARY SCHOOL SUPER
VISIONo Artur S. Gist. Capítulo n.
E! arte de la Supervisión. Ch. Scrib
ner's Sonso New York. 1926.

MEASURING EFFICIENCY IN
SUPERVISION AND TEACHING.
Leah Mae Grabbs. Capítulo vn.
Correlación entre las medidas de efi
ciencia y las estimaciones de los su
pervisores. Capítulo VIII. Críticas
acerca de la validez de la fórmula con
que se determina la eficiencia didác
tica (muy interesante). Teachers Col
lege. Columbia University. New
York. 1925.



UNIVERSITARIAS

LA EXTENSION UNIVERSITARIA

Reproducimos el texto de las con
sideraciones presentadas el 12 de
enero al Consejo de la Universidad por
el Rector de la misma. abogado Ignacio
Garda Téllez.

"Más que con el propósito de hacer
prevalecer mi criterio. con el deber de
dejar sentada una tesis, hago constar
mi interés por el mantenimiento de la
sección especial denominada Extensión
Universitaria. Fundo mi parecer en
las siguientes razones:

"1 & La Ley Orgánica de la Univer
sidad, en su considerando 4 0 y en su
artículo 10. le señala como hn esencial
el de acercarse al pueblo. llevando a
quienes no están en posibilidad de
asistir a las escuelas superiores, las
enseñanzas que se imparten en sus
aulas. poniendo así la Universidad al
servicio de la colectividad.

"2& Democratizada la población
universitaria por haber desaparecido
el prejuicio aristocrático de la vieja
institución pontihcia, que recibía con
preferencia a los hijos de la nobleza
y de los criollos ricos, a fin de impar
tirles su enseñanza escolástica para
el mejor servicio de la colonia. y ante
la incapacidad de dar cabida a la nu
merosa población escolar que anhela
ingresar a nuestras escuelas. se ha
implantado un sistema de selección
de capacidades y de consideracio
nes de cuotas para los necesitados.
procurándose así acabar con el más
injusto de los privilegios, cual es el
monopolio de la cultura; mas ya sea
por la distancia a los lugares de resi
dencia de nuestra casa de estudios.
por la falta de la cultura preumver
sitaria. por la primordial necesidad

de trabajar, por la desconfianza que
ha inspirado la Universidad a las cla
ses proletarias, o por la falta de voca
ción para seguir una especialidad pro
fesional. gran número de ciudadanos
no disfrutan de los grandes beneficios
de la cultura superior, o cuando me
nos de alguna de sus manifestaciones
más interesantes.

"3a Como la Universidad moderna.
a la luz del criterio de sus expositores
más documentados, no persigue so
lamente la investigación científica o
la especialización profesional. sino el
otorgamiento de una cultura integral.
y en los actuales momentos una orien
tación social determinada para expli
car y resolver los problemas colectivos.
es indispensable realizar esta misión
no solamente en las presentes genera
ciones universitarias. sino también
dentro de las clases laborantes. Obra
que no sólo es generosa o filantrópica.
sino que sirve de aprendizaje a la Uni
versidad misma, vinculándola con las
necesidades y con las aspiraciones
de la opinión pública. Esta obra, de
interés general para la comunidad. por
el hecho de llevar la cultura a las
clases no universitarias. es una labor
eminentemente humanista. Que la
Universidad no sea, al decir de Giner
de los Ríos, la que se preocupe sólo
"por el adiestramiento de una minoría
presumida. estrecha e ignorante' '.

"La experiencia y el parecer de los
estudiosos de la vida de las universida
des contemporáneas reclaman la ne
cesidad de vincular la escuela con
las realidades del medio. dando a las
ciencias y a las artes una función social
nacionalista· predominante, vitalizan
do las enseñanzas, humanizando la
cultura. y el Departamento de Exten-
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sión Universitaria en la rama de trans
fusión del vivir colectivo a las frías e
indolentes tendencias de las aulas
tradicionales. frente a las hondas sa
cudidas y vigorosos despertares de
las ansias populares. Labor existente
en Inglaterra desde hace más de un
siglo. y función preponderante de las
más respetables universidades de Eu
ropa y América. cuya acción debe ex
tenderse. según el doctor Kaminsky.
de la Universidad del Litoral. Argen
tina. desde "el analfabeto hasta el
gradua~~ universitario en la más alta
cultura •

"La cooperación que en el Departa
mento de Extensión Universitaria
deben dar en forma gratuita profeso
res y alumnos signihca la preparación
de un nuevo' tipo de intelectual en
cauzado hacia un mayor servicio social
y no hacia el egoísmo utilitario del
profesionista. clásico y mantenedor
del régimen individualista y de los sis
temas ultraliberales hoy en su ocaso.

"Los lineamientos de la labor de
Extensión Universitaria acentuados co
rno conquista inseparable de la auto
nomía de las universidades. hguran
corno un propósito vanguardista cuyo
espíritu renovador plasma la trans
formación de las tnodernas univer
sidades.

"4a Si la Universidad hubiese con
tado con recursos suhcientes. habría.
sin duda. procurado realizar el itnpor
tante programa que le traza su regla
mento interior. fundando la Escuela
Superior Obrera. las Escuelas Fabriles
y Gretniales o Granjas; pero la es
casez de elementos la ha dejado cons
tituída en una sola sección. pues ni
Iliquiera fue considerada COtnO un de
partamento con las ratnas escolares.
publicaciones especiales de divulga
ción y de la amplia propaganda de la
cultura universitaria. Sin embargo.
la Rectoría. sin haber contado con la
colaboración de la Comisión designada
por el H. Consejo. ha procurado. den
tro del tnargen económico tan estrecho
en que vivió la sección. desarrollar
un programa que juzga de interés. e
inconveniente deprimir.
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"Se destaca el trabajo preparatorio
de obras de texto tnexicanas sobre
materias de evidente interés nacional.
citándose. entre otras. las versiones
taquigráhcas completas de Derecho
Industrial. del licenciado ]. Castorena:
de Teoría Econótnica. del licenciado
Palacios Macedo: de Publicidad. del
profesor Sayrols: de Patología Mé
dica. del profesor Ratnírez; de Ga
rantías y Atnparos. del licenciado Bas
sois: de Derecho Procesal Civil. del
extnagistrado Echeverría: de Con
tratos y Obligaciones. de los licencia
dos Borja Soriano y Garda Rojas: de
Derecho Penal. del licenciado Ortiz
Tirado; del Problema Agrario Mexica
no, del licenciado Portes Gil; de In
ternacional Privado. Derecho Mercan
til y Sociedades Mercantiles e Insti
tuciones de Crédito. del licenciado Es
teva Ruiz; de Derecho Industrial. del
licenciado Suárez: de Econotnía Po
lítica. del contador Miguel A. Quintana.
etc.. cuyas versiones han difundido
las enseñanzas de la cátedra por todos
los ámbitos del país y aun en el ex
tranjero. despertando gran interés
en los establecitnientos educativos del
país. sindicatos de trabajadores. cá
tnaras de cotnercio. agrícolas y hom
bres estudiosos. En esta forma se
forja la interpretación propia de nues
tros problemas patrios y evitatnos
que su explicación se obtenga sólo a
través de la publicidad extranjera.
que por valiosa que sea. adolece de la
comprensión directa de nuestras ori
ginales exigencias.

•'Los cursos por correspondencia
sobre nuestro idiotna y nuestra histo
ria. con la colaboración del profesor
licenciado Mariano Silva y Aceves y
del historiador tnexicano profesor don
Nicolás Rangel. que circulan intensa
tnente en el interior y en el exterior.
gracias a la ayuda del Ministerio de
Relaciones. tnuy especialtnente entre
los expatriados tnexicanos del sur
estadounidense. dan a conocer en
forma breve y acertada nuestra vida
nacional y facilitan nuestra mejor
comprensión por el dotninio de nuestro
idioma que tanto interés por aprenderlo



despierta en importantes núcleos ex
tranjeros.

"En cumplimiento del propósito del
reglamento de Extensión Universitaria.
no sólo se han organizado conferencias
de una gran oportunidad e interés como
fueron las de los ilustres diplomáticos
Madariaga y ·Alvarez del Vayo. así
como las de los maestros Lombardo
Toledano. León Felipe. Nicolás Ran
gel. Loera y Chávez. L~opoldoAncona.
etc.• etc.• sino también cabe mencionar
que una de las principales funciones
de la Extensión Universitaria es la de
establecer cursos sintéticos sistema
tizados en grupos de alumnos homo
géneos. con el propósito de lograr un
trabajo metódico. el desarrollo de la
reflexión y familiaridad en el alumno.
así como la formación de un espíritu
crítico. Con este motivo se organizaron
durante el año dos cursos breves de
perfeccionamiento para maestros. con
tando con la valiosa ayuda de maestros
universitarios y de la Secretaría de
Educación: el primero de dichos cur
sos. para profesores de Kindergarten.
y el segundo. para maestros rurales.
con un plan de antemano estudiado.
No hay nada nuevo en esta actividad
tan importante. ya que es parte de
programas de extensión de otras uni
versidades americanas. como la ya ci
tada del Litoral. en Argentina. en que
es función exclusiva de su Departa
IIlento de Extensión.

"Indicación especial hace el regla
mento de Extensión Universitaria so
bre la necesidad de introducir la cul
tura de nuestras aulas en la clase asa
lariada. atendiendo a su importante
número y a la significación que tiene
en el destino social. se inaugurará para
el 28 del presente un Seminario de
Ciencias Sociales destinado a los Sin
dicatos Obreros del Distrito Federal;
en esta forma la Universidad ofrece su
colaboración sincera a quienes las
exigencias del trabajo les han impedido
seguir una profesión. entregándoles
conocimientos de los que se imparten
en las aulas y que por su índole y tras
cendencia pueden tener una aplicación
práctica y dar una visión más amplia

del fenómeno social. Si bien es cierto
que esta institución-la Universidad
debe vivir para la investigación cientí
fica pura. sus altos fines sociales le
señalan. además. la obligación de
aprovechar los resultados de dicha
investigación para la interpretación
de la realidad mexicana. es decir. de
nuestros problem.as jurídicos. econó
micos. políticos o sociales y muy
especialmente en lo que éstos afectan
a las clases laborantes del país.

"La educación. como poder de domi
nación sobre las masas. ha estado en
manos de una minoría de privilegiados
y las nuevas corrientes educativas im
ponen que sea para el servicio del pue
blo. • 'El clero y la aristocracia de la
Tierra-nos dice Alberto Pinkevicht
moldearon la estructura de la escuela
monacal". y en la hora presente. las
masas deben aplicarse al conocimiento
porque es indispensable para su vic
toria. ·¿Cómo podrán hacerlo si nos
aferramos en cerrarles las puertas. en
la creencia de que se trata de un lujo.
de un ornato y no de un fin esencial de
nuestra vida universitaria?

"La Extensión Universitaria tiene
apenas un año de iniciación formal. ha
desarrollado sus trabajos sin entera
libertad; el servicio no amerita la crí-

. tica de algo no desarrollado todavía
en su plenitud. pero mucho menos
merece la supresión de su partida.

"Por las anteriores razones y sólo
con el propósito de hacer constar la
labor por el suscrito patrocinada. así
como sus convicciones sobre el par
ticular. se hace presente con todo res
peto y con toda la consideración que el
H. Consejo merece. la inconformidad
de la Rectoría por la supresión en el
presupuesto de la Universidad de la
Sección limitadísimamente proveída y
destinada a la labor de Extensión
Universitaria. ya que considera. por
lo expuesto. que reducido este órgano
administrativo al grupo de seis ta
quígrafos y un encargado del mimeó
grafo. no se podrá cumplir ni siquier-a
la labor hasta el presente desarro
llada".
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FORMACION DE NUEVOS GRUPOS

En virtud de que resultó imposible
inscribir a todos los alumnos de las
escuelas secundarias que deseaban
ingresar a la Universidad. el Consejo
Universitario aprobó por unanimidad.
en su sesión del 26 de enero. la propo
sición del Secretario General de la
Universidad. profesor Roberto Me
dellín. facultando a dicho funcionario
para que. con la colaboración del
Director de la Escuela Nacional Pre
paratoria. organice en grupos extraor
dinarios a los estudiantes que. aun
cuando han terminado su enseñanza
secundaria. no pudieron inscribirse
en la citada Escuela Preparatoria por
falta de plazas.

La organización de esos grupos se
hará sobre las bases siguientes:

l. Sólo se aceptarán solicitudes de
estudiantes que hayan terminado la
enseñanza secundaria y que tengan
un promedio de calificaciones no me
nor de 6.5.

n. Los alumnos de dichos grupos
deberán pagar una cuota de inscripción
de $10.00 y una cuota mensual de $2.00
por cada materia en que se inscriban.

III. Los pagos citados serán hechos
precisamente por adelantado en la
Tesorería de la Universidad. No se
concederán plazos ni dispensas de pago

IV. Los alumnos que se inscriban
en los grupos extraordinarios tendrán
las mismas obligaciones y prerroga
tivas que los demás alumnos de la
Escuela Preparatoria.

V. Las inscripciones se harán en la
misma forma que las de los grupos
ordinarios.

VI. Las inscripciones estarán abier
tas del 28 de enero al 6 de febrero.

VII. Los fondos que se recauden se
destinarán exclusivamente al pago del
profesorado y demás gastos escolares
que demande el sostenimiento de los
repetidos grupos extraordinarios.
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LA MUSICA V LA POESIA POP....LAR

La Universidad proyecta llevar a
cabo una serie de trabajos de investi
gación y de estímulo con relación a esas
dos ramas tan importantes del arte.
la música y la poesía popular. que en
pocos países han florecido con tanta
lozanía como en el nuestro. y que in
discutiblemente constituyen la más
interesante de entre todas sus mani
festaciones emotivas. A ese fin la Rec
toría de la Universidad ha girado la
siguiente carta a todos los gobernado
res y presidentes municipales de los
Estados:

"La Rectoría de la Universidad Na
cional de México Autónoma juzga que.
siendo esta institución un órgano de
alta cultura. tiene el deber de contri
buir a la investigación. estudio y reso
lución de los problemas sociales y
artísticos del país.

"El pueblo mexicano. emotivo por
excelencia. manifiesta en sus cantos la
libre expansión de su alma. vaciando
en las melodías populares sus más
íntimas aspiraciones. sus alegrías y
sus tristezas. sus amores y sus desen
gaños. sus glorias nacionales. sus
inefables ternuras. y conserva en esas
melodías toda la tradición de la raza.
resumiendo en muchas de ellas una
etapa de su vida rebelde y heroica.
La Universidad. fiel a sus propósitos
d~ alentar todos los esfuerzos que sig
nifiquen progreso y afirmación de la
cultura general del país y que tiendan
a organizar esa cultura. imprimiéndole
nuestra inconfundible y vigorosa per
sonalidad frente a la corriente utilita
rista que ha hecho del arte más que la
bella expresión de la conciencia colecti
va y del genio creador. el negocio de
una inspiración raquítica y mecanizada.
se propone difundir en el país y en el
extranjero nuestra música. que refleja
el movimiento colectivo del pueblo. la
poesía de nuestros paisajes. la repre
sentación de nuestras tradiciones. la
moral de nuestras clases sociales: por
todas estas consideraciones. esta Rec
toría ruega a usted se sirva prestarle
su entusiasta y eficaz colaboración.
para que. por medio de los directores



de bandas. profuores de orfeones.
instructores !de música poseedore~ de
conocimientos técnicos. sean escogidas
y enviadas a la Secretaría de esta Uni
versidad las tonadas y canciones cul
tivadas por campesinos y obreros con
la literatura y color propios de la re
gión; la música y descripción de las
danzas religiosas y profanas. así como
todos los datos y documentos autén
ticos sobre instrumentos musicales•.
ceremonias. leyendas. costumbres.
tradiciones. lenguaje. etc.• que hayan
tenido origen en las diversas pobla
ciones de esa' entidad federativa a su
digno cargo y puedan considerarse
producción musical característica de
esa región.

"La Universidad Nacional de Mé
xico Autónoma, una vez que sea posee
dora de testimonios auténticos de cul
tura popular. se propone, por con
ducto de la Facultad de Música.
comenzar a catalogar y a ordenar por
sectores todas las manifestaciones
artísticas del país, así como iniciar un
estudio por medio del cual podrá
desentrañarse la fisonomía musical
del pueblo. ya en sus orígenes, ya en
su historia. ya como elemento de asi
milación suministrado por el pueblo.
o ya en la influencia de las diversas
culturas ~"ortadas por las naciones
europeas.

SEMINARIO PARA OBREROS

El 28 de enero se inauguró el Primer
Seminario de Ciencias Sociales para
Sindicatos Obreros del Distrito Federal
que organizó la Sección de Divulgación
de la Cultura Universitaria. La
ceremonia, sobre cuya trascendencia
y significativo no es necesario insistir.
se llevó a cabo en el paraninfo de acuer
do con un interesante programa en el
cual figuraron varios números musica
les. Hicieron uso de la palabra el abo
gado Manuel R. Palacios, activo y
eficiente organizador y director del
Seminario. y el señor Mario Rojas
Avendaño. del Sindicato Nacional de
Redactores, Al final del acto el aboga
do Carcía Téllez. Rector de la Univer-

sidad. declaró solemnemente inaugu
rados los cursos.

En la convocatoria para dicho semi
nario el abogado Carcía Téllez dice lo
siguiente:

"Por este medio. la Universidad
ofrece su colaboración sincera a quie
nes las exigencias del trabajo les han
impedido seguir una profesión, entre
gándoles conocimientos de los que se
imparten en las aulas y que por su
índole y trascendencia pueden tener
una aplicación práctica y dar una vi
sión más amplia del fenómeno social.
Si bien es cierto que esta 'institución
-la Universidad-debe vivir para la
investigación científica pura, sus altos
fines sociales le señalan. además. la
obligación de aprovechar los resultados
de dicha investigación para la inter
pretación de la realidad mexicana. es
decir. de nuestros problemas jurídicos.
económicos, políticos o sociales y muy
especialmente en lo que éstos afectan
a las clases laborantes del país.

"Ha sido un ferviente deseo de la
Universidad la creación de institutos
politécnicos verdaderos. en donde pre
parar debidamente a los obreros na
cionales; pero ya que la escasez de los
recursos le ha impedido realizar sus
propósitos de intenso servicio a la
clase proletaria, cuando menos desea
contribuir a la elevación de la capaci
dad del trabajador. que ya los sindi
catos fomentan con tanto empeño,
mediante su orientación en las cuestio
nes sociales.

"México necesita de un centro cul
tural que sirva a las clases obreras
para dilucidar los problemas sociales
que les agobian. y era urgente la ini
ciación de esta obra de interferencia
de pensatnientos. que serVira para
encaminar la acción de las clases
intelectuales y proletarias hacia un
mundo de artnonÍa y justicia social.
Se quiere, asimistno. que estos cursos
sirvan de mutuo entendimiento entre
universitarios y obreros. ya que por la
expresión directa de las aspiraciones.
deseos y necesidades del alumnado
en sus réplicas a los conferencistas.
la Universidad conocerá la visión par-
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ticular que tiene de los distintos pro
blemas del país."

Cuanto a las materias que serán
comprendidas en el programa. y los
profesores que sustentarán las cá
tedras respectiva~. son, en síntesis:

Derecho IndustriaL a cargo del abo
gado Vicente Lombardo Toledano;
Doctrinas Sociales. a cargo del abogado
Mario Souza; Nociones de Economía.
por el abogado Enrique González Apa
ricio; Sociedades Cooperativas. por el
profesor Fritz Bach; Educación So
ciaL por el profesor Gaudencio Gon
zález Garza; Sociología, por el abogado
Manuel R. Palacios. y Elementos sobre
Finanzas. por el contador Miguel A.
Quintana.

UNIFICACION DE LOS PLANES

DE ESTUDIOS

La unificación de los planes de estu
dio en toda la República es uno de los
problemas que más justamente vienen
preocupando a la Universidad desde
hace tiempo. Debe tenerse presente
que. dado el carácter de la institución.
a ella incumbe acoger y educar a todos
los hijos del país. sin tomar en consi
deración su lugar de procedencia.
mientras que. por otra parte. no se le
escapa que en ninguna forma puede
contribuir de manera tan eficaz a la uni
ficación moral de la nación. que esti
mulando a los estudiantes de los Esta
dos. aun los más lejanos. a que acudan
a sus aulas. Ha sido este siempre su
mayor deseo. frecuentísimamente rei
terado. y a ese fin se ha venido siguien
do una política tendiente a dar todas
las facilidades posibles a los estudian
tes de los Estados. Desgraciadamente.
ocurre a menudo que. por el hecho de
haber seguido el candidato un plan de
estudios fundamentalmente distinto al
que rige en la Universidad. surgen
todo género de dificultades para la
revalidación de sus estudios. ya que los
candidatos carecen. para poder cursar
determinadas asignaturas. de la prepa
ración previa que hubieran recibido
en las escuelas del Distrito Federal.

Ultimamente. la Rectoría de la Uni-
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versidad ha comisionado al conocido
catedrático abogado Mariano Silva y
Aceves para que se dirija a Zacatecas
a fin de dejar establecido algún pro
cedimiento que permita facilidades
de ingreso a los estudiantes de las es
cuelas de aquel Estado que deseen
ingresar posteriormente a la Univer
sidad. Ya antes al abogado Silva y
Aceves había desempeñado comisión
semejante en Durang'o y en Torreón.
y es de esperarse que también en esta
ocasión tendrá todo el éxito deseado
en sus gestiones tan importantes.

LABORES DE LA ESCUELA NACIONAL

PREPARATORIA

Proseguimos reproduciendo el in
teresante informe que. acerca de la
marcha de la Escuela Nacional Prepa
ratoria durante el año de 1931, rindió
a la Rectoría de la Universidad el mé
díco cirujano Pedro de Alba. Director
del expresado plantel.

EDUCACIO'N FISICA

"En este capítulo debe informarse
que hay una completa decadencia mo
tivada por la instalación de la Escuela.
que es de lo más impropia para este
género de actividades. ya que se en
cuentra en pleno centro de una ciudad
populosa y sin campos apropiados
para el ejercicio al aire libre.

"En atención a esos hechos es por
lo que la materia se ha declarado
optativa. Proviene esto. como se dijo
antes. de la falta de espació adecuado
y por la resistencia de muchos alumnos
para ejercitarse en la gimnasia o en
los deportes. y además. desde que se
tuvo el buen acuerdo de continuar las
obras de la escuela y de suprimir el
tanque de natación. que aunque pres
taba algunos servicios deportivos era
un peligro para el establecimiento. los
alumnos se han encontrado con que
no tienen lugar de esparcimiento en
este sentido. Se ha mantenido la cul
tura física. organizándose exclusiva
mente grupos deportivos y se le ha
dado el carácter de opcional. Sin em
bargo. entre los que tienen verdadero



entusiasmo en esas actividades, se ha
Jnantenido el buen nombre de la es
cuela y han sostenido' competencias
con otros planteles.

"Las actividades de esta asignatura
se desarrollaron regularmente. organi
zándose los siguientes equipos y actos:
base ball, natación. lucha. aparatos y
volley ball. que hicieron sus prácticas
y participaron en varios juegos con los
equipos de otras escuelas, tomando
participación en el campeonato uni
versitario.

"A iniciativa del Instituto Científico
y Literario de Pachuca. concurrió un
grupo de alumnos de Preparatoria a
participar en un encuentro atlético y
en juegos de base ball,

"Se organizó un equipo mixto de
alumnos y alumnas. para un campeo
nato de frontennis, Para la Liga Inter
rior. de basket ball se organizaron 10
equlpos,

"Para el programa del festival de fin
de año se organizaron grupos de alum
nos y alumnas que desarrollaron bailes
y ejercicios gimnásticos en el Anfitea
tro Bolívar, el día 29 de octubre.

"Sería de buscarse por todos los me
dios que se tuvieran al alcance. que
esta Escuela contara con un campo
de deportes en un lugar que reuniera
las condiciones de higiene y de segu
ridad apetecibles, Se han facilitado
el gimnasio y los patios de la Escuela
para que se entrenen algunos elemen
tos deportivos de la Universidad y
algunos de los grupos de la escuela han
tomado parte en torneos formales.

LABORATORIOS

"Los laboratorios de la escuela es
tán lejos de satisfacer las exigencias
de la misma. Se ha encontrado la bue
na disposición en la Universidad al
efecto. y se han recibido algunos apa
ratos para el de Física durante el
presente año. y por lo que hace a ma
teriales para prácticas de los labora
torios de Química. se proporcionaron
siempre los elementos que fueron ne
cesarios para dicho objeto. por parte
de la proveeduría de la Universidad.

Sería preciso encontrar la forma ade
cuada para que los laboratorios de la
Escuela Nacional Preparatoria con
taran con una mejor dotación. con
elementos más eficaces para el trabajo.
en la inteligencia de que algunos seño
res profesores piensan que estando
bien montados los laboratorios. po
drían hacerse hasta trabajos para el
público. que dejaran rendimiento eco
nómico para su propio sostenimiento.

CENTRO RECREATIVO PARA ESTUDIANTES

"La Academia dela Escuela. en 1930,
aprobó la iniciativa del Director para
que se fundara un Centro Recreativo
y un Casino Estudiantil, obedeciendo
esto a las circunstancias siguientes:

"Las puertas de la Escuela eran
invadidas por vendedores ambulantes
que significaban una molestia formal
para el tránsito, siendo a veces grupos
de alborotadores que fomentaban el
juego por la forma especial que habían
empleado para la venta de sus artículos.
Además, no había un lugar de reunión
para los alumnos fuera de las horas
de clases o cuando faltara un profesor
y no tenían intención de ir a la Bi
blioteca.

"Por otra parte, como se ha dicho,
el Plan de Estudios es de tal manera
pesado, que algunos alumnos tienen
que permanecer dentro de la Escuela
hasta las 12 o las 13 horas y es nece
sario que puedan obtener algunos
alimentos sanos en alguna hora inter
media de la mañana. y con ese propó
sito y un criterio de higiene alimenticia
y deseando que no se vendan esos
artículos a precios elevados, se otorgó
una concesión para fundar en la Es
cuela un café. obteniendo una con
tribución del concesionario, que se
destina íntegramente para los gastos
de las sociedades de alumnos. A ve
ces se proporcionan alimentos baratos
a los alumnos hasta de otras escuelas
y facultades. que suelen venir a to
marlos con cierta regularidad.

"Como únicos juego/! permitidos en
el casino. figuran el de ajedrez y el de
damas. Dicho casino está bajo la
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vigilancia de un ayudante de la Direc
ción. a fin de que se cumpla con las
disposiciones respectivas.

PRESUPUESTO Y PROFESORADO

"La Dirección de la Escuela tiene
que hacer patente su agradecimiento
tanto al Consejo como a la Rectoría y a
la Secretaría General. por la coope
ración y facilidades otorgadas para
resolver nuestro presupuesto.

•'Por las características del Plan de
Estudios había necesidad de dotar a
cada grupo de una planta mínima de 10
profesores. y esto trajo un considerable
aumento en nuestras obligaciones do
centes y económicas. Después de se
rias deliberaciones se obtuvo un au
mento en el profesorado, cuando menos
por lo que hace a nombramientos de
profesores de materias de nueva im
plantación; contando. además del per
sonal administrativo, con una planta
de profesores remunerados para servir
210 grupos y obteniéndose la desin
teresada colaboración de profesores
sin sueldo. que aun cuando tienen la
categoría de profesores titulares y
adjuntos y algunos otros la de profe
sores libres. todos trabajaron con la
mayor puntualidad y eficiencia du
rante todo el año.

"La Dirección siente la obligación
moral de acompañar la lista de los
profesores que han trabajado sin suel
do durante el presente año. a reserva
de que se les hagan presentes a cada
uno sus agradecimientos por tan im
portantes servicios.

"Se estableció la institución de pro
fesores consejeros de alumnos. a quie
nes se les encomendaron. además de
sus labores docentes. trabajos admi
nistrativos y disciplinarios. y aunque
sus sueldos apenas cubren aquellos a
que tienen derecho por las clases que
sustentan. dedicaron una gran parte de
su tiempo a comisiones de la Dirección
y al empeño de orientar en la mejor
forma a los alumnos. tanto en la parte
disciplinaria como en lo referente a
normas de estudio.

"Me es satisfactorio informar que el
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grupo de profesores de esta Escuela
comprobó una vez más su puntualidad.
su eficiencia y su abnegación. pudiendo
afir¡narse que hay en el profesorado
de la Preparatoria un tradicional es
píritu cooperativo y un grande amor
por las tareas académicas. así como por
lo que se refiere a prestigiar al es
tablecimiento por todos los medios.

"Funcionando en la escuela más de
250 grupos. puede afirmarse que dentro
de las clases casi no se presentó nin
gún problema de desacuerdo entre
profesores y estudiantes. con la nece
saria excepción de cuatro o cinco casos
aislados de esta naturaleza.

INSCRIPCION y POBLACION ESCOLAR

"La inscripción total de alumnos con
derecho a considerarse dentro de los
reglamentos. fue de 1.458. habiéndose
recibido. con la autorización de la su
perioridad. unos 150 alumnos más
entre oyentes y supernumerarios con
dicionales; por lo tanto. la asistencia
de las Escuelas Diurna y Nocturna
fue de cerca de 1.600 estudiantes. siendo
distribuídos los regulares en la forma
siguiente:

922 alumnos diurnos y 139 alumnas
diurnas.

366 alumnos nocturnos y 31 alum
nas nocturnas.

"Por acuerdo de la Academia se
convino en hacer un esfuerzo para que
no hubiese grupos de más de 50 alum
nos en las clases, pero en vista de la
vigencia de planes de transición y
por el hecho de asistir alumnos con
carácter irregular. así como por la es
casez del presupuesto. no fue posible
mantener dicha regla en todos los
casos y todavía por este año se tuvo la
contrariedad de tolerar grupos de asis
tencia muy crecida. con perjuicio de la
disciplina y del aprovechamiento. Se
tiene el propósito de someter este año
a un estricto cumplimiento. a fin de ver
si el año entrante se acepta como máxi
mo una asistencia de 50 alumnos. corno
se ha fijado.

"Con los alumnos de nuevo ingreso
se formaron 12 grupos distribuídos en



las Escuelas Diurna y Nocturna:
3 para la Facultad de Derecho. 4 para
la de Medicina y Odontología. 2 para la
de Ingenieros. 2 para la de Ciencias
Químicas y 1 para la de Arquitectura.
Los de segundo año, que ascendían a 15
grupos en 1930, fueron distribuídos en
una forma un poco anormal y se les
dieron todas las facilidades para que
pudieran terminar su bachillerato en
el presente año. de acuerdo con el Plan
considerado como de transición.

DISCIPLINA

"A pesar del crecido número de
alumnos puede decirse que el ambiente
disciplinario mejoró un poco en el pre
sente año.

"Tanto la Dirección como el profe
sorado han tomado sobre sí la tarea
de aconsejar a los alumnos para"que se
destierren los hábitos de indisciplina
tradicional en este establecimiento,
y para el efecto se ha depositado una
plena con:hanza en los alumnos, su
primiéndose desde hace tres años a los
prefectos. Puede decirse que la mayo
ría de los alumnos han correspondido
a esa con:hanza, pero, desgraciadamen
te, quedan minorías turbulentas y un
poco inconscientes que no se han
percatado de su responsabilidad.

"Nos ha preocupado muy seria
mente lo relativo a los ultrajes infe
ridos a los alumnos de nuevo ingreso
y hemos querido extirpar la funesta
costumbre de suspender las clases
por motivos banales y que acarrean
descrédito al establecimiento. Mucho
se ha logrado, pero se está muy lejos
de obtener lo que fuera deseable.
A pesar de todo, hay que abonar la
conducta de la mayoría de los alumnos
por su compostura disciplinaria. por
su a:hción de mejoramiento cultural.
por la inquietud espiritual que los in
clina a investigar y a producir y en este
sentido puede a:hrmarse que la prepa
ratoria sigue cumpliendo con su misión
de descubrir y orientar nuevos!y valio
sos elementos en la vida intele~tual de
nuestro país.

•'La creencia personal del suscrito
y la de muchos profesores puede ex-

presarse diciendo que los alumnos
que terminaron la Preparatoria el pre
sente año y entran a las facultades
en 1932. marcarán un notorio mejo
ramiento por lo que hace a su prepa
ración para la carrera y su más alto
exponente de cultura.

CONSEJEROS TECNICOS. PROGRAMAS y

METODOS DE ENSEÑANZA

"Siguió funcionando la institución
de consejos técnicos organizada por
esta Dirección en años anteriores.
y para el efecto se les rati:hcó su elec
ción a la mayoría de ellos.

"En vez de jefes de clases se optó
por el sistema de consejeros técnicos.
a quienes se turnan todos los asuntos
referentes a programas y métodos
de enseñanza, con la obligación de
celebrar asambleas periódicas con los
profesores de sus grupos y reuniones
generales de consejeros. con asistencia
de la Dirección. para resolver los pro
blemas generales de la escuela. Los
consejeros técnicos que funcionaron
en 1931 son los que se anotan en la hoja
anexa.

"Se convino con ellos en modi:hcar
todos los programas de las asignaturas
de acuerdo con las orientaciones del
nuevo Plan. :hjando de paso en dichos
programas las características de la
enseñanza. y al efecto. el tipo de pro
grama aceptado debe llenar las s;
guientes condiciones privativas: ex
posición de motivos sobre la situación
de la asignatura dentro del Bachillerato
y sobre su alcance y :hnalidad en la
carrera; enumeración de temas con
cretos que sirvan de guía para dis
tribuir el número de clases. sin que
estos temas sean de una :hjeza absoluta.
pues se deja a los profesores alguna
libertad para modi:hcarlos de acuerdo
con su propio criterio.

"Finalmente. una lista de obras
recomendadas como texto y referencias
bibliográ:hcas de las asignaturas.

"En los mismos programas S? hacen
recomendaciones completas sobre los
métodos, y aquellos que no contengan
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esta característica, habrán de repo
nerse a la mayor brevedad,

"Los Consejeros Técnicos Be en
cargaron de revisar y corregir progra
mas, de poner su acuerdo previo a los
cuestionarios para las pruebas y de
proporcionar la lista de obras de con
sulta. así como de orientar en general
la enseñanza de cada materia. .

ACTIVIDADES CULTURALES EXTRAÑAS AL

PROGRAMA ESCOLAR

"La Dirección de la Escuela Prepa
ratoria. con el patrocinio de la Rectoría
y la ayuda del Departamento de Bellas
Artes de la Secretaría de Educación
Pública, organizó una serie de confe
rencias sobre literatura rusa, a cargo
del profesor Siegfried Askinassie, en los
meses de marzo y abril. en el Anhteatro
Bolívar.

"En la serie de conferencias organi
zadas por la Federación Estudiantil
del Distrito Federal y efectuadas en
el Anhteatro Bolívar de esta Escuela, el
que suscribe desarrolló el tema "Cuál
debe ser en el momento actual la ac
titud de la juventud estudiantil", sus
tentando su conferencia el martes 14
de abril.

"En el décimo aniversario de la muer
te del poeta Ramón López Velarde.
la Dirección de la Escuela y el Grupo
Literario de los 13, encabezados por
el alumno Ricardo Esparza Oteo.
organizaron una velada de homenaje
en que los organizadores hicieron el
elogio del poeta.

"En la conferencia que sustentó el
primer embajador de la República
Española, ilustre periodista don Julio
Alvarez del Vayo. en el propio Anhtea
tro, el Director que suscribe. por en
cargo de la Rectoría de la Universidad,
tuvo el honor de decir las palabras de
recepción y de bienvenida al embaja
dor como acto preliminar a la confe
rencIa.

"En la ceremODla para dedicar el
aula al poeta Amado Nervo. con la asis
tencia de la familia del ilustre mexicano
y del Rector.la Dirección se encargó del
elogio_del;poeta. .
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OBRAS MATERIALES

"Por su alta importancia se anotan.
en primer lugar. los dos cuadros mu
rales pintados en el Anhteatro Bolívar
por el señor Fernando Leal. de señala
dos merecimientos artísticos, quien
trabajó en esa obra por el entusiasmo
de su propia realización, pues única
mente se le retribuyó con el sueldo
de $4.00 diarios. correspondientes al
señalado al pintor de la escuela en el
presupuesto de la misma.

CLAUSURA DE CURSOS

"Con fecha 30 de octubre y de acuer
do con el programa respectivo. se rea
lizó este acto en el Anhteatro Bolívar,
con la valiosa cooperación del De
partamento de Bellas Artes de la Se
cretaría de Educación Pública y de la
Escuela del Estudiante Indígena.

DATOS COMPLEMENTARIOS

"En el mes de septiembre se or
ganizaron visitas de estudio a diversos
establecimientos dependientes de la
Universidad Nacional. y excursiones
culturales a los pueblos de San Juan
T eotihuacán, Xochirnilco, Churubusco
y otros inmediatos a la capital. por
diversos grupos de alumnos, así como
a zonas arqueológicas y monumen
tales.

"De conformidad con un acuerdo
de la Academia, se dedicaron las aulas
números 25, 26. 35 y 36 a los ameri
tados maestros Miguel E. Schulz y
Francisco Díaz Covarrubias y a los
ilustres poetas Ramón López Velarde
y Amado Nervo.

"De acuerdo con lo establecido por
las bases para la expedición de grados
universitarios, se informó acerca de las
solicitudes presentadas, respectiva
mente, por los señores Vicente Lom
bardo Toledano y Enrique O.Aragón.
para doctores en Filosofía: profesor
José Romano M uñoz, para maestro
en Filosofía. y Rafael Ramos Pedrueza,
para bachiller."



LIBROS
UN LIBRO DE VIAJES DE GEORGES

DUHAMEL

Don Jorge Carrera Andrade. dis
tinguido escritor y poeta de la nueva
generación iberoamericana. actuante
en las luchas universitarias y políticas
del Ecuador. colaborador de la "Ga
ceta Literaria". del "Repertorio Ame
ricano" y otros periódicos del conti
nente. nos envía espontáneamente este
breve artículo de brillante forma y ge
nerosa ideología.

SCENES DE LA VIE FUTURE PAR

GEORGES DUHAMEL

(MERCURE DE FRANCE. PARIS)

EL OBSERVADOR FRENTE A NORTEAMERICA

Georg'es Duhamel contempla desde
la cubierta de un barco francés las
vastas soledades oceánicas. Las se
ñales de la tierra firme se enredan
sin descanso en la antena vigilante del
navío. El viajero observa el canal de
Florida. y se le ocurre que los norte
americanos pueden cerrarlo en una fe
cha másomenos próxima. para desviar
la corriente del Golfo y transformar
la Europa en un continente helado.
En el horizonte se anuncia una faja
estrecha de costa. Es Cuba. "vestíbulo
de América". con sus cocoteros de
gracia femenina y sus febriles ingenios
de azúcar.

DuhameI. hombre de rostro un poco
monacal y de mirada piadosa tras de
los gruesos lentes. no se contenta con
ver los lineamientos del paisaje. sino
que gusta de explorarlo hasta su fondo
y penetrar en la vida de los hombres
que 10 habitan. De esta manera des
cubre la angustia del pueblo cubano.
sujeto contra su voluntad al ritmo

poderoso de Estados Unidos. Si"?el
creador de "Salavin" hubiera seguido
rutnbo hacia las'Antillas. ¿qué cosas no
nos hubiera contado del itnperialismo
norteatnericano? Le faltó al observa
dor la visión de Puerto Rico-flore
ciente Estado yanqui pesando sobrc
una tnasa tniserable de tnestizos y dc
negros-o de Nicaragua. ultrajada y
en peligro de convertirse en colonia;
de Panatná. tnerecedor de un tnás
alto destino y reducido a vivir sin
gloria y sin soberanía. Tatnbién debió
ampliar su itinerario el observador
hacia nuestra América del Sur. a fin
de darse cuenta de los recursos de que
dispone la latinidad en ese continente
para detener el avance del pabellón
angloamericano. que es como la reja
de una cárcel con sus barrotes azules
y blancos y su claraboya lateral con
varias filas de estrellas. Hubiera me
dido entonces la significación de las
fuerzas autóctonas que cooperan con
la latinidad en el sostenimiento de una
cultura naciente que opone los valores
del espíritu a los valores materiales.

Le faltó al observador de dos ojos
piadosos el espectáculo de México.
reviviendo su arquitectura emocional.
su arte aborigen. en cotnpetencia con
el rascacielos. y organizando su vida
campesina conforme al uso de la tierra;
la visión de la Argentina detnocrática.
constructora de grandes urbes neo
latinas. destinada a recibir la herencia
cultural de occidente; el panorama
de las repúblicas de los Andes. naci
das como para una confederación
ejetnplar por su localización geográfica
y su comunidad de ideales y de oríge
nes; en fin. le faltó ver todo ese haz
de naciones. sacudidas todas por
anhelos culturales. en contraposición
al hortniguero norteamericano. entre-
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gado íntegramente al delirio de la CI

vilización mecánica.

El navío entra sucesivamente en el
Golfo de México. en el delta amarillo
del Mississipi y en el puerto humeante
de' Nueva OrIeans. estruendoso de
máquinas y oliente a carbón. Acodado
en la borda. Duhamel exclama: "He
aquí América." Mas. en realidad. lo
que aparece ante sus ojos es la amplia
ción exagerada de Europa. la visión
futura de Europa. o sea el espectáculo
de un país que experimenta el fenó
meno típico del apogeo capitalista e
industrial. En una palabra. lo que el
viajero ve es "la otra América".

CINEMA

Asistimos a la infancia del cmema.
Hace muy pocos años comenzó a
andar. y ahora está aprendiendo a ha
blar y a tener una que otra idea propia.
No está educado todavía y nos da la
impresión de que ha vivido' hasta hoy
entre boxeadores. "girls" y vaqueros
americanos. De la vida ha tomado tan
sólo la gesticulación exterior e ignora
casi en absoluto los percances del
pensamiento moderno y las aventuras
del espíritu.

1>1as es preciso confesar que. pese
a esta infancia vulgar y desordenada.
el cinema tiene un ancho horizonte en
la vida futura. Está almacenando
recursos para la hora de su madurez •
despejada y consciente. La costumbre
del roce directo con la muchedumbre
le servirá para su tamaño definitivo
de orientador de pueblos.

Pero para cumplir este superior
destino. el cinema tiene que emanci
parse. ante todo. de la tutela econó
mica que le acanalla y le explota. Los
empresarios norteamericanos le han
enseñado a prostituirse por unos cuan
tos céntimos y le han hecho olvidar
su auténtico rol. El film actual exhibe
todos los días sus mismas habilidades
en todas las pantallas del mundo. al
son de una musiquilla remendada y
mendicante.

Georges DuhameL con sus lentes
que le sirven para ampliar las dimen-
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siones de las cosas y penetrar en su
entraña eecreta. está contemplando
el barajar incesante de sombras y de
imágenes movibles en uno de los
cinemas de la Unión. Liberal "a la
inglesa". Duhamel rechaza todo lo
que de alguna manera puede afectar
a su libre albedrío. todo lo que puede
corromper la atmósfera pura de pen
samiento en que vive y respira su
individualidad. Duhamel eS centinela
de su espíritu y guardián de su parcela
de libertad y. ante el espectáculo se
mibárbaro del cinema actual que obra
como un opio degradante en la con
ciencia del hombre de estos tiempos.
levanta su maldición de profeta. Di
rígese su anatema principalmente con
tra la música de cine que coopera con
el film al embrutecimiento de la mul
titud. "Esta es la falsa música-dice
el observador--. Música en conserva.
Esto sale del matadero de música como
las salchichas del almuerzo salen del
matadero de cerdos. Sí! Debe haber
allá lejos. en alguna parte. en el centro
del país. una inmensa construcción
de ladrillo negro. cabalgada y hendida
por los arcos de un "elevado". Es allí
donde asesinan a la música. Allí es don
de muere estrangulada por unos cuan
tos negros. como los lechones del Mid
dle-West. Es acogotada por brutos
cansados y medio dormidos. La des
cuartizan. la salan. la espolvorean con
pimienta y la cuecen. A eso se da
el nombre de discos. Es la música
en caj as de conserva."

" ..• Esta es una especie de pasta
musical. anónima e insípida. Pasa y
corre sin descanso. Está embutida
de trozos conocidos. seleccionados
probablemente por sus relaciones mo
mentáneas con el "texto" cinemato
gráfico. ¿Los novios van a atravesar
el ecran? Pues he aquí que de esta
melaza musical surge de golpe la
"Marcha Nupcial" de Lohengrin.
Diez compases nada más. ¿Por qué
milagro éstos se encadenan súbita
mente a la "Sinfonía Militar" de
Haydn? Es porque el ecran acaba de
vomitar un desfile de infantería ... "

Urge trabajar por la redención del



cmema. No debemos perder la espe
ranza de verlo colocarse a la cabeza

.de la cruzada de la cultura. en cuyas
filas militan la radio. el periódico y el
libro. Hay que pensar en lo que sería
el cinema. no como medio de explo
tación. sino como instrumento de di
fusión cultural. arrancándolo de manos
de los empresarios fenicios y entre
gándolo a sociedades artísticas. cientí
ficas y educativas.

El cinema norteamericano. que es el
que cuenta tal vez con mayor número
de adelantos materiales. es el más
atrasado en lo que se refiere a su
desenvolvimiento interior. Falta de
invención. uniformidad desesperante
de asuntos. técnica arbitraria. desco
nocimiento de todo factor ideológico
y psíquico. gusto exagerado por la
pseudohazaña. son las características
del film yanqui. Los empresarios
norteamericanos se han preocupado
tan sólo de aumentar la "fuerza ex
terior" del cinema. dotándolo de todos
los mecanismos necesarios a su per
feccionamiento material. El sonido
y el color han venido a enriquecer el
film moderno que se conquista gra
dualmente los públicos de todo el
mundo. Mas. a pesar de la policro
mía y la sincronización. el cine conti
núa siendo un espectáculo cándido e
infantil. como fue el guiñol o el teatrito
de fantoches. Es que le falta un gran
soplo espiritual que le anime y le
incorpore realmente a la vida. El film
ruso. el alemán y el eslavo han ini
ciado ya esta obra de adaptación
humana. que es una segunda creación.

IEL CULTO"DE LA MAQUINA Y DE

LA PUBLICIDAD

Sobre los tejados corren alfabetos
eléctricos. Las fachadas de las casas
están cubiertas de una floración lu
minosa y. los altoparlantes gritan.
dialogan y cantan sobre la muchedum
bre. en todas direcciones. Bocinas
que aúllan como mastines. campanillas
persistentes y agudas. timbres irra
diantes como dolores nerviosos. sirenas
de barcos que mugen bovinamente.
pitos de sonido perforador desgarran
el aire de la gran urbe. Pasan sin

descanso los automóviles de antenas
de luz. los tranvías-con su ombligo
de cristal iluminado por dentro-o los
ómnibus. que son los verdaderos pa
quidermos de la circulación urbana.
los trenes elevados. que subrayan el
cielo con su veloz trazo de oro. Debajo
del suelo ruedan como torrentes de
hierro los trenes subterráneos. Má
quinas y hombres pululan por todas
las avenidas y paseos. y se precipitan
en las plazas formando la peligrosa
ruleta del tráfico. Los anuncios lo
cubren todo como una vegetación
monstruosa: en el pavimento florecen
letreros de colores; por las fachadas'
trepan enredaderas de palabras; los
tejados y las cúpulas se coronan de
resplandores acrobáticos; en el aire
navegan súbitas claridades; rubrican
el cielo con sus iluminaciones los
aviones de propaganda.

Los hombres ya no se comprenden
entre ellos porque han empezado a
hablar las máquinas. Por todas partes
resuenan coros de hierro y de acero.
Máquinas para cortar y para rehacer.
para aserrar. moler. pulverizar; má
quinas para tejer. coser. hilar y des
hilar. destruir y componer; máquinas
para destilar. quemar. fundir; má
quinas para mezclar. dilatar. reducir.
calcular. andar y ver. Máquinas para
fabricar salchichas y para ajusticiar
a los reos. Máquinas para suprimir
la descendencia y para lactar a los ni
ños. Máquinas para conducir otras
máquinas y para jugar al ajedrez.
Solamente no se ha inventado todavía.
dice con suave ironía el profesor Alfred
Siegfr~~d. "la máquina para coger
fresas .

Este es el espectáculo de la civiliza
ción mecánica que nos ofrecen los
Estados Unidos. Civilización baco
niana-como la define justamente
Duhamel-"porque descansa toda en
tera sobre las aplicaciones del método
inductivo oo. Las creaciones materiales
del hombre. multiplicándose hasta
sobrepasar todas las fantasías. ame
nazan reducir cada vez más los do
minios del espíritu. Las máquinas
que al principio se inventaron para la
economía del esfuerzo. para la ayuda
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del trabajador manuaL ahora son
empleadas para producir febrilmente
hasta congestionar los mercados del
mundo. A medida que se intensifica
esta locura de la producción. va cre
ciendo esta publicidad que prepara
las puertas de escape. La máquina,
sin la "réclame". pronto sería inuti
lizada por su propia obra. Los anun
cios abren nuevas vías de circulación
a esos verdaderos ríos de productos
que lanza la máquina sobre la tierra.
Naturalmente esta propaganda no
favorece sino al fabricante. que por
este medio obliga a ponerse al ser
vicio de sus intereses a los demás
hombres, transformándoles en sus
compradores. es decir. engañándolos.
pues los valores auténticos de las cosas
resultan falseados por el lente de au
mento de la publicidad exagerada.

En las ciudades norteamericanas.
los grandes anuncios entablan una
especie de duelo para adueñarse del
hombre-del comprador-y reducirlo
a una cifra en el libro de caja del in
dustrial moderno. señor del mundo.
Estados Unidos es el único país donde
la posesión de la materia por ruin que
sea. concede al hombre una realeza;
el rey del acero. el rey del azúcar, el rey
del carbón tienen tantos palacios y
súbditos como los que antaño poseían
los monarcas de mandato divino.

Con un tipo de civilización semejante
asentada sólo en lo temporaL los va
lores morales quedan postergados y
acaban por desaparecer. La civiliza
ción y la cultura libran su batalla en
tierras de la Unión. y la ventaja es
hasta este momento de la primera.
como no podía ser de otro modo en un
pueblo que ha hecho de la bolsa su
templo y del "ring" el altar de un nue
vo culto.

HOMBRES DE COLOR

Uno de los capítulos más intere
santes del libro de M. Georges Duha
mel es el que trata de la separación de
las razas en los Estados Unidos. Toda
la piedad. toda la ternura del gran
escritor francés, apóstol de una huma-
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nidad más justiciera. aparecen en
esas páginas. Algunas figuras de ne
gros pasan a través de ellas. mas se
esfuman casi inmediatamente. Hu
biéramos deseado. es verdad. pinturas
más completas. mayor número de
sucesos narrados con ese gran tem
blor humano que el autor de "Con
fesión de Medianoche" y "Vida de
los Mártires", sabe infundir a sus
creaciones; pero la intención del ilus
tre viajero era otra y ha preferido
ofrecernos un alegato contra la civi
lización despiadada que repudia y aco
sa a los hombres de color.

El "coloured people" sufre un ver
dadero calvario en algunos Estados de
la Unión. Los negros son rechazados
de todas partes y obligados a ais
larse como los leprosos. Les está
vedado el contacto con los hombres
blancos. hasta en los más pequeños
menesteres de la vida diaria. Hay ho
teles. cines, tranvías, almacenes. sólo
para la raza maldita. Los hombres
de color no tienen entrada en los re
cintos que la civilización americana
construye para admiración del mun
do. Ni siquiera el cementerio. pórtico
del más allá. les admite en su seno.
No hay muerte niveladora para ellos.
Los huesos de estos infelices son des
tinados a un cementerio especiaL
cerrado y amurallado. que es como el
símbolo de la soledad eterna de su
raza. Los ciudadanos de los Estados

.Unidos emprenden el viaje sin retorno.
practicando las supersticiones religio
sas de los negros, pero sin perdonarles
la afrenta de su piel. "Nada hay de
común entre las razas. hasta en el
aniquilamiento. dice Duhamel. Nada
hay de común sino esta cruz dolorosa.
esta cruz impotente. que hace. de am
bos lados de la calle. a pesar de las
murallas. su mismo signo de imposible
concordia. ' \

Sin embargo. los antiguos esclavos
negros trabajaron esforzadamente para
la riqueza de la Unión y han aportadd
a ella su energía y su espíritu. Por
los resquicios de la vida americana
se escapa. de vez en cuando. el aliento
misterioso de estos· abuelos y sopla



en la música moderna. de ritmo des
garrado. que nos hace estremecer
como un lamento o una amenaza. Los
ciudadanos yanquis disfrutan actual
mente de la. prosperidad acumulada
por varias go!:neraciones de hombres
de color que llevaron una vida fran
ciscana, de. privaciones y desprendi
miento de los goces de la tierra. en los
ingenios de azúcar y en las plantaciones
de algodón, y se consolaron con la
Biblia-pozo inagotable para la sed
del rebaño humano-o con los sencillos
cantos metodistas. El orgulloso nor
teamericano de nuestro tiempo cree
que toda esa grandeza que le rodea
ha sido creada únicamente con su
esfuerzo. sin sospechar que lenguas
y sangres diversas han concurrido a
la construcción de la moderna Babel
y que en cada piedra está gritando una
cultura diferente. Los genuinos yan
quis han jugado solamente el rol de
empresarios en esta edificación ci
clópea. El negro. eterno "prisionero
de su piel", es el que más ha arañado
la tierra para que brotara ese río de
oro que va a desembocar en Wall-Street
y se esparce luego como inmensa red
apresando naciones y pueblos de los
cuatro continentes.

SALAVIN, VIAJERO

Nuevamente Luis Salavin deja su
casa de la calle Pot-de-Fer (¿vive ahí
o en Val de Grace?). para medir los
caminos del ancho mundo. Ha visto
ya casi toda la Europa y varias veces
se ha refugiado en Africa, huyendo del
maquinismo y de los prejuicios de la
civilización occidental. La anterior
escapada fue a Rusia-que también
visitaron Luc Durtain. Blaise Cendrars,
Barbusse, Panait Istrati-y de allí
regresó con su corazón liberal sofocado
por las pieles, el vodka. los soldados
y los campesinos. Otra vez al escri
torio de empleado modesto y al diván
aquel del que decía Henry Bidou que
era "el más profundo retiro de Salavin,
la concha del caracol". Luego, andar,
de nuevo. Mas ahora hacia los Estados
Unidos. o sea el reverso de la estampa
soviética. Conocer quería los dos polos
de la civilización contemporánea: el

Estado colectivista donde un partido
político ejerce el poder en nombre del
proletariado, y el Estado individualista.
donde el capitalismo gobierna en nom
bre del pueblo.

Tres normas mentales se había fija
do Salavin-Duhamel: calma pura.
equilibrio. serenidad. ("Retrato de
Salavin por él mismo"). y la visión
de la América sajona tenía que pare
cerle excesiva. Los rascacielos alo
jándose en las nubes. El Empire
State de New York plantado en el
camino de los dirigibles. Hormigueros
humanos moviéndose ordenadamente
al mandato de los timbres y los guiños
luminosos. •'Civilización de insectos".
anota el viajero. Y más allá: "ciuda
des humanas construídas en un suelo
que no invita a la moderación. Lagos.
valles, ríos. bosques, llanuras, todo es
desmesurado. N ada parece hecho
para inclinar al hombre hacia un sen
timiento de armonía." Luego Chicago.
la ciudad-cáncer. La deificación de la
máquina que lo arrolla todo y amenaza
transformar a nuestro siglo en una
edad ciega, imperialista.

Duhamel se va al campo para airear
y tonificar su espíritu. Mas el campo
en los Estados Unidos aparece tiznado
de carbón. prisionero entre vallas.
construcciones. letreros prohibitivos,
carteles· industriales. Inconocible sin
su libertad y su soledad nemorosa.
Diríase que hasta la tierra misma no
realiza allí su trabajo con alegría. Está
sometida a la tortura de la explotación
febril. El agricultor no cuida atnorosa
mente la heredad. sino que trata de
hacerla rendir el máximo provecho en
el menor tiempo. No es este el agro
francés que el campesino cuida, más
que con amor. con secreta avaricia,
ni mucho menos el agro holandés.
amaestrado. vestido y alimentado cien
tíficatnente para la conservación de su
gran salud botánica.

El observador desconsolado busca
la cifra espiritual-el significado-de la
vida norteamericana en el hogar. los
espectáculos, las costumbres. Mas por
todas partes sólo halla un materia
lismo estrecho. oculto bajo un bar-
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n12; de aparente puritanismo. La re
glamentación de los actos menores
de la existencia diaria es llevada hasta
el límite. Hay una especie de dictadura
higienista y' moralizadora que pesa
sobre los individuos y las cosas. Se ha
hecho una ley para reducir la duración
del beso de cine a la longitud de siete
pies de celuloide. El consumo de al
cohol es prohibido, pero en la feliz tie
rra del dipsómano Edgar ABan Poe,
todo el mundo-sin excluir la mujer-
bebe hasta el delirio, hasta la muerte.
Cocktails de agua de Colonia. Cocktails
de agua dentífrica. Cocktails de alco
hol de madera. Miles de individuos vi
ven del contrabando, son poderososc 0

mo reyes y constituyen la primera fuerza
electoral en la política, gracias a la
prohibición. Confort sí lo hay, mas
este es "puramente muscular y tác
til", nos dice Duhamel.

Este gran libro es uno de los docu
mentos más fieles sobre los Estados
Unidos. Entre los libros franceses
del género-parciales en su mayor
parte-ocupa un lugar excepcional
por su elevación e independencia.
Fresca está todadvía la lectura de
"Un Ojo Nnevo sobre América", del
joven escritor Paul Achard, que fue a
New York invitado por una empresa
cinematográfica yanqui. Aun tene
mos en el paladar el sabor del caramelo
cosmopolitadePaul Morand, que cantó
a la gran urbe "encrucijada del plane
ta". El libro de Duhamel es el de un
hombre libre que pertenece a la estirpe
espiritual de Rabelais, Voltaire y Mon
tesquieu. La Academia Francesa ha
discernido con razón un premio ex
cepcional a estas "Escenas de la Vida
Fulnra" , que andan ya traducidas a
varios idiomas.

Para completar su juicio panorá
mico de nuestro siglo, Georges Duha
mel acaba de publicar su "Geogl'aphie
Cordiale de l' Europe", donde están
consignados sus viajes por Holanda,
Grecia y Finlandia. La simpatía
por el mundo que alienta en todos los
libros del creador de Salavin, le coloca
a la cabeza de los escritores franceses
de generoso sentimiento universalista,
entre los ci.lales están ]ules Romains,
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Philiphe Soupault. Jules Superviel1e.
Valery Larbaud y Pierre Mac Orlan.
Todos pertenecen a la línea de André
Gide, del que han tomado su fecunda
"sed de conocer". Aun hay otros
escritores "gideanos". pero de incli
nación campesina, católica o localista:
Henry de Montherlant. León Paul
Fargue, Ramuz. Max Jacob.

Duhamel sabe infundir a sus obras
un gran aliento humano que le va
acercando día a día al pueblo y le
dará la altura definitiva al lado de los
maestros excelsos. Sus libros serán
buscados cada vez con mayor afán.
Novelista de los niños. cantor de los
humildes-tiene un tomo de poesía
unanimista. "Compagnons"-. amigo
de todos los que sufren, Duhamel se
identifica con su personaje Salavin.
que quería ir "hacia la santidad sin
la fe' '. Indiferente a la frescura del
laureL el gran escritor francés trabaja
sin descanso. Medita sobre los pro
blemas contemporáneos. Ve el mundo.
Anda por las modernas ciudades.
Moscú. New York, Berlín. le han visto
pasar sobre el friso dela muchedumbre.
Su mirada compasiva. tras de los
lentes de cel'CO de carey. parece poner
sobre los hombres un gran resplandor
de piedad.

LA BIBLIOGRAFIA HISTORICA DE LA

REVOLUCION RUSA

Durante los últimos diez años, la bi
bliografía histórica de la revolución
comunista ha sido bastante amplia.
tanto la que podemos llamar "litera
tura blanca". por lo adversa al actual
rég'imell, cuando la literatura favorable
a los bolcheviques. De esto ha resul
tado el tipo desorientado que adopta
sin meditar cualquiera de las dos ac
t;tudes. Así nos encontramos con
furiosos pseudo-comunistas que apa
recen informados en libros de literatura
roja, y también con apasionados de
fensores de las ideas burguesas de
nn régimen capitalista. Seguramente
el tipo medio de equilibrio entre estas
dos posiciones sería absurdo. sería
el "dilettante". y como tampoco lo
puede ser el crítico. por su misma fun-



ción. hemos de aceptar que sólo de una
documentación serena y juiciosa puede
obtenerse un atisbo siquiera de la ver
dad rusa.

De sobra se sabe que el más inte
resante ensayo histórico de recti6ca
ción social. durante los últimos tiem
pos. ha sido hecho en Rusia. Reco
nózcase o no su bene6cio. debe acep
tarse su importancia en todos sentidos.
De ahí que tengamos a la vista. cons
tantemente. una enorme fuerza de
opinión al respecto. A España y a
Buenos Aires se deben las principales
traducciones de obras rusas; a España.
sobre todo. ya que arroja un porcentaje
de 40 a 60 publicaciones mensuales
sobre este asunto. En Buenos Aires.
la editorial "Claridad" ha hecho
publicaciones baratas de las princi
pales obras rusas. De esto se despren
de que el público de habla hispana que
lee. siempre que lo quiera está in
formado con profusión. Pero. sin em
bargo. carece de un índice.

Sin referirnos a la literatura rusa
propiamente dicha. de lo que ya nos
hemos ocupado en otra parte. 1 hemos
de convenir en que dentro de la litera
tura de información no contamos con
un sistema de lecturas. con un orden
de libros a qué acudir.

Este orden de lecturas deberá ha
cerse tomando en cuenta únicamente
a los escritores en simpatía con el ac
tual estado de cosas ruso; hemos de
ser unilaterales en nuestra fuente
de información. Sería absurdo tratar
de encontrar la verdad histórica actual
de Rusia dentro de las dos clases de
información: la comunista y la antiso
viética.

y hemos de aceptar como únicos
beligerantes en este sentido a los es
critores comunistas o soviéticos. únicos
con categóría. porque Rusia ha cam
biado todo un orden de co•.as. y por
lo mismo. un orden de ideas. Todo
antisoviético pertenece al orden de
ideas y de cosas desaparecido. y no

JI RerJi&ta de la FacuUad de Derecho y
C~ncúu Socialel de México. Septiembre
de 1930.

puede entender. por su ideología con
traria. por su educación. por sus con
vicciones formadas dentro de un ré
gimen capitalista. ningún aspecto de la
Rusia nueva; la propia sinceridad de
~os antisoviéticos los invalida para
Interpretar y criticar un fenómeno
histórico que no comprenden. que tra
tan de hacer pasar por la red de sus
ideas. de sus conceptos. de todo eso
que destruyó la revolución de octubre.

Esta posición unilateral que reco
mendamos al lector de la cosa rusa.
claro que no es generalizable. Al caso
de México. respecto a nuestra revo
lución de 1910. no podría aplicarse.
pero es que nosotros no transformamos
nuestro régimen burgués de produc
ción. por ejemplo. Desde este punto
de vista. todo movimiento histórico de
cualquier país debe precisarse aten
diendo a una bibliografía de escritores
y obras adversas entre sí. excepto el
caso ruso. único caso de un país comu
nista cuya realidad histórica sólo puede
juzgar un comunista o un simpatizador
porque están dentro de la ideología
que informa al país. El hecho de que
esta posición no es absurda. lo pro
baríamos diciendo que dentro del
actual régimen soviético hay dos opi
niones. la del "stalinismo" y la del
"trotzkismo". Stalin y Trotzky sig
ni6can diferentes interpretaciones de
la ideología en su aplicación. y alrede
dor de una diferencia de criterio sobre
la aplicación leninista gira toda la
polémica que el mundo ha presenciado
con interés. En estas dos opiniones.
pongo por caso. podría orientarse el
lector de buena voluntad. afanoso de
una verdad que no puede alcanzar
quien la busque de acuerdo con sus
ideas burguesas de la sociedad y de la
interpretación de la historia.

Como los escritores soviéticos. por
su natural pasión. no son aceptables
en lo general como base de información
real y justa. el lector deberá descansar
en el crítico que. previo examen de
estos escritores. presente a aquellos
que por relativamente serenos y re
conocidamente honestos en la expo
sición de los hechos. constituyen una
plataforma de información. Aunque
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no tenemos esta pretensión-ya que la
tarea sería para el crítico demasiado
fuerte-presentaremos algo más tarde
un cuerpo de escritores seleccionados
-hasta donde es posible--para que el
lector acuda con alguna confianza a
ellos en busca de información.

Por esta ocasión anotaríamos como
un buen manual de historia sobre Ru.
sia. la obra de Anatole de Monzie.
titulada "Manual de la Nueva Rusia oo.

Este libro constituye un serio esfuerzo
de interpretación. de recopilación y de
estudio de datos y nos entrega una
visión general. aunque detallada. del
proceso histórico ruso. Asistirá el
lector a la exposición un tanto fría.
serena. de todos los aspectos que re·
viste la historia actual de Rusia. desde
antes de la revolución hasta su realidad
de hoy.

Por no tratarse de un libro abierta
mente soviético. yo lo he aceptado
con algunas reservas. Fiel a mi opinión
anteriormente expresada. me parece
absurdo el temor de Monzie. por ejem
plo. ante la violencia de la revolución.
que ya se predicaba por Marx en su
"Manifiesto": continuamos creyendo.
con Barbusse. que la violencia es hoy
la única realidad de la justicia. Monzie
no debe afirmar. como lo hace. que
una revolución se desacredita con un
régimen de terror: además. la "Cheka"
ya no existe: fue. y debió ser. un ins
trumenta de transición.

Nos molesta. además. en Monzie.
que en ciertos pasajes nos dé un ensayo
histórico formulado sobre la opinión
de los pensadores europeos de la bur.
guesía internacional. Al simpatizador
del actual régimen repetimos que no
debe interesarle esa opinión; esa opi
nión es a la que trata de destruir
el orden de cosas y la corriente de opi
nión en Rusia. Lo que interesa es
saber la doctrina que allí se sigue. el
método de aplicación y la finalidad a
que se está llegando. Los resultados.
esa finalidad. bastan para justificar
la revolución. Este criterio puede re
chazarse en un análisis ético dentro de
las ideas morales del capitalismo. pero
esto tampoco es interesante. La dic·
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tadura proletaria. con todos sus defec.
tos. va en busca de un ideal cuya altura
moral es suficiente para sobrepasar los
límites de esta cosa pequeña en que
debatimos nuestras cuestiones de casa'
pequeño-burguesa. Mientras más de.
fectos tenga la realización de ese ideal.
mientras más sacrificios signifique.
mientras más lejos esté. más empeño
debe ponerse en alcanzarlo. Monzie
debió pensar en que la historia de la
nueva Rusia es una historia de la ac
ción de una sola clase. y en que sólo
colocándose dentro del pensamiento de
ella puede interpretarse en su totalidad.
en su integridad. su inquietud y su ap..
gustia. sus problemas. a los que hay
que llegar tanto en lo exterior como en lo
en su integridad. su inquietud y su an
gustia. sus problemas. a los que hay
que llegar tanto en lo exterior como en
lo subjetivo. De Marx a Dostoievsky y
a Lenin. al través de muchos hombres.
viene haciéndose la historia de la Rusia
actual. pero cuando el país queda ais
lado. bloqueado económicamente. te
niendo que bastarse a sí mismo en lo
económico y en lo espiritual. entonces
se trata de un caso original. personal.
que sólo puede juzgarse de adentro a
fuera. No importa. desde este plano
de vista. el capítulo que Monzie dedica
al llamado "problema moral" ruso.
Este es el pensamiento de la burguesía
semidesmoronada. minada en su rea
lidad histórica y económica. B. D.

INTERESANTE TRABAJO EDUCATIVO

L'Amerique Latine adopte l'Ecole
Active es un nuevo libro del distinguido
filósofo y eminente educador ginebrino
Adolfo Ferriere.

Son bien conocidas las obras de
Ferriere. que constituyen serie esla
bonada de esfuerzos fecundos para
renovar la educación. estableciéndola
sobre su única base firme: la psicolo
gía del educando y el conocimiento de
su medio social.

A su tratado filosófico. premiado por
la Universidad de Ginebra. La Ley del
Progreso Biológico y Sociológico, siguen



las obras pedagógicas traducidas a
varias lenguas: Transformemos la Es
cuela, elocuente anteproyecto de refor
ma de la educación pública basada en
hondo análisis de las deficiencias de la
escuela tradicionalista; La Escuela Au
tónoma, amplio y sagaz estudio de lo
que debe ser la organización escolar
que prepare al educando para que
forme. más tarde. una sociedad mo
ralmente mejor.

La Escuela Activa es. sin duda. la
más conocida de las obras de Ferriere;
en ella sintetiza sus principios educa
tivos tan clara y hábi.lmente. que su
lectura ha servido para que numerosos
maestros europeos e iberoamericanos
adopten la "pedagogía renovadora".
Complementan a este libro otros dos
en que Ferriere muestra lo que se ha
logrado en escuelas experimentales de
varios países. en las que. entendiendo
bien los principios básicos de la "edu
cación renovadora". los maestros lle
gan a "resultados efectivos con el
menor númer~ de esfuerzos inútiles".
Se denominan: La Práctica en la Escuela
Activa y la Libertad del Niño en la Es
cuela Activa.

Son. tal vez. menos conocidas. pero
escritas con la misma maestría sus
otras obras pedagógicas: La Coeduca
ción, Teoría Dinámica de la Herencia,
La Higiene en la Escuela, Los Tipos
Psicológicos en la Infancia y en la Vida
Adulta, El Porvenir de la Psicología
Genética y la Educación Constructiva.

A sus relevantes dotes de escritor
une Ferriere la habilidad del 'organiza
dor. La nueva Ohcina Internacional
de Educación de Ginebra. es fruto de su
iniciativa; forma parte del cuerpo di
rectivo de la Liga Internacional de las
Escuelas Nuevas. Ambas institu
ciones propagan los ideales y procedi
mientos de la nueva educación y es
trechan las relaciones de los maestros
de todos los países en que hay escuelas
nuevas. Su mira fundamental es apre
surar el establecimiento de la educación
pública con base cientíhca para ase
gurar el mayor rendimiento posible
de los esfuerzos de alumnos y maestros.

El viaje de Ferriere a la América del
Sur. en 1930. tuvo un doble objeto:
Estudiar los sistemas educativos exis
tentes en los seis países visitados. para
informar a la Ohcina Internacional de
educación de Ginebra; dar conferen
cias sobre todos los temas relativoa a
la "nueva educación". Este último
objetivo se debió a la iniciativa de Ar
mando Hamel. representante de Chile
en la Liga Internacional de las Escuelas
Nuevas.

Las conferencias de Ferriere al ma
gisterio chileno están ya publicadas
en español. en un libro titulado Mi
Mensaje a la América Latina.

En la obra objeto de esta breve nota.
Ferriere. observador perspicaz. pinta.
con la amenidad característica de su
estilo. los rasgos más salientes de los
panoramas que vio; alude con hna
ironía a los cambios políticos de 1930
en las repúblicas sudamericanas y
describe los sistemas de educación pú
blica de Argentina. Brasil. Chile. Ecua
dor. Paraguay y Uruguay. haciendo
hincapié en las cualidades. buenas y
malas. de la enseñanza primaria en
dichos países.

Los capítulos que se reheren al
Congreso Pedagógico Nacional reu
nido en Quito. en mayo de 1930. son
interesantes e instructivos. Siendo la
mira del congreso reorganizar la edu
cación pública de acuerdo con los
principios de la "escuela activa". las
páginas dedicadas a la enunciación
de los principios en que debe basarse
la orientación de la escuela nueva. a
los detalles didácticos necesarios para
llevar a cabo con buen éxito la reor
ganización escolar. y a los planes de
las escuelas rurales ecuatorianas pue
den leerse con provecho aun por quie
nes conocen las obras pedagógicas de
Ferriere.

Maestro de corazón. el escritor gi
nebrino encontró fácilmente en los
países sudamericanos a los profesores
cuya labor se inspira en vocación real:
hombres y mujeres cuyo amor a la
niñez. al estudio y a la patria los ca
pacitan para ser sembradores hábiles

403



de la fecunda semilla de la pedagogía
cientíhca. Es indudable que el con
tacto personal de Ferriere con estos
maestros servirá para propagar eh
cazmente los ideales y procedimientos
de la escuela activa.

No queriendo omitir en su informe
lo que México ha hecho en pro de la
escuela activa, Ferriere admite que fue
nuestro país el primero de los hispano
americanos que adoptó los principios
de la escuela activa para la reorganiza
ción escolar. Tomándolos de la obra
El Esfuerzo Educativo en México, 1924
-1928, el libro de Ferriere reproduce
los datos, muy interesantes, relativos
a la organización de nuestras escuelas
rurales y habla con entusiasmo de la
escuela "Francisco 1. Madero". Publi
ca también el cuestionario de Fernando
Ramírez de AguiJar, acerca de la es
cuela activa. y las contestaciones del
exsubsecretario de Educación Pública.
profesor Moisés Sáenz.

Si es posible aseverar que, no obs
tante su profundo conocimiento de la
Ciencia de la Educación, algunas de las
observaciones y juicios de Ferriere
podrán no ser totalmente exactos por
lo breve del tiempo empleado en su
viaje. la substancia del libro. L'Ameri
que Latine adopte l'Ecole Active, muestra
las cualidades más salientes del autor:
erudición. sagacidad en las aprecia
ciones, amplitud de criterio, espíritu
crítico y, sobre todo, anhelo inagotable
de difundir el conocimiento de los me
dios que apresuran el desenvolvimiento
educativo. J. P.

LIBROS MEXICANOS EN ESTADOS

UNIDOS

Entre los libros mexicanos que más
interés han despertado últimamen
te en Estados Unidos debe señalarse,
en forma muy especial, la obra del
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ingeniero Vito Alessio Robles. Fran
cisco de Urdiñola y el Norte de la Nue
tia España. "La historia de la provincia
de la Nueva Vizcaya durante el pri
mer cuarto de siglo después de la
muerte de su fundador y primer go
bernador. Francisco de Ibarra-dice
el profesor ]. Lloyd Mecham. recono
cida autoridad en esta materia-jamás
ha sido narrada debidamente ••• El
señor Alessio Robles. al presentar un
estudio comprensivo a la vez que cien
tíhco de una ligura prominente que
desarrolló gran actividad en esta re
gión durante ese lapso de tiempo, ha
ayudado palpablemente a reconstruir
la narración histórica de la provincia
fronteriza. •• Por lo tanto. este tra
bajo resulta especialmente valioso.
no como la biografía de un hombre.
sino como una aportación importante
para la historia de las .fronteras sep
tentrionales de la Nueva España."
Ya en estas páginas habíamos seña
lado la trascendencia del libro del in
geniero Alessio Robles. y celebramos
que esta circunstancia haya sido reco
nocida por un hombre de la competen
cia y del prestigio del doctor Mecham.

No somos "jingoístas". ¿pero de
dónde saca el distinguido historiador
eso de la "retórica florida" que carac
teriza. según él, las obras históricas
que producimos los latinoamericanos?

La misma publicación que se ocupa
de la obra expresada, o sea la excelente
revista Southwestern Historicai Quar
teriy, trae también una nota encomiás
tica sobre las diversas bibliografías
que ha venido publicando la Secretaría
de Relaciones, P. M. R.

NOTA

El dibujo que li¡tura sobre la por
tada es obra del señor Fernando Bel
trán y Puga, alumno de la Facultad de
Arquitectura.
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CASO, Antonio. Sociologia Genética y Si.te_ática. 1927. 2M páll•• 230 _m. Enc. tela ...

COSENTIN l. Francisco. Declaración de 108 derechos y obligaciones civiles de la mujer.
Proyecto para la protecci6n de la mujer y del hOf{ar. 1930. 32 pág•• 240 mm. R6.tica.

DE LA PI.AZA y JAEN, Cri.tóbal, Dr. Crónica de 1.. Real y Pontificia Univer.idad de
México. 1931. 2 tomo. con 950 págs. 300 Dlm. 43 iluslraciones _. . __ _. __ . __ .. __ .

DURAN, Daniel. Contabilidad lodustrial. Catálogo de Cuentas conforme al impuesto
.obre la renta. 1929. 36 pág•. 218 10_. Rú.tica .

GARCIA DE MENDOZA, Adalberto. Apunte. de Lógica. 1930. '82 páll•• 224 __o Rúatica
(Primer cuaderno).......... . _ _ _ _ _._ __ ._ _ _ _ .

<GARCIA JUNCO, Marcelino. Operatoria Quimica Orgánica. 277 pág•• 220 __o Enc.
cart. 2.50

GARCIA JUNCO MARCELlNO y MORALES MAX1MO, Nocione. Funda_entale. de
Química (Primera Parte) 254 pág•• 220 __o Enc. tela.--1932 2.50

GARelA PEREZ, Manuel. El N .....Alogista Técnico, O arte de componer y derivar en griego
los palabras nueva8 y descomponer en 8UII elementos los términos técnicos ya existen-
tes, con lr.:tnslación al latín y al ca8tellano. 1930. 406 págs. 168 mm. Rú8tiC8__.__ .__ ....._ 2.50

JIMENEZ RUEDA, Julio. Antolollia de la Pro.a en México. 1931. 306 :pág•. 190 _m.
Enc. cart. . _ _ _ __ 2.00

MALDA, ..... 8!)ri.el M. Síndrome Agudo Abdom.inal (Terapéutica Quirúrf(ica). Tema quirúr
gico ['O " .. ,,,.pre.enlado al VIII Congre.oMédicoNacional. (Dic. 1927.) 1928. 124plÍll••
223 fum. 1 ..";',.tic'a _ _ _.. .._ __ __ __ ._ .__ .. __ _.._._ __ ~ ._ _.._ 0.75

MONTER!.~J.;GA1lCIA l., Francisco. Antología de Poetas y Pro8istas Hispanoamericanos.
396 plÍg•. 200 mm. Enc. cart...... . _............ 3.00

MORENO M., Manuel. "La Organización Politica y Sociai de loo Azteca••" 1931. 87 pág••
210 mm. Rú.tica................. 1.58

OCARANZA, Fernando. Fi.iología General. 1927. 358 plÍg•. 235 mm. Enc•..tela.................... 4.00

OCHOTERENA, Ioaac. Biologia. 1932.312 Pág•. 190 mm. Enc. tela_ __ 2.50

RAMIREZ, Eii.eo. El Aparato Genital Femenino. 1929. 276 pá"•. 235 mm. Enc. tela _ 3.00

REGLAS CATALOGRAFICAS y SISTEMA ABREVIADO DE CLASIFlCACION. México.
1928. 260 pág•• 229 mm. Rú.tica _.. 1.58

REICHE, Cario., Dr. (t) Flora Excurooria dei Valle de México. 303 plÍll•. 220 10_. Enc. cart. 1.58

REICHE, Cario., Dr. (tJ Elemento. de BotlÍnica. 360 pág•. 220 mm. Enc. cart•......_............ 2.00

RIVERA, Jo.é. La Ju.tificación dei E.tado. 1931. 245 páll•• 225 mm. Enc. cart•......._........ 2.00

SALAZAR SALINAS, Leopoldo. Elemento. de Geologia para el curoo de ia E.c. N. Prepa-
ratoria. 1928. 366 pág•. 227 mm. Enc. tela - '.58

SANCHEZ. Pedro C., log. Geografía Física con aplicaciones a la República Mexicana. 1931.
146 pág•• 270 _. _. Ene. cart... 3.00

TEJA ZABRE, AlfonRo, Abog. Biografía de México, curso desarrollado de Historia. 95
pág•• 195 mm. Enc. cart•............................_ _.................................... 1.58

TOSCANO, Ricardo. "Método. Topográfico••" 1932.556 Pág•• 230 mm. Enc. tela 7.0lI

VALDES, Uli.e•• Curoo E.pecial de Cirullia del Abdomen. Técnica de la Cirugia Abdo-
minal. 1928. 190 páll•• 2.7 _m. Rú.tica.._................................. 1.00

EN PRENSA:
HERRERA Y OGAZON, ALBA (t), Hi.toria de la Mú.ica,

Se atienden pedidos por reembolso o C. O. D.

Sección Editorial· Universidad Nacional Autónoma
Calle de Justo Sierra Núm, 16
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